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··LEY ESTATUTARIA DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

CONGRESO DE COLOfy[BIA, 

D ECRE T A: 

TITULO PRELIMINAR 

LOS PRINCIPIOS DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

ARTICULO 19 La finalidad de la Administración de Justicia. La 
Admini.Stración de Justicia es función pública que tiene por objeto 
garantizar la efectividad del ordenamiento jl.1ridico instituido por la· 
�onstitución y las leyes. De este modo realiza los derechos y liberta/des, 
�a convivencia nacional y contribuye a la paz social. 

ARTICULO 29 Fundamento del ejerc1cio de la función jurisdiccio
�al. Quienes- administran justicia ejercerán su autoridad .de- confor-
midad con la Constitución y la ley. · 

ARTICULO 39 Autonomía e independencia de las autoridades 
judiciales. Las decisiones de qtüenes administran justicia son absoluta
mente autónomas ·e independientes. 

En virtud de este principio, ninguna persona o autoridad podrá 
coartar la independencia y autonomía de los funcionarios judiciales. 
Estos están obligad.os a denunciar o sancionar directamente, cuando 
a ·ello haya lugar, a quienes pretenden interferir su actuaición o decisión, 
1de conformidad con la ley. 

Es deber del Estadó garantizar la independencia y autonomía de 
los funcionarios judiciales. En consecuencia, le corresponde aidoptar las 
medidas indispensables para su cumplimiento. 

ARTICULO 49 El debido proceso. lPor virtud del debido proceso 
consagrado en la Constitución, toda actuación judicial debe surtirs'e 
0nte autoridad judicial competente y ser resultado de un procedimiento 
adelantado con observancia de las siguientes garantías mínimas en 
beneficio de las partes, los interesados o .los terceros con derecho a 
intervenir: la de ser oídos 1en defensa de sus derechos, la de pedir 
pruebas pertinentes y la de impugnar las decisiones de acuerdo con la 
ley procesal. 

Teniendo en cuenta esta 1disposición las l�yes procedimentales 
determinarán el alcance de ·esta·s garantías y los efectos de su descono
cimiento, segun la naturaleza rle cada proceso. 

ARTICULO 59 La doble instancia. Se garantiza ·el der·echo a la 
doble instancia para las sentencias, salvo las excepciones que establezca 
la ley procedimental. 

ARTICULO 69 Gratuidad de -la Administración de Justicia. La Ad..: 
ministración de Justicia ser� gratuita, salvo los casos que señale la ley 
procedimental.· 

ARTICULO 79 El derecho de acceder a la justicia; En los términos 
de la Constitución y la ley, toda persona, natural o jurídica, nacional o 
extranjera-, tiene derecho a acudir a las autoridades que administran 
justicia para hacer valer los derechos propios o ajenos, individuales o 
colectivos y el orden -jurídico. 

ARTICULO 89 Principio de la legalidad del proceso. Los procesos 
jurisdiccionales se tegirán exclusivamente por la Constitución, la ley 
y los reglamentos permitidos por la Constitución Nacional. 

ARTICULO 99 Necesidad de la prueba _ legal. Ninguna decisión 
judicial podrá basarse en pruebas que no hubieren sido legal y oportu
namente recaudadas y que no hayan sido sometidas a publicidad Y 
contradicción, salvo disposiciórt legal 1en contrario. 

ARTICULO 10. La finalidad del proceso judicial. Las autoridades 
encargadas de administrar justicia al proferir sus decisiones deben 
observar el principio constitucional según el cual el procedimiento tiene 
por obj.eto la eficacia del derecho sustancial, en armonía con el principio 
del debido proceso. 

ARTICULO 1 1. El principio de la igualdad· en la Administración de 
Justicia. Se garantiza a las partes igualdad en el proceso. Por consi..: 
guiente, el Juez adoptará las medidas necesarias para que las partes 
puedan ejercer eficazmente sus derechos. 

ARTICULO 12. El carácter de orden público del proceso. Los procesos 
judicia1es y sus efectos son de orden público. 

ARTICULO 13. La buena fe. Es deber de quien por cualquier con
cepto interviene en un proceso judicial actuar de buena fe. Este principfo 
comprende el obrar con lealtaid procesal y ausencia de temeridad. Su 
inobservancia será sancionada en la ,forma contemplada por. el ordena-
miento jurídico. 

· 

ARTICULO 14. Impulso oficiorn y carácter preclusivo del proceso. 
Salvo lo dispuesto en leyes especiales, los procesos, una vez iniciados, 
deberán-ser impulsados de oficio p_or el Juez para que, con observancia 
del debido proceso, concluyan en el plazo pr1evisto por la ley. 
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Quienes comparezcan ante las autoridades judiciales deberán 
¡;¡ctuar dentro de lcis términos y con los requisitos señalados por la ley 
_p¡,¿ra_cada actuación procesal. Los términos procesales son obligatorios. 

ARTICULO 15. La garantía de la libertad. Es deber primordial de 
lo.> .funcionarios judiciales respetar y hacer respetar la libertad de las 
personas. Para ello deberán observar con 'especial celo las normas qué 
la Constitución y 'las l1eyes contienen para su salvaguardia. 

A.RT]jCULO 16 .  l'Tprincipfo de celeddail y eficacia. La Administra
ción de Justicia ·se rige· por 'los _principios de celeridad y eficacia. En 

·consecuencia, cualquier dilación inju;;·tifica.O.a imputable a las partes-, 
a los apoderados o a los funconarios ·o empleados será sancionada de 
conformidad con la ley. · 

ARTICULO 17. La prevalencia de las normas constitucionales. La 
Constitucié:n Política es norma de normas y como tal prevalece sobre 
las disposiciones que la contrarían; además, 1es criterio general de 
foterpretaCión del· ordenamiento jurídico. 

ARTICULO 18. La regularidad del proceso y las sentencias de 
mérito.- Quienes -admin-is-tFan Justicia d�berán tomar-las-medidas ne
oesarias para evitar -nuliqades y proy-idencias inhibitorias, para pode:¡; . 
proferir decii;;�ones �e mérit.o. . . . 

: . 
' 

ARTIQUL.Q Hl. .CQp1_c[J.jgº y mº}!vªcü!!!· 'J'OQ?.- se,gt�1_c!ª' deberá 
ser motivaqa razonablemente y versará sobre los aspectos fü11aa-=.
mentales del prooeso. 

ARTICULO 20. El principio de la cosa juzgada. Toda decisión de 
mérito, contra la ·cual · rio proéeda riirigún recurso; adquiere firmeza 
absoluta y ,es definitiva en cuanto a sus efectos. A lo anterior no se 
oponen las acciones y r·ecunm� Pr.eyistos en 'la ley para la revisión 
de providencias judiciales ejecutoriadas.. - · · · · -·-·· · 

ARTl'CULO 21. Responsa.bilidad patrimonial del Estado. E'l Esta
do responderá patrimonialmente por los daños antijurídicos que le 
sean imputables, causados por 'la acción o la omisión de las autori
dades públicas. 

En •el evento de ser condenado el Estado a la reparación patrimo
nial de uno de ta1es daños, que haya sido consecuencia de la conducta 
dolosa o gravemente culposa de un agente suyo, a;quél deberá repetir 
contra éste. 

CAPITULO II 

pel ejercicio de la función juris{liccional por parte del Congreso · 
de la República. 

ARTICULO 29. de la función jurisdiccional del Congreso de la Re
pública. La función jurisdiccional del Congreso de la República será 
ejercida de conformidad con lo establecido en la Constitución . Política 
en- reláciÓn con fas acusaéiones. que se foi·mulen contra el Presidente 
de �a República o quien haga sus veces; contra los Magist1�ados de la 
Corte Suprema de .Justicia, del .Consejo de Es.ta do,. de la :Corte. !Consti

. tucional y del Consejo ;Superior de la Judicatura y el Fiscal General 
de la Nación, aunque hubieren cesado en. el ejercicio de sus cargos. En 
este caso sólo conocerá por hechos u omisiones ocurridos en el desem
peño ·de los mismos. Los procedimientos serán los contemplados en la 
Constitución Política y en el Código de Procedimiento_ Penal. 

CAPITULO III 

])el ejercicfo .de Ja función jurisdiccional por otras autoridades. . . 

A:RTl:CULO 30. Del ejercicio de la función jurisdiccional por autori
dades adnünisttativas. La "función jurisdicCicinal por parte de las au
t9ri�_acie� ·a�p�liI}iS�rativas se ejercerá excepcionalmente de a•cuerdo con 
las normas sobre competencia y procedimiento previstas en las leyes 
esp.eciale,s respectivas. 

Las autoridades administrativas no podrán ·en ningún caso reali
. zar funciones de instrucción o j.uzgamiento de carácter penal. 

ARTICULO 31. Del fuero perial ·militar. Los militares y los oficia
les, suboficiales y agentes de la PoUcía Nacional en servicio respon
derán por la comisión de hechos punibles militares 'O comunes rela
cion?.dos con el mismo servicio ante los órganos y dentro de los 
procedimientos que señale la ley penal militar. ' · 

CAPITULO IV 

Del ejercicio de la función por parte de particulares. 

· · ARTICULO 32: Los partictilal'es solanierite ejercerán funciones TITpliO PRIMERO 

DEL EJERCl:CIO DE LA JURI.SDWCION 
· · jurisd-iccionales; actuando eómo condliaE101'es-·o como árbitros habili

tados por las partes, en procesos susceptibles de transacción y donde 
. se con_tr()yie1j;::i.n _asuntos de índole económico, de conformidad· con los 

ARTICULO 22.· De' la .función jurisdiccional. La función jurisdic- _ .. l?�ocedim!ento!' señ�la�Qs e_n l_a -ley. Los árbitro.s, se-glln io decidan las 
cional se ejerce por las coriporaéiones y personas dotadas de investí- partes, podrán proferir sus falléis en derecho o

. 
eñ. conciencia consul

du�a legal para hacerlo, según se precisa en el presente Estatuto. ]j.:sta .. tanda la equidad. 
función corresponde, como·propia y habitual y de .manera permanen
te, a los Magistrados y Jueces que forman parte de la Rama Judicial, 
según lo prevenido en el Título VIII de la Constitución Política y en 
la . present'e 'ley. Igualmente por 1el Congreso de la República, por 
autoridades atj.ministrativas inc'luidas las _militares y por los particu
far.es en los casos P!-"evistos en la Constitución. 

Así mismo, se reconocen, con suje-ciém a determinados r·equisitos, 
los efectos de actos jurisdiccional<es proferidos por autoridades reli
giosas y. por autoridades .extranjeras. 

CAPITULO I 

Del ejercicio' de la función jurisdiccional :por la Rama Judicial. 

A.RTJ!CULO 23. De la Jurisdicción -Ordinarfa. ta Jurisdicción 
01�dinaria conocerá de to.dos '1os asuntos que no estén atribuidos 
e�presamente por la Constitución y la 'ley a otra jurisdicción. 
. ARTICULO 24. De la Jurisdiccic)n de lc;i Contencioso Administra
tivo. La Jurisdicción de lo �ontencioso Administrativo está instituida 
para juzgar. las controver.s�ªs originadas en actos, hechos, omisiones 
y contratos administrativos de las entidades públicas y de las pri.:. 
:vadas cuando cumplan con funciones públicas. 

ARTICULO 25. De la Jurisdicción Constitucional. Corresponde a 
::.a Jurisdicción Constitucional, por medio de los dif,e�entes órganos 
competentes, velar por la integrida'd y supremacía de la Constitución; 
mediante decisiones definitivas sobre la exequibilidad de las · leyes, 
decretos, actos ad:µiinistnitivos y de los .demás actos enumerados en el 
artículo 2·H de la Constitución Polític� y sáfire tutela.· 

ARTICULO 26. De la Jurisdicción Disciplinada. Mediante la 
Jurisdicción Disciplinaria se resuelven los prooesos que se ade'lanten 
contra los funcionarios y empleados de 'la Rama Judi�ü¡.l, los abogados 
y aiquellas personas que ejerzan la ·funciém judicial de manera transi
toria u ocasional, :por infracción a sus regímenes disciplinarios. · Toda decisión disciplinaria de mérito, prof·erida por la Sala Disci
p'linaria de los Consejos Superior y Sec�ionales de la Judicatura y por 
los Jueces, contra la cual no proceda ningún recurso, adquiere la 
fuerza de la cosa juzgada. 

ARTICULO 27. De los Jueces de Paz. Los Jueces dé Paz conocerán 
de los conflictos individua:les y comunitarios en los casos y según los 
procedimientos estabiecidos por ley especial. 

ARTICULO �8. De las Jurisdicciones i1:idíg�nas. Las Jurisdiccio
. nes Indígenas s_erán reguladas por 1a ley especial. 

CAPITULO V 

Otras manifestaciones del ejercicio jurisdiccional. 

ARTICULO 33. De los actós de jurisdicción de las autoridades re
ligiosas. De conformidad con el articulo 42 de la Constitución Política 
el Estado Colombiano reconoce plenos efectos civiles a las sentencia� 
qu� s9bre nulidad de un matrimonio religioso profiera la autoridad 
competente de la respectiva confesión, en los términos que establezcan 
la_s normas reguladoras de la institución matrimonial. 

ARTICULO 34. De los actos de jurisdicción de las autoridades ex
tranjeras. 1El Estado Colombiano podrá. recono.�er efectos a· Ías sen ten..:. 
cias proferidas por· autoridades extranjeras en cuan.to deban cumplirse 
en todo o en parte en el territorio nacional, previos los requisitos ,fi
jados en las correspondientes leyes de procedimiento o en los tratados: 
públicos. · 

Lo . anterior· sin perjuicio de lo dispuesto .en el inciso final del ar
tículo 35 de la Const�tución Política. 

CAPITULO VI 

Jurisdicciones especiales. 

ARTI!CULO 35. De los Jueces de paz. La funciói1 Pública que compet� 
a los ,iueces de paz estará sometida a las siguientes normas y a las que; 
�n su des.arr9l!o y cm:p.pl_emento, contengan los reglamentos respectivos:-

1.. La Sala Adn:¡.inistrativa d.el Consejo Superior de la Judicatura· 
deterllJ.�nará el nú;mero, l9calización y ·competencia territorial de los· 
jueces de paz, 'atendiendo, éntre otros factores, los volúirfene.s de po
blación, las condici9nes sociales y culturales de las comunidades, la' 
naturaleza y frecuencia de los conflictos y las faci!Ídades de co-: 
municación. 

2. Los jueces de paz no ejercen jurisdicción permanente. Adquie
ren la facultad de juzgar en cada caso singular pqr la voluntad de to
dos los interesados de someter un litigio a su conocimiento éstos 
determinarán dentro de la lista conformada por la s.al?- j\.qministrativa· 
<!el respectivo Consejo Secciona! de la Judicatura, el Jl!eZ de Paz que 
resolverá el conflicto. 

· · 

. . _3. Es función de los ·jueces de paz resolver en equidad conflictos' 
individuales y comunitarios de naturaleza .civil, comercíal o· laboral 
que tengan carácter transigible con arreglo a las leye·s y .sean de mí-· 
nima cuantía ·en cuanto ésta sea factor para .la determinación de la,' 
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competencia. A los j ueces de paz no podrá .serles atribuida competen
cia para el conocimiento de acciones constitucionales, hechos · puni
bles o actos administrativos. 

.- 4. El procedimíen0o ;,e regirá por los principios del debido pro
ceso, del derecho de ü_t:íensa y de oralidad. Todos los asuntos litigiosos 
comprendidos en el caso deberán ser resueltos en el fallo y los intere
s·ados no requerirán ia representación de abogado. 

Las decis1cnes de los juece.:; de paz tendrán la autoridad de la 
cosa j uzgada y prestarán mérito ej ecutivo. 

5 .  En lo no previsto en la ley y en los reglamentos se aplicarán a 
la tramitación y dec!sión de los litigios sometidos a los j ueces de paz 
las normas propias de la conciliación. 

6. Cualquiera de las partes podrá, dentro· del mes siguiente· a su 
notificación, impugnar el fallo del j uez de paz para ante el j uez civil 
o promiscuo municipal de la localidad por la ocurrencia de -cual.quiera 
de las siguientes causales: 

a) Por inequidad manifiesta; 
b) Por inconstitucionalidad manifiesta;  
c) Por vicios· del consentimiento, que constituye nulidad absoluta. 

. La impugnación se surtirá en el efecto suspensivo y deberá ser de
cidida por el j uez municipal en el término de un mes, aprobando, de
saprobando ci reformando el fallo. 

7 .  Cualquier ciudadano en ej erci·cio pleno de su capacidad civil 
puede ser designado como Juez de Paz. La elección de los integrantes 
de_ la listas de jueces de paz para cada fracción territorial compete a 

· la Sala Administrativa del. Consej o Secciona! de la Judicatura que co-. 
rresponda, con fundamento en los_ candidatos .que al efecto presenten 
las organizacionés sociales y comunitarias autorizadas para ello por 
los reglamentos que emita la $ala Administrativa del Consejo Superior 
de la Judicatura. 

8. Los Jueces de Paz no ·están suj etos al régimen de inhabilidades 
e incompatibilida.des; desempeñarán sus funciones ad honórem y su 
ejercicio no .significará que adquiera el carácter del servidor público. 

9. Los j ueces dé paz contarán con la colaboración de las autori
dades administrativas y además, con el concurso de la fuerza ·pública 
para el normal desempeño de sus funciones. 

ARTICULO 36. De la jurisdicción indígena. Las autoridades· de ios 
pueblos indígenas podrán ej ercer funciones j urisdiccionales dentro de 
su ámbito territorial, de conformidad con sus propias normas y proce
dlmie_ntos, siempre que no sean contrarios a la Constitución y leyes 
de la República. · 

· · 
·La ley establecerá las formas de coordinación de esta j urisdicción 

especial con el sistema j udicial nacional. 

TITULO .SEGUNDO 

DE LAS CORPORACIONES Y DES:P ACHOS JUDICIALES 

CAPITULO I 

De los órg�nos de la Jurisdicción Ordina.ria. 

ARTICULO 37. Estructura de la Jurisdiéción Ordinaria. Hacen parte 
de la Jurisdicción Ordinaria la Corte Suprerria de Justicia; los Tribu
nales Superiores de Distrito Judicial y los Juzgados que sean necesartos 

· para garantizar la efectiva prestación de la función de administrar 
justicia en todo el territorio nacional. 

PARAGRAFO. Mientras subsistan de conformidad con las normas 
respectivas, forman parte de esta j urisdicción el Tribunal Nacional 
y los -!uzgados _Regionales, los cuale.s se regirá:n .por normas especiales. 

1. De la Corte Suprema de Justicia. 

. ARTICULO 38. Composición ;r dirección. La Corte Suprema de Jus
ticia es el máximo Tribunal de la Jurisdicción Ordinaria, y estará 
int·egrada por veintitrés (23) Magistrados, ·elegidos por la misma Cor
poración, para un período de ocho años, de listas superiores a tres 
candidatos por cada vacante - que se presente, enviadas por la Sala 
Adminil5trativa de Con.�ejo Superior de la Judicatura. 

El P0resiqente elegido por la Corporación para el período de un 
año la representará y tendrá las funciones que le señale la ley y el 
i·eglamento. _ 

ARTICULO 39. Salas. La Corte Suprema de Justicia cumplirá sus 
funciones por conducto de -la Sala Plena, integrada por todos los 
Magistrados.de la Corporación; la Sala de-Gobierno, integrada por el 
-Prnsidente, el Vicepresidente y los Presidentes de cada una de las Salas 
especializadas; la Sala de Casación Civil, integrada por siete Magis
trados; la Sala de Casación Laboral, integrada por siete Magistrados, 
y la Sala de Casa·ción Penal, integrada por nueve Magistrados. 

ARTICULO 40. De la Sala Pléna. La Sala Plena cumplirá las si
guientes funciones : 

1 .  Recibir, en receso del Senado, aviso del Presidente de la Repú
blica para dej ar de ej ercer el cargo, por el tiempo necesario, por motivo 
de enfermedad, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 193 de la 
Constitución Política. 

2. Recibir, en rece.so del Senado, aviso previo del ·Presidente de la 
República o quien haga sus veces, para trasladarse a-territorio 1extran
j ero durante el ejercicio de su cargo, confonue lo dispuesto por el 
arti!cuo 196 de la Constitución Política. 

3. Integrar y enviar al Consej o de Estado dentro del mes inmedia.
tamente anterior a la elección, una terna de candidatos pa.ra la elección 
del Auditor que ha de ej oercer la vigilancia de la gestión fiscal de la 
Contraloría General de la República, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 274 ·de la Constitución Política. 

4: Integrar y enviar al Senado de la República dentro del mes 
inmediatamente anterior a la elección, tres (3) ternas para la elección 
de nueve (9) Magistrados de la Corte Constitucional conforme lo 
<'lispuesto por el art�culo 239 de la Constitución Politica. 

' -
5. Elegir a dos (2 ) de los iSeis (6) Magistrados de la Sala Adminis

trativa del Consej o Superior de la Judicatura cuya designación le 
corresponde dentro del mes inmediatamente anterior al vencimiento 
del período o dentro de los quince (15) día.s siguientes a la vacancia 
conforme lo dispuesto en el artículo 254 de la Constitución Política. 

6 .  Elegir dentro del mes inmediatamente anterior al vencimiento 
del pe_ríodo, al Fiscal General de la Nación de terna ·enviada por el 
Presi.dente de la Repúbtica. 

7. Postular dentro del mes inmediatamente anterior a la elección 
el candidato que, conforme al articulo 267 de la Constitución Polític� 
ha de integrar· la ter:na para la elección de Contralor General de la 
República. · · 

8. Postular dentro del mes inmediatamente anterior a la elección, 
el candidato que, conforme al artículo 276 de la Constitución Política 
ha de integrar la terna para la elección de Procurador General de la 
Nación. 

9. Adoptar los proyectos de ley que en materia relacionada con 
sus funciones, decida presentar a consideración del Congreso, conforme 
lo dispuesto por el artículo 156 de la Constitución Política. 

10. Conocer de los asuntos administrativos y j urisdiccionales que 
correspondan a la Corporación y de la solución de conflictos de compe
tencia, que no correspondan a alguna de sus Salas o a otra autoridad 
j udicial. 

1 1 .  Conocer de los procesos relativos. a actos administrativos pro
ducidos por el Consejo de Estado en pleno. 

12 . Elegir los Magistrados de los Tribunales de Distrito Judicial 
de listas elaboradas por la Sala Administrativa del Consejo Superior 
de la Judicatura, de conformidad con las normas sobre carrera j udicial. 

1 3 .  Elegir a los Magistrados del Tribunal Nacional. · 
14 . Elegir 1os Magistrados de la Corte Suprema de Justicia para 

proveer los nuevos cargos que se icreen y llenar las vacantes de confor
midad .con la Constttución y la ley, al igual que autorizar los traslados 
de los Magistrados entre las Salais de la misma Corporación, cuando 
a ello hubiere lugar. 

15. L¡t,S demás que le asigne la Constitución, la ley o el reglamento. 
ARTICULO 41. De las Salas de Casación. Las Salas de Casación 

Civil, Laboral y Penal de la Corte Suprema de Justicia á.ctuarán como 
Tribunal único die Casación en su respe_ctiva especialidad y ejercerán 
las funciones que les sean asignadas en las leyes de procedimiento 
respectivas. 

Gonocerán también de los conflictos de competencia que, en el 
ámbito de sus especialidades, se susciten entre las Salas de un mismo 
tribunal, o entre tribunales, o entre éstos y juzgados de otro distrito, 

· o entre j uzgados de diferentes distritos. 

2. De los Tribunales Superiores de Distrito Judicial. 

ARTICULO 42. Régimen. Existirán 'I'ribunales de Distrito Judicial 
para cumplir con la;s funciones que determine la ley procesal, creados 
por la Sala Administrativa de Consej o Superior de la Judicatura, de 
acuerdo con el artículo 257 de la Constitución PoMtica, con sujeción a 
Los Planes de Desarrollo, a la ley de/ apropiaciones y a la presente ley. 

Sus caracteristicas, competencia territorial, especialización, deno
minación y número serán establecidas por la misma Corporación . 

ARTICULO 43. Salas. Los Tribunales Superiores de Di•strito Judicial 
ej ercerán sus funciones por conducto de la _Sala Plena, integrada por 
]a totalidad de sus Magistrados; por la Sala de Gobierno, y por Salas 
de Decisión plurales e impares, de acuerdo con la ley y lo.s reglamentos 
que expida la Sala Administrativa del Consej o · Superior de la Judi
catura. 

El Magistrado Ponente ej ercerá las funciones que le asigne el 
respectivo código de procedimiento. 

ARTICULO 44. De la Sala Plena. Corresponde a la Saia Plena de 
los Tribunales Superiores de Distrito Judicial, ej ercer las siguientes 
f·unciones·:. 

1. Elegir los jueces del respectivo Distrito Judicial, de listas de 
candidatos elaboradas poi la Sala Administrativa del respectivo 
Consejo Secciona! de la Judicatura, según el régimen de la Carrera 
Judicial. 

2 .  Elegir para períodos de un año; el Presidente y Vicepresidente 
· de la Corporación, y a los empleados cuya designación le corresponda 
conforme a la ley o al reglamento. 

· 

3 .  Nominar los candidatos dentro del mes inmediatamente_ ante
rior a la elección que conforme al artículo 27•2 de Ja Constitución 
Política, han de integrar las ternas correspondientes a las elecciones 
de Contralor Departamental y de Contralores Distritales o Municipales. 
Cuando fa j urisdicción ordinaria de .un Departamento, Distrito o 
Munidpio se ejerza por dos Tribunales de Distrito Judicial, cada uno 
de ellos nominará un candidato. 
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4. Ejercer las funciones administrativas que le corresponfüm, y 
conocer de las asuntos jurisdicciomiJes y de la solución de conflictos 
de competencia que no correspondan a alguna de sus Salas espe-
cializadas. . 

5. Las demás que le asigne la ley o el reglamento que expida la 
Sala Admíhistratíva del Consejo Superior de la Judicatura. 

2 .  De los Juzgai:los. 

ARTICULO 45. Régimen. Existirán los Juzgados que de conformi
dad coh las necesidades de la administración de justiiCia determine la 
Sala Admihistrativa dél Consejo Superiór de la Judicatura, de acuerdo 
con el artículo 257 de la Constitución Política, con sujeción a los Planes 
á.e besarroüo, a la ley de apropiaciones y a la presénte ley. 

sus características, competencia territorial, espe·cialización, deno
mrnación y número serán establecidos por la misma Corpóración. 

CAPÍTULO II 

De la investigación y acusación de los delitos. 

Fiscana Géneral de la Nációh. 

ARTICULO 46. Estructm·á. La Fiscalía General de la Nación· estará· 
integrada jror el Fiscal General, él Vicefiscal, los Fiscales Delegados 
y los fü�niás fünc1:onarios que determiné la ley. 

ARTICULO 47. Elección. El Fiscal Genei;al él.e la Naición será elegido 
para 'un periódo d'e cuati'!J años por la trorte. S�prema de Jus�icia, 
dé térña enviada por él Presidente de la República y no podra ser 
reelegido. 
. ARTIGlJLO 48. Requisitos. El Fiscal General de la Nación deberá· 

reunir las mismas calidades exigidas para ser Magistrado de la Corte 
Suprema de Justicia. 

ARTICULO 49. Actüaéión. Ante la comisión de un hecho delictivo; 
l:a Fiscalia aétuará por iniciativa propia o con base en querella o 
denuncia formulá'da por un particular, por petición del Procurador 
éenerai dé ia Nación o por informe de funcionario público. 

ARTICULO 50. · Áuto:nomía administrativa y presupuestal. La. 
Fiscalía General de la Nación hace parte de la Rama Judicial y tiene 
il.utonomia admini:Strativa y pre.supuesta!. 

ARTICULO 51. Funciones. Mientras la ley no disponga otra cosa, 
ia Fiscalía General de la Nación ejercerá las funciones .señaladas en 
los Decr·etos 2699 y 2700 de 1991 y demás normas •COncordantes, de 
éonformidad con Jos principios de uniformidad de actuación, unidad 
de gestión y control jerárquico. 

·Las deciisiones concretas de contenido judicial de los fiscales 
tendrán los recursos y régimen jurídico señalados en el Código de· 
Procedimiento Penal. 

ARTICULO 52. Policía Judicial. El ;Fiscal General de la Na·ción · 
tiene a su cargo la dirección, coordinación y control de la Policía 
Judicial, función que se cumplirá con arreglo a la ley, de manera 
permanente, especial. o transitoria por los org·anismos que .ésta señale. 

E'l Fiscal General podrá asignar funciones transitoria.s de Policía 
Judicial, bajo su dependencia y control a otros entes públicos. 

PARAGRAFO. En ejercicio de dicha función podrá emitir resolu
ciones de15tinadas al mejbr logro de los objetivos de lá P(Jlicíá Judicial. 

CAPITULO III 

De fos ótganos de la j1irisdicció11 de ló contencioso administrativo. 

ARTICULO 53. Estmctura cíe la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo. Integran la jurisdicción de lo contencioso adminis
trativo el Consejo de Estado; los 'trlbünales de lo Contencioso Adminis
trativo y los Juzgados que sean necesarios para garantizar la efectiva 
prestación de la función de admfüistrar justicia en todo el territorio 
nacional. 

1. .Del Consejo· de Estado. 

AR't:r'CtJLO 54. Ihtégraefóh del C{insejo de Estado, período,, y 
vacantes. El Consejo de Estado estará integrado 'por veintisiete (27) 
Ma<YJ..strad'os, elegidos por ia miSfna Corpoi·ación de listas ·de más de · 
tre; (3)- candidatos; í::¡lie teühan l'os requisitos constituciónales, envia
das f!Or la Sala Admiri.isttativá del Consejo Superior de la Judicatura. 

Sin embargo, el Consejo de Estado directamente llenará las faltas 
temporales de los Consejeros de Estado. 

El período de los Consejeros de Estado será individual y de ocho 
(8) años. 

ARTICULO 55. füteg·rauión de las Salas del Conseju de Estado. El 
Consejb de É.stado ejercerá sus fun·ciones por medio de tres (3) Salas, 
ihtegradas asl: La Plena, por todos sus mieni.bros; la de lo Contencioso 
A.dmini.sti:ativo por vefütitrés (23) Cohsejeros y la de Consulta Y 
Seáicio Civil por los cuatro (4) Consejeros restantes. 

. ARTICÜÜJ 56. Atribuciones dei Presidéhte del Consejo de Estádo. 
El Presidente del Consejo de Estado tendrá, además de fas atribuciones 
que le confieren las normas vigentes, las que le señale el reglamento . .  · 

ARTICULO 57. Atribuciones de 'la Sala Plena. La Sala Plena del 
Consejo de Estado tendrá las siguientes atribuciones: 

1 . Conceptuar ·en el caso previsto en el inciso segundo numeral 
ttircero, del artículo 237 de la Constitución Política. 

2. Pre.parar y presentar proyectos de a{�.tos reformatorios de la 
Constitución y proyectos de 1ey . 

3. Adoi)tar y modificar el Reglamento de la Corporación. 
4. Distribuir, mediant,e Acuerdo, las funciones de la Sala de lo· 

Contencioso Administrativo qúe no deban ser .ejercidas en pleno, en-. 
tr,e fas .Secciones .que la constituyen, con base en un criterio de espe
cialización. 

5. Elegir los dignatarios de la Corporación. . 
6. Elegir los Consejeros para proveer los nuevos cargos que sé 

creen, llenar las vacantes, de conformidad con la Constitución y la ley, 
y autorizar los traslados de Consejeros, a que haya lugar, ·entre las 
Salas o Secciones. 

7. Elegir Magistrados de la Sala Administrativa . del Consejo 
Superior de la Jud!catura, de los Tribunales Administrativos y miem
füos del Consejo·Nacional Electoral, de conformidad con la Constitución 
y la ley. 

8. Integrar las ternas que le corresponda conforme a la Constitu
ción y a la ley para la eleécióri de Magistrados de la Corte Consti-. 
tucional. · 9. Elegir al :Aúditór de la Contraloria General de la República dé 
terna enviada por la Corte S\iprenia de Justicia. 

10 . Elegir la persona ·que debe integrar la terna de candidatos para: 
la elección ·de Proctiradór Gefreral de la Nación y para la de Contralor. 
General ·de la Repúblicá. 

1 1. iProveer las faltas temporales del Contralor General dé 13, 
República. _ 

12 . Elegir al Sectetario General, y demás ,empleados de la Corpora
ción, con excepción de los de las salas, s.ecciones y Despachos, los cuales· 
st:fran designados por cada uria de aquéllas o por los respectivos 
Consejeros. · 

13 .  Integrar las-comisiones que deba designar, de conformidad con 
.\a ley o el reglamento.� _ 

14. Ej-ercer lás.',demás funci'ones que le prescriban la Constitución, 
la ley y el reglamento. 

ARTICULO 58. Integración de fa Sala de lo Contencioso A..dminis·- ' 
trativo. La Sala de lo Contencioso Administrativo se dividirá en cincó 
(5) Secciones, cada uria de las cuales con la integración que se indica 
a continuación: 

a) Sección 11). integrada- por cuatro ( 4) Magistrados; 
b) Sección 21). integrnda por seis ('6) Magistrados. 
c) Sección 31¡1. integrada por cinco (5) Magistrados; 
d) Sección 4� integrada por cuatro (4) Magistrados; 
e) Sección M integrada por cuatro (4) Magistrados. 
Cada Sección eJercerá separadamente las funciones que de confor

midad con su ·Cspecialida:d y cantidad de trabajo le asigne la Sala Plena 
del .Consejo de Estadq mediante Acuerdo, según lo dispuesto en 1el 
artículo 57 numeral 49, de la presente ley. . 

ARTICULO 59. 
·Atribuciones de la Sala Plena de lo Contencioso 

Allministrativo: La Sala Plena de lb Contencioso Administrativo tendrá 
las siguientes funciones especiales: 

1 .  Re.s·olv·er los conflictos de competencia entre las Secciones del 
consejo de Estado, los Tribunales Administrativos y las secciones de 
los Tribunales Administrativos. 

2. Conocer de todós los procesos contencioso administrativos cuyo 
juzgamiento atribuya la ley al Consejo de Estado y que específicamente 
no se hayan asignrudo a las Seccidhes. 

3. Elaborar .cada dos ·años listas de Auxiliares cl:e la Justicia. 
4. Re.solver los recursos ·extraordinarios que sean de su compe� 

tencia. 
5: Resoher los· asuntos que le remitán las Secdones por su impor

tanc.ia jurídica o tráscéndericia social si, por· estimar fundado el motivo� resuelve asúinir competencia. . 6. Conocer de los procesos que le remitan las SecciOnes para; 
cambiar o reformar la 'jurisprudenda de la Corporación. . · 

7. conoc.er de los cásos de la pérdida de investidura de los Con
gresistas, de conformidad con la Constitución y la ley. · · ARTICULO •60. Atribuc'lones de la S,ala de Consulta y Servlcio Civil. 
La Sala de Consulta y Servicio dlvl.l tendrá las siguientes atribuciones: 
: · i'. · Absól.vér. las· consultas jurídicas, de carácter constitucional "!f 
adn1inístt'atrv6, gen·erates' ·() particulares, que le formule ·directamente _ 
ii11 Mini�tro -o :DH:Mtot de Departamento Administrativo, como órg·ano 
de comuhiéación dei Gobierno. La Sala remitirá copia de cada respuesta 
a· 1a Se·cretaría Júrídicá de la Presidencia de la R.epública. 

2 . !Preparar los proyectos de ley y de Códigos que lé ·encomiende 
el Gobierno. El iproyecto se entregará al Gobierno por conducto del 
Mihistro o Dil·ector ·de· Depáttamento A·dnlinistratívo correspondiente, 
pára su présentacion a la consideración del Congreso. 

3. ·Revisar los contratos y conceptuar sobre las cuestiones jurídica.$ 
re1ativas -al 'Serv1c16 crvn; en lbs casos previstos por la 1ey. 

4' . Cohcéptuar ·sobr-e los contratos que se proyecte celebrar coh 
empresas privaaas .colombianas, escogid¡;.s por concurso público dé. 
méritos, en los casos especiales autorizados por la ley, para efectuar el 
control fiscal de la gestión administrativa nacional. 
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5 .  Verificar, de conformidad con el Código Electoral, si cada can
�idato a la Presidencia de la República reúne o no los requisitos consti
tucionales y expedir la correspondiente certificación. 

· 

G. Corregir y ordenar las ediciones oficiales de Códigos y leyes. 
ARTICULO 61. Conformación del quórum en la Sala Piena de lo· 

C¡::.ntenc'loso Administrativo en casos especiates. De las providencias 
cl.ictadas por las Secciones ·del Consejo de Estado, cuando a ello hubi·ere 
lugar, conocerá la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, con 
1�xclusíón de los Consejeros de la Sección que profirió la decisión, sin 
perjuicio de que éstos puedan ser llamados a explicadas. 

2. De los Tribuµales qe lo Co�tencioso Administrativo. 

ARTICULO 62. Jurisdicción de los Tribunales de lo Contencioso 

Administrativo. En cada Departamento habrá un Tribunal Contencioso 
Administrativo, con residencia en la capital respectiva, que ejercerá 
su jurisdicción en el éorrespondiente territorio, sin perjuicio. de que 
fa Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura pueda 
crear Tribunales Regionales con jurisdiCción en la respectiva región. 

ARTICULO 63. Integración de los Tribunales. Los Tribunales de 
'lo Contencioso Administrativo tendrán el número de Magistrados que 
determine la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judica
tura que, en todo caso, no será menor de tres. 

ARTICULO 64. Sala Plena. Los Tribunales Administrativos que 
.sean divididos en secciones podrán tener Sala Plena, cuyas funciones 
ser¡í,n fijadas por el reglamento. 

2. De los Juzgados de fo Contencinso Administrativo. 

ARTTCULO 65 . Régimen. Exi.stirán los Juzgados admini.strativo.3 
qu·e de acuerdo con las necesidades de la administradón de justicia 
.determine la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judica
tura, de conformidad con el artículo 257 de la Constitución Política, 
·con suj ecíón a los Planes de Desarrollo, a la ley de apropiaciones y a la 
pre.sen te ley·. 

Sus caract�rísticas, competenci�i, territorial, especialización, deno
.lninacíón y número serán establecidos por la misma Corporación. 

CAPITULO IV 

Jurisdicción constitucional. 

A·RTICULO 66. Estt�uctura de la jurisdicción constitucional. La 
Corte Constitucional ejercerá la guarda de la integridad y suprema
·cía de la Constitución en los estrictos y precisos términos del artículo 
24;1 de la Constitución. El Consejo de Estado juzga la constitucionali
dad de los demás decretos del Gobierno. 

:Pe conformidad con las normas especiales .sobre competenci.a, 
.�.ambién ejercen jurisdicción constitucional, para cada caso concreto, 
.los jueces que deban proferir las decisiones de tutela o resolver acciones 
o recursos previstos para la aplicación de los derechos constítuciona-
1es, y la jurisdicción qe lo contencioso administrativo, cuando ejerza 
�l control de constitucionalidad sobre los actos administrativos. 

ARTrCULO 67. Integración de la Corte Constitucional. La Corte 
Constitucional estará integrada por nueve Magistrados, elegidos por el 

.Senado de la República para períodos individuales de ocho años, de 

. ternas que presenten: tres el Presidente de la República, tres la Corte 
{3uprema de Justicia y tres el Consejo de Estado. 

Las ternas deberán conformarse con abogados de distintas espe
cialidades del Derecho y el Senado elegirá un Magistrado por cada 
terna, procurando que la composición final de la Corte Constitucional 
responda al criterio de diversidad en la especialidad de los Mag"istrados. 

'PARAGRAFO. Las decisiones que tome la Corte Constitucional en 
cumplimiento de sus ·funciones, requerirán para su deliberación, la 
asistencia de todos sus miembros, salvo motivo legal de excusa, y para 
su adopción, el voto de la mayóría de los mismos. 

ARTICULO 68 Vacancia en la Corte Constitucional. Cuando se pre
sente una falta absoluta entre los l\IIagistrados de la Corte Constitu
cional, corresponde al órgano que presentó la terna de la cual fue ele
gido el titular pre.sentar una nueva para que el Senado de la Repúbliqa 
haga la elección correspondiente. 

Producida la vacante definitiva, la Corte Constitucional la comu
nicará de inmediato al órg·ano que debe hace1· la postulación para que, 
en un lapso de quince días, presente la terna ante el 'Semtdo de la Re
pública. La elección deberá producir.se dentro de los treinta días si
guientes a la fecha de presentación de la terna o de la iniciación del 
período ordinario de sesiones en caso de que a la presentación de la 
misma el Congreso se encontrare en receso. 

Mientras se provee el cargo por falta absoluta o por falta tempo
ral de uno de sus· miembros la Corte Constitucional llenará directa
ment.e la vacante. 

l\RTI·CULO 69.  Funciones de b. CGrfo Constitucional. Corresponde 
a la Corte Constitucional decidir sobre la cónstitucionalidad de los 
proyectos de ley que hayan sido objetados por el Gobierno como in-
1constitucionales, tanto por su contenido material como por vicios de 
:procedimiento en su formación. 

En este caso, el Presidente del Congreso registrará inmediata
mente en la Secretaría de la Corte, el proyecto de ley, las objeciones 
del Gobierno y �m escrito en el cual se expongan las razones por las 
cuales las cámaras decidieron insi.stir en que fuera aprobado. 

Si la porte considera que el proyecto es parcialmente inconstitu
cional, así lo indicará a la cámara en que tuvo origen para que, oído 
el Ministro del ramo, rehaga e integre las disposiciones afectadas en 
términos concordantes con el dictamen de la Corte. 

Una vez cumplido este trámite remitirá a la Corte el proyecto pa
ra fallo definitivo. 

A'RTICULO .70.  Lá Corte Con.stituCíonal decidirá sobre la constitu
cionalidad formal y material de los proyectos de ley estatutaria apro
bados por el Congreso, antes de la sanción Presidencial. 

Para tal efecto, el Presidente del Congreso enviará a la Corte Cons
titucional copia auténtica de los proyectos de leyes estatutarias inme.., 
díatamente después de haber sido aprobados en segundo debate. Si el 
proyectó fuere constitucional, la Corte lo enviará al Presidente de la 
República para su sanción. En caso contrario se aplicará lo dispuesto 
en el artículo anterior. para los proyectos objetados. 

Dicho control no necesariamente ha de ejercerse dentro del mis
mo período legislativo en que tuvo lugar la aprobación de la ley en el 
Congreso. 

ARTICULO 61. La Corte Constitucional decidirá definitivamente, 
antes de su uerfeccionamiento. sobre la constitucionalidad del texto 
de los tratad;s públicos que ha

.
yan sido sometidos a consideración del. 

Congreso de la República, asi como sobre la exequibilidad de la ley 
aprobatoria. Para tal fin el Gobierno remitirá el correspondiente texto 
y la ley aprobatoria dentro de los seis días s.iguientes a su sanción. Si 
la inexequíbilidad se refiere a vicios .subsanables de la ley aprobatoria, 
la Corte remitirá la providencia respectiva al Presidente del Congreso 
para que de ser posible aquéllos se subsanen y se devuelva. el texto para 
la decisión definitiva. Si la inconstítucíonalidad, parcial o total, se re
fiere al texto del tratado, él Gobierno no podrá efectuar el canje di; 
notas. Con. respecto a los tratados multilaterales se aplicará lo dis
puesto en el· ordinal 10 de� artículo 2'-1:1 de la ·constitución Política. 

ART�CULO 72. Corresponde a la Corte Constitucional decidir, ccin 
anterioridad al pronunciamiento popular, sobre la constitucionalidad 
de la convocatoria a un referendo o a una Asamblea Constituyente 
para reformar la Constitución, sólo por vicfos de procedimiento en su 
formación. Para estos precisos efectos, el referendo o la elección de los 
miembros de la Asamblea no podrán producirse antes de los seis me
ses de la sanción de la ley que lo con vaque. El Gobierno. enviará a la 
Corte Constitucional, al día siguiente de la sanción presidencial, co
pia auténtica de la ley por medio de la cual se realice la convocatoria 
respectiva. 

ARTICULO 73. La Corte Constitucional decidirá ·ctefinitivament? 
sobre la ·constitucionalidad de los decretos legislativos ql\e dicte el Go
bierno con fundamento en los artículos 212, 213 y 215 de la �onstitución . 

ARTICULO 74. La Corte .Constitucional decidirá defil;ütivamente 
sobre la constitucionalidad de la convocatoria a un referendo para la 
derogatoria de una ley. La organización electoral enviará a la Cort� 

.Constitucional, dentro de los diez días siguientes al registro de la so
licitud de referendo, el texto que se someterá a consideración de los 
.votantes, junto con los requisitos que la ley estatut�ria de los meca
.nismos de participación haya establecido en desarrollo del articulo 17() 
de la Constitución. La Corte se pronunciará tanto sobre los vicios de 
procedimiento en el acto de la convocatoria, c"omo sobre el contenido 
del texto que deba someterse a referendo, en lo relativo a lo señalado 
en el inciso final del artículo 170 de la Constitución. Igualmente este 
control se aplicará parn, asegurar el cumplimiento de lo establecido en 

. la ley estatutaria de los mecanismos de participación. 
ARTICULO 75. La Corte Constitucional decidirá definitivamente 

.sobre la constitucionalidad de la convocatoria a una consulta popular 
o a un plesbicito del orden nacional. Para el efecto, la autoridad que 
realice la convocatoria enviará, al día siguiente de su expedición, copia 
auténtica de! acto correspondiente, el cual clebe éontener el texto li
teral que .se someterá a consideradón del electorado y la fecha para 
la realización de la consulta o el plebiscito, la cual no podrá produ
cirse con anterioridad a tres meses. La Corte revisará que el trámite 
previo a la convocatoria se haya e.i ercido por autoridad competente, 
dentro de .sus atribuciones constitucionales y conforme con los re:::i.ui
sitos que al efecto señale la ley estatutaria de los mecanismos de 
participación. El pronunciamiento de la Corte sobre la incon.stitu
cionalidad de la convocatoria, impide que se celebre la consulta o el 
plebiscito. · 

ARTICULO 76. El control que ejerce la .Corte Constitucional en los 
casos previstos en los artículos 70, 71, 72, '73, 74 y 75 de Ja presente ley 
deberá cumplir.se aún cuando la autoridad que debe remitir los actos 
sujetos a la juri.sdicción de la Corte no los haya remitido; en estos 
eventos la Corte aprehenderá de oficio el conocimiento del asunto. 

ARTICULO 77. La Corte Constitucional cumplirá las .sigÚientes 
funciones: 

1. Decidir sobre las demandas de inconstitucionalidad que pro
muevan los ciudadanos centra actos reformatorios de la Constitución, 
cualquiera que sea su origen, sólo por vicios de proceclímiento en su 
formación. 
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2 .  Decidir sobre las demandas de inconstitucionalidad que pro
muevan los ciudadanos contra las leyes, tanto por su contenido material 
como por vicios de procedimiento en su formación. 

3. Decidir sobre las demandas de inconstitucionalidad que pro
muevan los ciudaadnos ·contra los decretos con fuerza de ley dictados 
por ·el Gobierno con fundamento en lo.s artículos 150 numeral 10 y 341 
1de la Constitución, por su contenido material o por vicios de procedi-
miento en su formación. 

· 

4 .  Decidir sobre las demandas de inconstitucionalidad que presente 
cualquier ciudadano por vicios de proc·edimiento en la realización de 
una consulta popular o un plebiscito del orden nacional. 

ARTICULO 78. Cuando l a  Oorte encuentre vicios de procedimien
to subsanables en la formación de los actos suj etos a su contrnl, or
denará devolverlo a 'la autoridad que lo profirió para. que, de ser 
posib1e, enmiende el defecto observado. Subsanado el vicio, procederá 
a decidir sobre la eXJequibilidad del acto. 

ARTICULO 79. Cuando se trate d e  referendos o de la integración 
de una Asamblea Constituyente, el conocimiento de la legalidad de los 
actos electorales corresponde al Consej o de Estado. 

CAPITULO V 

Disposiciones comunes. 

ARTICULO 80. Calidades. Para ser el•egido Magistrado de �a Cor
;te Constitucional, de la Corte Suprema de Justicia o de'l Consej o de 
Estado y desempeñar e l  cargo, deben reunirse los requisitos exigidos 
p or el artículo 232 d e. la Constitución Política. 

ARTICULO 81. Elección de Magistr:.ül.Gs y Consejeros. Correspon
de a la Corte Suprema de Justicia y a:l Consej o de Estado proveer las 
vacantes que se presenten en la respectiva Corporación, de listas en
viadas por la Sala Administrativa del Consej o Superior de la Judica
tura. 

PARAGRAFO. La provisión . transitoria de las va.cantes se hará 
directamente por la Corporación. 

ARTICULO 82. Elección de dignatarios. La Corte Constituciona'l, 
la Corte Suprema de Justicia y el Consej o de Estado, en Sala Plena, 
elegirán :para períodos de un año, Presidente y Vicepresidente de la 
respectiva Corporación. 

ARTICULO 83. Quórum deliberatorio y decisorio. Todas las deci
siones que las corporaciones j u dicia'l'es en pleno o cual-quiera de sus 
salas o s-ec¡::iones deba tomar requerirán para su deliberación, la asis
tencia de todos sus miembros, salvo motivo- j ustificado de excusa, y 
;para su adopci\)n, el voto de la mayoría de los mi.smos, salvo que se 
trate de elecciones caso en el fUa:l las decisi•ones .se tomarán por las 
dos terceras par.tes de los integran.tes de J.a Corporación. 

ARTICULO 84. Firma y fecha dce providencias y conceptos. El 
reglamento interno de la Corte Suprema de Justicia, de la Corte 
Constituciona·l, del Consej o .Superior dé la Judicatura y del Consej o 
de Estado, respectivament,e, determinará, entrn otras, la forma como 
serán ·expedidas, fechadas y firmadas las provindencias, conceptos o 
dictámene¡¡ adoptados. 

ART]jCULO 85. Salvamentos de voto. Los magistrados que disien
tan de las decisiones mayoritarias podrán dej a r  consignádos los mo
itivos de su inconformidad .en el acta correspondiente. 

ARTICULO 86. Reserva de· las actas. Las actas d e  las sesiones de 
uas .Salas y Secciones de l a  Corte Suprema de Justicia, del Consejo de 
Estado y d e  los Tribunales serán reservadas hasta por el término 
de cuatro años,. con excepción de la .parte relativa a · los salvamentos 
de voto. 

ARTICULO 87. Medidas correccionales. Los M agistrados y los Jue
ces tienen la facultad correcciona:l, en virtud de la cual pueden 
sancionar tanto a 'los funcionari:os y empleados de su dependencia co
mo a los p ar.ticulares, en los siguient,es casos : 

a) Cuando e'l p articular les falte al respeto con ocasión del ser
vicio o por razón de sus actos oficiales desobedezca órdenes impartidas 
por el:los en ej ercicio de sus atribuciones legales ; 

b) Cuando el funcionario o empleado de su dependencia cometa 
actos que atenten contra la prestación normal del servicio u omitan 
el cumplimiento de deberes inhe11entes al funcionamiento ordinario 
del despacho, siempre que ello no constituya falta disciplinari a ;  

c )  Cuando cualquier persona asuma comportamientos contrarios 
a la solemnidad que deben revestir · los actos j urisdiccionales, o al 
decoro que debe imperar en los r,ecintos donde éstos se cumplen. 

ARTICULO 88. Procedimiento. E·l magistrado o j uez hará saber al 
infractor que s u  conducta acarrea la correspondiente sanción y · de 
inmediato oirá las explicaciones que éste quiera suministrar en su 
defensa. Si éstas no fuel'en satisfactorias, procederá a señalar la 
sanción en resolución motivada c ontra la cual solamente procede el 
recurso de reposición interpuesto en el momento d e  la. notificación 
'.Personal. El sancionado dispone de v·einticuatro horas para sustenta.r 

· y eI funcionario de un tiempo igual para resolverlo. 
ARTLCULO 89. Sanciones. Cuando se trate de un particular, la 

saneión correccional consistirá, según ia gra.vedad de la falta, en 
multa hasta de di!ez días de salario mínimo o de suspensión sin 
derecho a sueldo hasta por cinco días. 

Contra las sanciones correccionales sólo procede el recurso d e  
reposición, que se resolverá de plano. 

ARTICULO 90.  Derechos, preeminencia y prerrogativas de los 
Magistrados y Jueces de la República. Los Magistrados de la Corte 
Constitucional, de la Corte Suprema de Justicia y del Consej o de Es
tado; los miembros del Consej o Superior de la Judicatura y el Fiscal 
General de la Nación tienen der·echo a los honores, distinciones, pree
minencias y tratamiento protocoíario que se otorguen a los Ministros 
del Despacho y a ros miembros del Congreso Nacional. Los Magistra
dos de los Tribunales y de ' los Consej os Secciona1es de la Judicatura 
los que correspondan a los Gobernadores de Departamento, y los 
Jueces y Fiscales los que correspondan a los respectivos ·A lcaldes. 

ARTICULO 9 1 .  La prima especial de servici:o.s prevista para los 
Magistrados del Consej o Superior de la Judicatura, de la Corte Su
prema de Justicia, de la Corte Constitucion al y del Consej o d e  Estado 
en el artículo 15 d e  la Ley 4:¡, de 1992 tendrá carácter salarial para 
todos los efectos legales. 

ARTICULO 92. Los ingresos totales de l os Magistrados del Conse
jo Superior de la Judicatura, de la Corte Suprema de Justicia, de la 
Corte Cons.ti:tucional y del Consej o de Estado, serán iguales al de los 
miembros del Congreso. 

ARTICULO 93. El régimen de pensiones, reaj ustes· y sustituciones 
pensionales de los Magistrados del Consej o Superior de la Judicatl\ra, 
de la Corte Suprema de Justicia, de la Corte Constitucional del Consej o 
de Estado, el Contralor General de la República, el Procurador General 
de la Nación, e l  Fiscal General de la Nación, el Defensor del Pueblo 
y el Registrador Nacional del Estado Civil, será igual al de los 
miembros del CongTeso y .se liquidará con el salario más alto deven
gado en el último año de s ervicios, sin que el total resultante de la 
liquidación pueda ser superior a las pensiones de los Congresistas. 

ARTI.CULO 94. De los conjueces. Serán designados conj ueces, d e  
acuerdo con las leyes procesales y los reglamentos de las Corporacio� 
nes Judiciales, ' los Jueces y Magistrados que estén vinculados de 
manera permanente a la Rama Judicial, siempre y cuando cumplan 
los requisitos para el desempeño del cargo que han de ocupar en 
calidad de conj uez. 

ARTICULO 95. La Sala Administrativa del Consej o Superior de 
la Judicatura, a solicitud de la Corte Suprema de Justicia o del Consej o 
de Estado, podrá modificar la estructura interna de las Salas o Seccio
nes de dichas Corporaciones, con el fin de racionalizar el trabajo .  
En virtud de ello podrá crear secciones o subsecciones, según el caso. 

ARTICULO 96. La Sala Administrativa del Consej o Superior de 
la Judicatura, en caso de congestión de los Despachos Judiciales, 
podrá regular la forma como las Corporaciones pueden r edistribuir 
los asuntos que tengan para fallo entre los Tribunales y Despachos 
Judiciales que se encuentren al día; seleccionar los procesos cuyas 
pruebas, incluso inspecciones, puedan ser practicadas mediante -comi
sión conferida por el j uez del conocimiento, y determinar los j ueces 
que deban trasladar.se fuera del lugar de su sede para instruir y 
practicar pruebas en procesos que estén conoci_endo otros , j ueces. 

Igualmente, podrá crear, con carácter transitorio cargos de j ueces 
o magistrados sustanciad.ores o de fallo, de acuerdo con la ley d e  
presupuesto. 

ARTICULO 96. Comunicación y divulgación. Las informaciones 
sobre asuntos materia de decisiones j udiciales sólo podrán ser divul
gadas a través de los Presidentes de las Corporaciones que las profieran 
o por quien éstas deleguen, sin p erjuicio de lo establecido por leyes 
procesales, 

TITULO TERCERO 

DE LA ADMINISTRACION, GESTION Y CONTROL 
DE LA RAMA JUDICIAL 

GAIPITULO I 

De los organismos de administración y control. 

1 .  Del Consejo Superior de la Judicatura. 

ARTICULO 96 .  De las Salas del Consejo Superior de la Judicatura. 
Para el ej ercicio de las funciones especializadas que le atribuyen la 
Constitución y la ley, el Consej o Superior de la Judicatura s e  divide 
en dos Salas : 

· 

1 .  La Sala Administrativa, integrada por seis magistrados elegidos 
para un período de ocho años, así : Uno por la Corte Constitucional, 
dos por la Corte Suprema .de Justicia, y tres por ef Consej o de Estado. 

2 .  La Sala Jurisdiccional Disciplinaria, integrada por siete magis
. tractos elegidos para un período de ocho aüos, por el Congreso Nacional 

de ternas enviadas por el Gobierno. 
ARTICULO 98. Requisitos. Para ser magistrado del Consej o Su

perior d e  la Judicatui·a se requiere ser colombiano por nacimiento, 
ciudadano en ej ercicio y mayor de treinta y cinco año s ;  tener título 
de abogado y haber ej,ercido la profesión durante diez años con buen 
érédito. Los miembros del Consej o no podrán ser escogidos entre los 
magistrados de las mismas corporaciones postulantes. 



GACETA DEL CONGRESO .JY.Clércp�es 15 cl� .sepÉÍ'errihre de 1993 P;ig;ina 7 

Estarán suj etos al mismo régimen de ínhabilid_ades e incompati
pilidades previsto para los Magistrados de Ja Corte Suprema de 
Justicia. · - · 

. Las vacancias. temporales serán provistas por la misma Corpo
ración, las absolutas por los nominadores. 

Los Magtstrados del Consejo Superior de la Judicatura no · sqri 
reelegibles. . · 

ARTiéULO 99 . Posesión y permanencia .  Los Magistrados del 
Consej o Superior de la Judicatura tomarán posesión de sus cargos 
ante el >Presidente de la República y permanecerán en el ej ercicio 
éle aquéllos por todo el tiempo para el cual fueron elegidos, mientras 
observen buena conducta y no hayan llegado a la edad de retiro 
forzoso. ·· · ARTICULO -100. Del Consejo en Pleno. Las dos · salas del Consejo 
Superior de la Judicatura, se i•eunirán en un solo cuerpo para el 
cqmplimiento de  las siguientes funciones : . 

. 1 .  Adopta� el informe anual que s erá presentado al Congreso 
Nacional sobre el estado de la Administración de Justicia. 

2 .  Eiaborar y proponer los proyectos de ley relativos a la admi
:histr-aciÓn de Justicia y a los códigos sustantivos y procedimentales, 
para su pr�sentación al Congreso Nacional. 

3 .  Elegir, para períodos de · un año, al Presidente del Consej o, 
�· quien tendr� la representación institucional de la Corporación frente 

a las demás ramas·y autoridades del poder público y a los particulares. 
Así mismo elegirá al Vicepr·esidente dé la Corp·oración. 

4 .  Promover la· imagen de la E.ama Judicial, en todos sus órdénes, 
frente a la comunidad. · 

5 .  Dictar el reglamento interno del Cons ej o. 

2 .  De los Consejos Seccionales de la_ Judicatura. 
. . 

ARTICULd 101. Consejos Secciónales de la Judicatura .  Habrá 
Consejos Seccionales dé la Judicatura en las éiudades cabéceras de 
Distrito Judicial que a j uicio de la Sala Administra.tiva del Consejo 
Superior resülte necésário. Este podrá agrupar varios diStritos j udi
�iales bajo_ )a éompetencia de un consej o seccionaL La Sala Adminis.:. 
trátiva del :con:sej o Superior fijará el número d e  sus miembros. . 

Los consej os seccíonales se div!dirán también en Sala · Adminis-
trativa y Sala JurisQicc�Ol1!:!-l. Disciplinaria. . 

ARTICULO ·102. ·· Elección . de )os í\fagistrados de íos éionsejos 
St:i-écfünafos, ·Lcis Magistrados dé los Consej os . seccionales se désig- · 
narán, por el · sí�tetna tle -méritos, para · períbdos de tres años, suscép-
tibles de ser reere·gido·s-, así:  . . , 

Lps . corre_spon9-ientes ·a las Sala:s Admini.Stt�tivas, p·ot fa Sala 
Acímínístra#va ffel Cop:séjo. Supetior- dé la. Ji:ifüéat�ta: _ ._ . . . . 

Los . d'e� ,1as . Sálas . Jufisdiccio'ilal :bi:séip�in!itiás; por la Sal::i .Jiiris-. 
11.icciónai :--Disc!plfnar�a d_el Oónsejó·, Superior dé la Judi.catufa. · · · ·  ARTIQUI.o i.oi., -Requisitos . . Los Magistrados- dé 10.�; consejos 

"seccionales cieberan acreditar los mísmós reqfü.Sítós exigiaos para sef 
Magistrado dé Tribunal Su:péfü5f; tendfári sü -.ffiisfifo fégimeri Mqárial 
y ptéstacióñal y sus mismas pférfogatifas, fospons"abi!Hiadés, iíi.ñatü
lídaciés e iricompatibfüdades. 

dA:Pl'i'úW ÍÍ . 

be iá · Adfuinistraliión de ía :Rama .ltidieial. 

9 .  Enviar a la Corte Suprema de Justicia y al Consej o d e  Estado 
listas superiores a . tres . candidatos para proveer las ··vacantes de 
Magistrados que se presenten en estas corporaciones. 
. 10 . Elaborar y presentar a: la Corte Suprema y al Consejo de  
Estádo listas de  candidatos pa�a Magistrados de loo respectivos ·Tri
bunales, de conforp:lidad con las normas sobre carrera j udiciaL . 

· 
1 1 . Regülar los trámites .· judiciales y administrativo:; que se 

adelanteri en los despachos j udiciales, en los aspectos no previstos por 
el legislador. 

12 .. Expedir el reglamento de funciones y procf!dimientos admi-
rlistrativos de la Rama Judicial. · 

13 . Declarar la urgencia manifiesta para contratar de acuerdo 
.con el estatuto de  contratación estatal. 

14 . Dictar los reglamentos sobre seg1:lridad y bienestar social de 
los funcionarios y empleados de la Rama Jutlicial, de acuerdo con las 
leyes que en la materia expida el congreso ÑacionaL 

15 . Administrar la carrera j udicial de acuerdo con Ías normas 
constitucionales y la presente ley. 

16 .  Realizar la . evaluaci.ón de los Magistrados de Tribunal ; esta
blecer índices· de rendimiento y gestión dé los d espáchcis j udiciale.s y 
llevar el control correspondiente. · 

17 . Regular, organizar y llevar el Reg'istro Nacional de Abogados y 
expedir la correspondiente tarjeta profesiónal, previa verificación 
de los requisitos señalados en la ley. 

18. Fij ai' los a,ranceles·, emolumentos y tarifas de las actuaciones 
j udiciales y establecer el régimen y la remuneración de los auxiliares 
de la Justicia, y los suministros especiales por publicaciones y cursos; i9 . Nombrar a los Magistrados de las Salas Administrativas d e  
los Consejos Seccionales de  la Judiéatura. 

20 . Elaborar listas superiores a tres candidatos para la elección 
de los Magistrados de las Salas Jurisdiccionales Disciplinarias de los · Consejos Seccionales de l� Judicatura, de acuerdo con las normas sobre 
carrera .j udicial. · 

PARÁGRAFO iC? Cuando se tr.ate dé determinar la estructura y 
fas pJ añtas dé pei's(mál de l�s Corporaciones y Juzgadós, y de crear, 
suprimir, fusiona!' y frasladaf éargqs en la Ra:ina Judícial la Sala 
Admiúi.StfatiV:i oel Consejo' Stipériór de fa judicatura C011'SÍ.1lfa.rá, -según 
er . caso, a 13. Corte Suprema de Justicia, la� CoÍ'te ConstituCional, aí 
'EJtmsejo' de Estado. o al Fiscal General de la :Naéión. 

·PARAGRAFO 29 La Sala Administrativa del Consej o Snpei'íor de' 
la - Judicatura - pódrá delega!',_ total o patcíalmenté, en sus distintos 
órgános atlmüiistfativüS el ·ejeréício dé :3us fundohés adminístrativas. · ARTicULO 105. Estructura administrativa de la Rama Judicial; 
Pa:ra el cumpli:rtüe11tó dé la Iúnción ·administmtiva qu-e le asigna la 
Gon"3titución, la Sala A:dinini-strativa del Consej o Superiur de la Judlea- . 
tura eorita:rá· con· 1a:s· sig1:üelit'és' depend·encías·: División Administrativa 
y :Ffr1anciera;· · División ·de Car1•era y Formación J'udiCíai, - ·�ni.visión de 
Inmuebles; Unidad de Planeación, Unidad de Control y Unidad de· 
,Asesoría .Jurídica, . 

La Sala Adnlinistrátiva del Consej o Superior .ae la Jtidícáfor� 
trCJárá: fiisíéiiiaf -O .  Gívídít ·1ás · aí-1terfüres de:Péfü:'iéricías; dis:Poli.ef· que 
aigünas de emis fünciOñ eri conjuntameri:te y crear Ias qfü� tequíéra 
para éi cüñiplimíefitó ñe sus c0metfriós cons'tituéioñ:iies. · · 

tas Salas Aclfüihistrativas de los dorÚ�jos Séccioriaies tefü:Itá1{ 
la . estructura que determine la Sala Administrativa der Con:sej O-
SU:pé'i:iot M ia iuafoatúta. . 

· 
. . · -� ARTrcULó 1Ó"4. ·tuncitlries :AiUriÍÍl'Í�tfativll'.s: GorreipíJfide a Iá Sálíi 

PARAGRAFO· TRANSITORIO. Hasta tanto la Sálll: Atlfrliriistrativa Atlministfativa 'det·con·sejo superrof d� la: iudicátura: -· . , ctel eonsej<t $upertor ·d� ia Jüdféathrá élétéimíñ:e . . lá maiieta C'omo se ·. 1 . Participar áctivamente· en
.
" la elab'o·raCión y füsctfsióll: . ��l Pla_� . t . . .  · . . . 

. · 
. 

-· 
.:Nácionai «íe :9esafróllo' qtie· s�rá sometido a la ebrrsidetacró.n.· ,_ del - integran en el. hl.levo"esqu�ma admihis tativo dé. ia Jí.l:StiCía las dept�n-:. · · · 0 - dencias qe las actuales Dil'e�ciones Na:ciónal y Secciona! de Admíriis-Gorisejo· NácíOnál de Plaiieá'éiórt,. �n 1?8 tér:rñlrros �el a�t�cüló" .34-� ·. � 

tración . Judicial, . estas · segulrán cumpliendo. las funciones que les la Constitución, y dtifínír ra pb'líttc·a gen:etal de la: Adm1mstraeión de . , , . 

1a, R§:n-üf Jlldífüáí,: coi'i · stijé'Cióú al J.rlism& Pláíl. atribuyen las normas �tualmente vigentes: · 
2 .  Elá'.oorar el proyécto de pr�slipú.e-Sto d·e la Rama Jüdtciál que- . ARTICULO 107. Sin perjuicio de _.la autonomía para el ej�rcicio 

iieberá reffiitírse al Gtibierrro-. · cie la fui:i:cfon arifufrü§ttatih _qti� lé con:füifé la Constjtucióit, la Sala 
3. Ej ecutar el presupuesto cíe la Rama Judiciál de· 

confótfuidad AdfüinÍ.stratíva del €fonS'efo' Su}.).etiór clé· Iíi: Jucifc'attifa: :Ptocut3:rá aduar 
c.ori la· a:p.vdba2ión que , fraga el cong·reso Y. err armonía con · la ley de' mañeta <cortcertatía tanto haéia ei fo.tEfrfor de la Rári:ia .J'uditiaí 
orgánica del présupue-sto. . . como con las demás ramas Y órganos del 1fodér p'rltiifo'o. ,, · · · 

4 .  ·Aprobar los proyéc:tos de inversión �e la Ráma Judieiát · . : · Ba- Sala - A.dmíniSírafiva .
. de-1 t:ónsejo- StiMfitn' ·ae Ja Jüfücatura · 

5 .  Fijar �á división dél. �e_rritorio para efe�tos jndicia-les y localizar, d'�tetm1nata en . eí:'tda cásO- la: irtotlaiidad para llevár a .cabñ las actF 
redistribuir; fusioriai: y suprimir los despachos j udidales. vidades de coordinación previstas en este capítulo. · 6 .  crear las . depeñ.aenelas atlministrativas ·ñe�esari'ás·· p·afa el  - · ARTícur..;()" télfj. Secrefarió: La· saJii Admifüstfa;ttv-a· déI - Cón.sejo 
cufuplim1énto de los eofuetidos córistitufüoria;lés y l·egalei; 'del Consejo s\r¡:rerior 'de la Juaica:tuhi: t1:ndfá lin s-e'áetatfü dé libre i10mbramtento · . y fij ar sü p:(anta dé íJéi·sonal. En ejércie!o d!:f esta átríbución él Conseja y fémo'CiOrl dé la miSnia-sala, qüién áctuafü cóftto Sécretarió de la Sala. 
no podrá establecer con cargo al Tesoro, obligaciones q ue ex-cé"daíi P.Ien::t del Gbirsefó ·superior ffe 1·a: J'udiéa'tura. 
el montu global tíj ad(j para el respectivo· servi:cio en la ley ·d'e apro- .A:k:riéÜbd ·rns, Re:fjreseiitacióii íeg:ai. El :Presidente del Con.sejo' 
piaciones inici,Hes. . . SuJ)'erfor dé ia- .Íudfoatura . üevatá la réprésentación j.uridfca de ia 7 .  Dé.Signar a lQ.S. Dir_ectqres de División Y . Jefes de ·Unidad ·Y al Nación-Rama Judicial y .suscribirá en nombre de ésta los actos y · Secrétario de la Sal.a, Administrativa� .del .. Consejo ; Sup'érior de la · . contratos que deban otorgarse. o . celebfarse para la ej ecuCión del .Yudícatura: . · · . . -� . . .  . p resupuestó. i:Íe fa Rania«Júáiéial; oajo los tetmmos qu1f sefia1e la Sala 

8. Determínar la estructurá y Ia-s plantas de personal del Consejo: · Administrátiva del consejo . Süpetior ae·:ia Judicatura. 
Superior de la Judicatura, de · las Corporaciones ,Y it\zga9.os; crear • .  · El Presidente del Consejo -pt:>drá d'elegar esta representación en �upriµiir, fusionar Y. · trasla:iiar cargos en la Rama Ji.IdJci�l, d.etermiriar términos precisos en funcionáriós dé Dirección der Consej o Y constituir sus fuhcfone¡;¡ Y sefialár los :requisitos- para su desempeño qu� J"!.O: 

apoderados especiales páfa á:ctuacitiri�s Jí.idi<!Hiíes y extraj udiciales. · hayan si9o: fi:jados pet la léy. En ejercteio- de·esta atribución el C�sejo 
no podrá e.stable·cer a ca:rg'b del Tesoro obligaciones · que excedan el · .. ARTI0:ULO 109. Funciones -dé las Salas lhhniiiist'tativáS- de los 
monto gl'óffal fijado' para ·el respe-c"tivo · serviciQ en la Jey · ·de ::ipfo- consejos .-s�cionaies� En el _ámbito cie coihpeteneia que fij e ia �al_a. · piaciones iniciales. · Arlm:inist-rativa del Consejo Superior de la _Judicatura. Y sin Dérjuicio. 
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. de las funciones que ésta decida delegarles, las Salas Administrativas 
de los Consejos Seccionales de la Judicatura ejercerán las · siguientes 
funciones administrativa:s : 

1 .  Colaborar con ·el Consejo Superior de la Judicatura en la 
administración de la Carrera Judicial. · 

2 .  Enviar a los tribunales las listas de candidatos para proveer 
las vacantes en los Juzgados, de conformidad con las disposiciones 
sobre Carrera Judicial. , 

3 .  Realizar' la evaluación del desempeño de los jueces y llevar 
a cabo el control de rendimiento de los despachos judiciales. 

4 .  _Cum.plir las funciones que le delegue la Sala Administrativa 
del Consejo Superior y las instrucciones que ella le imparta. 

Las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la 
Judicatura y sus dependencias actuarán como órganos ejecutores de 
las decisiones de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura. 

CAPITULO III 

De la función jurisdiccional disciplinaria. 

ARTICULO 110. Funciones de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura. Conesponde a la Sala Jurisdic- · 
cional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura : 

1 .  Resolver los impedimentos y réc.usaciones que se pre·senten en 
las actuaciones dé los miembros de la Corporación. 

·2 . Dirimir los conflictos de competencia que ocurran entr-e las 
distintas jurisdicciones, entre éstas· y las autortdades administrativas 
del ,orden na<dohal y aquellos cuyo conocimiento no esté atribuido a 
otra autoridad. 

3 .  Conocer en .única instancia de los procesos disciplinarios que 
se adelanten contra los Magistrados de los Tribunales y de los Cortse
j os Seccionales de la Judtcatura y de los empleados del Consejo 
Supetlor de la Judicatura . . 

4 .  Conocer de los ·recursos de apelación y de hecho, así como de 
[a consulta, en J.os procesos diSciplinarios de que ·conocen en primera 
instancia los Consejos Secciona1es de la Judicatura. 

· 

5 .  Elegir de listas superiores a tres candidatos que previo con
curso de · méritos envíe la Sala Administrativa, los Magistrados de las 
Salas jurisdiccionales Disciplinarias de los Consejos Seccionales de 
la Judicatura. · 

6 .  besígnar a los empleados de la Sala. 
ARTICULO 111.  Secretario. La Sala Jurisdiccional Disciplinaria 

del Consejo Superior de ·la Judicatura tendrá un Secretario de su 
libre nombramiento y remoción. 

ARTICULO 112. Funciones de las Salas Jurisdiccionales Discipli-
· narias de los Consejos Seccionales de la Judicatura. Cor11esponde a 
la Sala Disciplinaria de los Consejos Seccionales de la Judicatura :  

1 . Conocer en única instancia los procesos disciplinarios contra 
¡os ,empleados de los Consejos Secciona1es de la Judicatura, _de �os 
Tribunales, de la Fiscalía General de la Nación y de los Juzgados 1de 
[a respectiva jurisdicción. 

-2 .  Conocer en :primera instancia de los procesos disciplinarios que 
se adelanten contra los jueces, los fiscales y los abogados en ejercicio. 

3 .  -Conocer en segunda instancia de los procesos disciplinarios que 
adelanten los jueces contra i!os empleados de su despacho en primera 
instancia. 

4 .  Dirimir los conflictos_ de competencia que ocurran entre las 
distintas jurisdicciones y :las autoridades administrativas que no sean 
del orden nacional. -

-

5 :  Resolver los impedimentos y recusaciones que se presenten en 
las actuaciones de · los Magistrados del Gonsej o Secciona!. 

· 

CAPITULO IV 

Disposiciones generales. 

ARTICULO 113. Posesión. Los funcionarios y empleados de los 
Consejos ·superior y Secciona1es de ía Judicatura, salvo lo dispuesto 
en el avtículo 94, tomarán posesión de su cargo ante el respectivo 
nomin�d.or o ante quien éste delegue. ' . 

AR':f:'ICULO 114. Tarjetas profesionales. El Presidente del Consejo 
Superior de la Judicat:ura firmárá las tarjetas profesionales de abo
gado. 

ARTICUL0 1 15. Personal de las Direcciones Na,cional y Seccio
nales. Los empl,eados qµe actualmente prestan sus servicios a la 
Direc'Ción Nacional y a las Direcciones Seccionales d.e Administración 
Judicial, ipodrán ser incorporados, e n  iguales condiciones laborales, 
a la planta del Consej o Superior de la Judicatura, en aquellos. cargos 
;para los cuales reúnan los requisitos establecidos por los regamentos. 

TITULO CUARTO 
DE LOS RECURSOS HUMANOS' DE LA RAMA 

JUDICIAL 

OAPITULO I 

Disposiciones gene1·ales. 

ART1CULO 1 16. Clasificación de los servidores de la Rama Judi
cial según la naturaleza _de sus funciones. Tienen la calidad de fun
cionarios los Magis:trados de las Corpora:JCiones Júdicia1l1es y' los Jueces 

de la República. Son empleados las demás personas que ocupen cargos 
en las Corporaciones y Despachos Judiciales y en los órganos y enti-
dades administrativas de la Rama Judicial. - · 

ARTLGULO 117. Condiciones éticas del servidor · jud.icial. Sola
ment1e podrá desempeñar cargo.s en la . Rama Jufücial . quien observe 
una conducta acorde con la dignidad de la · función. 

Las Corporaiciones nominadoras, por unanimidad podrán excluir 
del servicio a quienes contraríen· esta disposición. 

ARTICULO 118. Requisitos generales para el desempeño de car
gos de funcionarios de la Rama Judicial. Para ejercer cargos de Ma
gistrado de Tribunal y Juez de :ta República se requieren las siguientes 
calidades y requisitos generales :  

a) Ser ciudadano en ej,ercicio ; 
b) Haber obtenido título de abogado, ipor lo menos con dos (2)  

años de anticipación ·a la  fecha de ingr,eso al  cargo de funcionario en 
la Rama Judicial. 

ARTICULO 119. Requisitos adicionales para el desempeño de car
gos de funcionarios en la Rama Judicial. Pa.ra 1ejercer los cargos de 
funcionario de la ·Rama Judicial deben. reunirse los siguientes requisi
tos adiciona�es : 

a) Para el cargo. de Juez de única o primera instancia: tener ex
periencia profesional no inferior a dos (2) años ; 

b) Para el cargo de Juez de segunda instancia : tener e�periencia -"4 
profesional no inferior a cuatro ( 4) .años. 

CJ Para el cargo de Magistrado de Tribunal : tener experiencia 
profesional por lapso no inferior a ocho (8)  años. 

P ARAGRAFO 19 La experiencia de que trata e1 presente artículo, 
deberá ser adquirida con posterioridad a la obtención del título de 
abogado. · 

PARAGRAFO 29 En todo caso el ejercicio de la función judicial 
se contabilizará como tiempo de· 'experiencia profesional para !los 
efectos pertinentes. 

ARTICULO 120. Requisitos generales para el desempeño de cargos 
de empleados de la Rama Judicial. Para ejercer cargos de empleados 
de la Rama · Judicial se requieren Jas siguientes caTidades y requisitos 
generales : 

a:) Ser ciudadano en ejercicio; 
b) Haber obtenido título en educación media. 
ARTICULO 121. Requisitos específicos para el desempeño- de car

gos de empleados en la Rama Judicial. Los empleados de la Rama 
Judicial deberán reunir las condiciones y requisitos que para cada 
-cargo establezcan la ley o los reglamentos. 

ARTICULO 122. Clasificación de los empleos. Son de periodo fijo 
los cargos de Magistrado de la Corte Constitucional y. de ['os' Consejos 
Superior y Seccionales de la Judicatura. Así mismó, los de la Corte 
Suprema de Jus:ticia y del Coru>ej o de Estado elegidos con posterio
ridad al 7 de julio de 1991 y er Fiscal General de . la Nación. 

Los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia y del Consejo 
de Estado, distintos de los mencionados en el inciso anterior, perma
necerán 1en sus cargos mientras observen buena conducta, tengan 
rendimiento satisfactorio y no lleguen a la ·edad de retiro forzoso. 

Son de libre nombramiento y remoción los cargos. de Magistrado 
de:r Tribunal Nacional; de Magistrado Auxiliar, Abogado ASiStente y 
sus 1equivalentes ; de Juez Regional; y los cargos de los. Despachos de 
los Magistrados enunciados e n  los incis_os anteriores, los adscritos a la 
Presidencia y Vicepresidencia de estas Corporaciones ; Ios · de S-ecre
tario y Directores Administrativos de esas Corporaciones; ios cargos 
de ·los Despachos de los Magistrados de lós Tribunales y los empleados 
de confianza y manejo d'e las Divisiones y Unidades de los Consejos 
Su,perior y Seccionales de la Judicatura y de la Fiscalía General de 
la Nación. Estos cargos no requieren confirmación. 

Son de Carrera los cargos de Magistrado de los Tribunail.es Supe
riores de Distrito Judiical y de los Tribunales Contencioso �dmii;iistm
tivos; de .Tuez de la República, de Fiscal y los demás cargos de empleádos 
de la !Rama Juldicial. 

· 

ARTICULO 123. Facultad nominadora. Le corresponde a Las au
toridades nominadoras proveer los cargos de los funcionarios · y de 
los -empleados: judiciales de su respectiva corporación, sala, sección o 
des¡iacho, de acuerdo con lo dispuesto por la Constitución y la pr.esen
:te [ey. 

· Cuando s e  ·trate de tCargos de carrera judicial se proveerán, de las 
listas que al efecto :envíe la Sala Administrativa de los Consejos . Su
perior o Secciona! de la Judicatura, previo el trámite del respectivo 
proceso de selecciOn. · 

ARTICULO 124. Autoridades nominadoras de la Rama Judiciat 
Las autoridades nominadoras de la Rama Judicial, son: 

a) Para los cargos de las CorporaQiones: Las respectivas Corpora
ciones eri pleno ; · 

b) Para los cargos adscritos a -las presidencias y vicepresidencias : 
La respectiva Corporación · o Sala; 

c) Para los cargos de las Salas: La respectiva Sala; 
d) Para los cargos del despacho de los Magistrados : El respectivo 

Magistrrudo; · 

�) Para los cargos de Magistrados de Jos Tribunales :  La ·cor.te 
Suprema de Justicia o el Consejo de Estado, según el caso. 

f) Para los cargos de Magistrados de Jos Consejos S.eccionales : 
Por la Sala respectiva del Consejo Superia.r de la Judicatura; 
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g) Para :los cargos de Jueces de - la - República :  El respectivo Tri-
bunal; · 

h) Para los ca1·gos· de los Juzgados : El respectivo J1}ez ; 
i) Para los cargos de Director- de División y Jefe de Unidad. del 

-Consej o Superior ·ó e la Judicatura :  La Sala Administrativa del Con-
sej o  Superior de 1a Judicatura ; � 

j )  Para los ca! gos de los Consej os Seccionales de la Judicatura : 
La correspondiente Sala- del respectivo -Consej o Secciona:J:; 

l:) Para los ·cargos de las Divisiones y Unidades del Consej o Supe-,. 
rior de la Judicatt1 ra : Los respectivos Directores de División o Jef•es 
·de U nidad. 

-

,ARTICULO 125. Formas de pr«l>'Visión de cargos en la Rama Judi
cial. La provisión de cargos en la -Rama Judicial se podrá hacer de 
las sigui en tes maneras : 

a) En propiedad. Para los empJ.eos en vacancia definitiva, en 
cuanto se hayan superado todas las etapas del proceso de selección si 
el cargo es de can era, o se trate d-e traslado en los términos del ar-

_ ticulo siguiente ; 
· 

b) En provisionalida:d. El nombramiento se hará en provisionalidad 
en caso de vacancia definitiva, hasta tanto se pueda hacer la desig-
nación por el sistema legalmente p:revilsto. · 

Cuando el cargo - sea de carrera, inmediatamente se produzca l a  
vacante -el nomina dor solicitará a l a  Sala Administrativa del Consej o 
Superior o Seccior: al de la Judicatura, según sea el caso, eL envío de 
la correspondiente lista de candidatos, qui-enes _ deberán . reunir los 
reql'isitos mínimos para el desempeño del cargo. 

En caso de vacancia temporal en · ]a Corte Suprema de Justicia, el 
Consej o de Estado, la Corte Constitucional o el Consej o Superior de 
la Judtcatura, la designación se ha:rá directamente por la respectiva 
Cmpm�� ; · · 

c) En encargo. El nominador, cuando las necesidades del servicio 
lo exij an, podrá designar en encaig-0 hasta por un ( 1 )  mes a funcio
nario o empleado que se désempeñ-e en propiedad. Vencido este tér
min o procederá rtl nombramiento " en propiedad ó provisionalidad 
según sea el caso, de conformidad con las. normas respectivas. 

PARAGRAFO. Cuando la autoridad que deba e:tectuar e� nombra
J.11iento se encuentre en vacacfones, la Sala Administ_rativa del res
pectivo Consej o" Seccional, designará· un encargado mientras se provee 
la vacap.te por el competente, a "quien dará aviso inmediato. 

ARTLCULO 126.  Término para fa a.ceptación, confirmación y po
�esión en el cargo. El nombramiento deberá .ser comunicado al inte
resa.do dentro de los ocho (8)  días siguientes y éste deberá aceptarlo 
o rehusarlo dentro de un término igual. 
. Quien sea designado como titular ,en un empleo para cuyo -ej erci- _ 
cio se exij an requisitos y calidades, deberá obtener su confirmación 
c:le la autoridad nominadora, mediante la presentación de las pruebas 
que acrediten la vigencia. de su cumplimiento. Al 1efecto, •el interesado 
p.ispondrá d'e veinte . (20)  días contados d.esde la c omunicación si 
resicie en el país o de· dos (2)  meses si· se hall!a -ei1 el exterior. 
.- - La autor�dad competente para hacer la confirmación sólo podrá 
negarla cuando no se alleguen opo:rtunamente ias pruebas menciona
das o se establezca que el nombrado -se encuentra inhabilitado o im-
pedido moral o legalmente ·para el ej ercicio del cargo� 

- · 

, � Confirmádo en el cargo, el elegido dispondrá de quince ( 15)  días 
para tomar posesión del mismo. 

-

PARAGRAFO. El término para la· posesión en el cargo podrá ser- , 
prorrogado pór el nominador por una .sola vez, siempre que considere 
j usta la- causa invocada y qu� lá solicitud se formule antes del venci:
nüento. 

- ARTICULO 127. - Traslado. Se produce traslado cuando se provee 
un cargo con un fm1 ciona1io o emplleado que ocupa en propiedad otro 
de funciones afines, de la misma c ategoría y para el cual se exij an 

· -los- mismos requisitos, aunque tengan - distinta sede -territorial.- Pro-
cede en los siguientes eventos : _ 

1 .  Cuando lo decida la Sala Administrativa del Consej o Superior 
de la Judicatura por razones de seguridad, siempre que ello no impli
que condlciones · menos favorables para- el -funcionario - y  que medie su· 
consentimiento expreso. 

· 

En ,este caso, tendrá el carácter de obligatorio para los nomina
dores, de ,conformidad con el reglamento que- al efecto expida la.Sala 
Administrativa· del Consejo Superior -de - la Judicatm·a. 

- -
- · _ 2 .  Los traslados recíprocos entre .funcionarios o empleados de di

ferentes sedes territmiales sóló proced-erán, previa autorización de la 
Sala Administrativa de los Consejos Superior o Seccional de la Ju
dicatura, por razones de fuerza m ayor que ésta encontrare plenamen
ñ1enté j ustificados. 

Cuando el traslado deba hacerse 1entre cargos cuya nominación 
corresponda a di.c:tintas autorida·des, sólo podrá llevarse a cabo previo 
ac11erdo entre éstas. · 

- · · 
_ El traslado entre cargos de carácter judicial y administrat�vos, se 

Iievará a cabo de conformidad con las equivalencias que establezca el 
reglamento que ·expia la Sala Admin�strativa del Consej o . .  

: _ ARTICULO 128. Situaciones administrativas. Los funcipnarios y 
ei11pleados pueden hallarse en alguna de las siguientes situaciones 
-administra ti vas : 

1 .  En servicio activo, que comrprende - el desempeño de sus ,funcio-
nes, la comisión de servicios y la comisión especial. -

2 .  Separados temporalmente del ej erc1c10 de sus funcioU:es en: 
lieencia que compí:ende las que se derivan de la incapacidad ' 

por 
enfermeda:d o accidente de trabaj o o por el hecho de la maternidad, las 
remuneradas y las no -remuneradas ; :en uso de permiso ; en vacaciones; 
suspendidos por medida penal o disciplinaria o prestando servicio 
militaT. · 

ARTICULO 129. Comisión de servicios. La comisión de servicio, se· 
confier-e por el sup_erior, bien para ej ercer las funciones propias del 
empleo en lugar dif·erente al de la sede, o para cumplir ciertas misiones, 
como asistir a reuniones, conferencias o seminarios, o realizar visitas 
de observación que interesen a la Administración de Justicia. Puede 
dar lug_ar al pago de viáticos y gastos de transporte, conforme a -las 
disposiciones legales y reglamentarias sobre la materia, aunque la. 
comisión .sea fuera del territorio nacional. 

A;RTICULO 130. Dur:;tción. En el acto administrativo que confier-e 
la comisión de servicio deberá expresarse su dlf.i¿¡,��011, q� . ...: ¡,:, � -�l J. .::,.::r 
hasta por treinta (30)  días, prorrogables por razones del servicio y por _ 
una sola vez hasta por treinta (30)  días más. Prohíbese toda comisión 
de servicio -de carácter permanente. Dentro de los ocho (Z.)  ..:.�:..;; .:;i.;-uien
tes al de vencimiento de toda comisión de servicio, deberá rendirse 

· informe s-obre su cumplimiento. �-
ARTICULO 131 .  Provisión de la vacante temporal. Cuando la cor::'..-

sión 1de servicios implique la vacancia del cargo, como cuando se trate 
del cumplimiento de misiones especiales que interesen a la Adminis
tración de Justi-cia, se hará la correspondiente designación en encargo. 
El funcionario · en encargo tendrá derecho a percibir la diferencia: 
salarial, cuando ipreviamente se hubieren ef-ectuado los inovimientos 
presupuestales correspondientes. 

-

ARTICULO 132. Comisión especial. La . Sala Administrativa del 
Consej o Superior de la Judic_atura, puede conferir hasta por el término 
de dos años y a instancias de los respectivos superiores j erárquicos, 
comisiones a -1os Magistrados de los Tribunáles y a los _ Jueces de la 
Repúbli-ca, para adelantar cursos de ·especialización, cumplir activi
dades de asesoría al Estado .o realizar investigaciones científicas o 
estudios relacionados con las funciones de la Rama Jurisdiccional. 

ARTICULO 133. Licencia no remunerada. Los funcionarios y 
empleados tienen derecho a licencia no remunerada hasta por tres ( 3 )  
meses por cada año ca�endario, en- forma continua o discontinua según 
lo solicite el interesado. Esta licencia no es revocable ni prorrogable 
por quien la concede, pero es renunciable por el beneficiario. El Superior 
la concederá teniendo en cuenta las necesidades del servicio. 

Así mismo, s-e concederá licencia, hasta_ por dos años, a los funcio
narios :de carrera para proseguir cursos de especialización o actividades: 
de docencia o investigación, o asesoría científica al Estado, pr.evio 
concepto- favorable de la Sala Administrativa del Consejo S uperior 'de 
la Judicatura; 

PA:RAGRAFO. Los funcionarios y empleados en carrera también 
tienen· derecho a licencia, cuando ha:llándose en propiedad pasen a 
ej-ercer hasta por el término de "dos afias, el cargo de Magistrado del 
·T.ribunal Nacional, de Juez Regional u otro cargo vacante transitoria
mente en la Rama Judicial o el Ministerio Público. 

ARTICULO 134. - Otorgamiento. Las licencias serán concedidas por 
la Sala de Gobierno de la Corporación ·nominadora, o por la entidad o 
funcioii.ario que haya hecho el nombramiento. 

Respecto d-e los funcionarios designados por las Cámaras Legisla
tivas, la licencia la concederá en receso de éstas, el Presidente - de la 
República. 

ARTICUL0 -135.  Permisos. Los funcionarios y empleados de _la Rama 
Judicial tienen der·echo a permisos remunerados en un mes por _ causa 
j ustificada así : _ _ - · _ 

_ Los Magistrados hasta por cinco ( 5 )  días,- los Jueces de la iRepública 
y los empleados hasta por tres ( 3 )  días. 

- Tales permisos serán concedidos por el Presidente de la Corporación 
a· que pertenezca -el Magistrado o de la cual dependa el -Juez, o por ·el 
súperior :del empleado. -

·El pei·miso deberá solicitarse y concederse siempre por escrito. 
ARTICULO rns. Efectos. Los permisos no generan vacante transi

toria ni definitiva del empleo -del cual es titular -el respectivo benefi-
c;iario y �Íl consecuencia, no habrá lugar a encargo ni a nombramiento 
provisional por el lapso de su duración. 

ARTICULO 137. Va.caciones. Las vacaciones de los funcionarios Y 
empleftdos de la Rama Judicial serán colectivas, salvo las de los Juzga
dos- de Menores y Penales - Municipales y de los Fiscales. 

_ Las vacaciones -individuales serán concedidas de acuerdo con las 
necestdades del servicio por la Sala de Gobierno del respectivo Tribunal 
a los Jueces y por el respectivo nominador en los demás casos, por un 
término de veintidós días continuos por cada año de servicio. 

ARTICULo 138. Suspensión en el empleo. La suspensión en e1 
ej ercicio del empleo se produce como sanción disciplinaria o por orden -
de autoridad j udicial. 

- PAR·&GRAFO. Revocada la medida de aseguramiento o absuelto 
el procesado, inmediatamente y de manera automática _ el funcionario 
procesado deberá ser reintegrado al cargo · y le serán pagados todos 
los salarfos y los reaj.u.stes correspondientes al mismo que hubiere 
dej ado de percibir por razón del proceso penal. 
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rARTICULO 1 3 9 .  Efectos . La suspens10n en el empleo genera 
vacat:cia tempol'al del re.spectivo cargo. En consecuencia la autoridad 
nomi. na dora procederá a efec tuar el respectivo nombramiento provi
sional o el encargo que corresponda, para la atención de las respectivas 

. funciones . 

ARTICULO 140. Servido militar. El funcionario o empleado de 
·la Ra.m8. que sea llamado a pres tar S ervicio Militar o convocado en 
_1sut c::i. Edad de reservista. deberá comunicarlo a la Corporación o fundo
narto que hizo la designación, quien autorizará su separación del 
servJ..c io por todo el tiempo de la conscripción o de la convocatoria y 
desig nará su reemplazo, bien sea por vía del encargo o nombramiento 

.provisional .  
ARTICULO 141.  Retiro dd servicio. La cesación definitiva de las 

funciones .se produce en los siguientes casos : 
al Renuncia a ceptada ; 
b) Supresión del empleo ; 
-e ) Invalidez absoluta ; 
d) Retiro forzoso motivado por eda d ;  
e )  Retiro con derecho a pensión d e  j ubilación ; 
f.) Abán'dono 'del cargo ; 
g) Revocatoria · del nombramien to ; 
h) Declamci.ón de insubsistencia ; 
i} Destitución ; 
j )  Muerte. 
La se:patación del cargo de 10s Magistrados de la Corte Suprema 

.de Justicia, de 1a Corte Constitucional, del Consej o de Estado, del 
:consej o S'upe:i:ior ·de la Judicatura y del Fiscal General de la Nación 
por hechos u omisiones en el ej erci,cio del cargo pod,rá ser decretada 
por e� Senado de la Re.pública, previo el debido proceso constitucional 
·;prevtc:to en los artículos 174, 175 y 178 d e  la Constitución Política. 

ARTI'ÓULO 14-2 . Inhabfütlall<es 11ara ejercer cargos en- la Rama 
Jucliiec iál. No po"dl·á ej ercer cargos en la Rama Judicial : 

a )  Quien se halle en interdtcción j udicial ; 
:b) -Qi.úen padezca alguna afecc-i.ón fisica o mental ·que comprometa 

la capacidad irncesaria para el desempeño del cargo, debidamente 
comp robada ; 

'C� ·Quien s e  encuentre baj o medic1a de aseguramiento que implique 
la 'Privación de la libertad sin cl,erec'ho a la libertad provisional o haya 
sido afectado pot resolución ele acusación o su equivalente, debida
mente -ej ecutoriada : 

d.) Quien haya sido excluido de la profesión de abogado o suspen
pid-0 en su ej ercicio ; 

-e) Qui en haya sido destituido de cualquier ·cargo público ; 
·O Quien haya sido condenado por sentencia j ud-icial a pena priva� 

tiva de la lib ertad, excepto por delitos políticos o culposos. 
ARTICULO 143 . Incom1mtibifüfacles para ejercer cargcs en la 

Rá;ma JmU,cb1. Además de las previsiones de la Constitución Política, 
el eJ e e· ciclo de- cargos en la Rama Judicial es incompatible ,con : 

a) El dBsempeño ele cualquier o tro cargo retribuido, o de elección 
popular o repr-e.sentación política ; los de árbitro, conciliador o ami
gable componedor, salvo que cumpla estas funciones en razón de su 
ctu�go ; de albacea, .curador dativo y ,  en general, los de auxiliar de 
la j usticia ; 

b )  La condición de miembra activo de la fuerza pública.; 
e) La calida:d 'de con:ercimi te y el ej ercicio de funciones de dirección 

o fiscalización en sociedades comerciales, salvo las excepciones legales ; 
el) La gestión profesional de nego cios y el ej ercicio de la abogacía 

<;> de cualquier otr-a -profesión u oficio ; 
·e) El dese-mpeno de ministerio en cualquier culto religioso. 
P.ARAGRAFO l 9 Estas prohibiciones se extienden a quienes se 

hall-en en uso de licencia. 
PARAGRAFO 29 Los funcionarios de la Rama Judicial podrán 

ej-etcer la docencia hasta un máximo de ocho horas laborables en- la
semana , en los términos que establezca la ley. 

ARTICULO 144. D erechos. Además de los que le corresponden 
como 'servidor público, todo flmcionario o empleado de la Rama 
Judic-ia-1 tiene derecho, de acuerdo con las disposiciones legales y 
i:egtamen tai·ias a :  

.a) Participar en programas d e  capacitación ; . 
b) Participar en los procesos de selección que le permitan obtener 

promociones dentro del ·servicio ; 
'e) Patticipar ·en los prograúfas ele bienestar social ; 
·'Cl.) Asóciarse eón fines 'de apoyo mutuo, de catáctet cultutal_- _y 

asistencial, coopera'ttvo y otros siinilares ; . 
e) Perinanecei· en su cargo -füientras óbsetven büel'la conducta, _ 

tengan rendimiento -satisfactorio, ho hayan lle'gado ·a fa 'edad de tetJ.i'b 
forzoso y en 1as demás circunstah'cias previstas e-n la ley. 

·A·RTICULO 145. Deberes. Son deberes de los func-iona·rios y 
em1i}leacl0s los ·S.i.gui:entes : 

a) Respe-tar, cufnpiir y, d entro de la órhita de su compé'tenéia, 
hacer cumplir la Constitución, las leyes y los reglameht'os ; _ 

'h) Desehil'ieña1· con honorabilidad, solicitud, e fici:eúcia 'e ih1patcia-
liéia:d tas 'fLinciones de su catg·o ; · 

e) 'Obedecer y respetar a sns .superiores, dar un tratafüiento c·Oi'tés : 
:a :sus ·com¡'iañ'eta.s 'Y a sus suboi'd inados y compartir sus 'tarea-s ;co:n 
e.spirl c u  de solidaridad y unidad de propós ito;  

el )  Observar permanen temente en sus relaciones ·Con el público la 
consideración y cortesía debidas ; 

e )  Realizar las tareas que les sean confiadas y responder del uso 
de la autoridad que les hayá sido otorgada y de la ej ecución de las 
órdenes que puedan impartir, sin que en ningún caso queden exentos 
de la responsabilidad que les incumbe por lo que corresponde a sus 
sub ordinados ; 

f )  Guardar la reserva que requieran los asuntos relacionados con 
su trabaj o en razón de su naturaleza o en virtud d e  instrucciones 
especiales, aun después de haber cesado en el ej ercicio del cargo y sin 
p erj uicio de la obligación ele den un ciar cualquier hecho delictuoso ; 

g) Dedicar la totalidad del tiempo reglamentario del trabaj o al 
desempeño de las funciones Qcle les han sido encomendada s ;  

h )  Permanecer e n  el desempeño de s u s  funciones mientras no se 
haya hecho cargo de ellas quien deba reemplazarlo ; 

i )  Atender regularmente l as actividades de capacitación y perfec
ciomi.miento y efectuar la,s prácticas y los trabaj os que se les impongan; 

j )  Responder por la conservación de los documentos, ütiles, equipos, 
muebles y bie.i1es ·confiados a su guarda o administración y rendir 
oportunamente cuenta de su utilización, y por la decorosa presentación 
d e l  Despacho ; 

k) Poner en cono_cimiento del superior los hechos que puedan p er
j üdícai· la administración y las iniciativas que se estimen útiles para 
el mej1oramiento del servicio ; 

1) Antes de tomat posesión del cargo, al retirarse del mismo o 
c'\lal'ltlo la aütotidad competente .se lo .solicite deberá declarar, baj o 
j uramento, el mornto de sus· bienes y rentas ; 

m) Cuidar de qüe su presentación personal corresponda al decoro 
que debe caractetfzar el ej ercicio de su elevada niisión; 

h) Las deíná,s que la ley les señale. 
ARTICULO 146: -Prohibiciones. A los funcionarios y empleados de 

la R ?,n1a Judicial les está prohibido : 
a )  Realizar actividades aj enas al ej ercicio de sus funciones durante 

la jornadrr de trabaj o, salvo la excepción prevista en el parágrafo 29 
d e l  artículo 143; 

.b)  Abandonar o suspender sus labores sin autorización previ a ;  
e)  Retardar o negar inj ustificadamente el despacho de l o s  · asuntos 

o la prestación del servicio a que estén o bligados ; 
d) Proporciona_.r noticias o informes e intervenir en debates d e  

cualquier naturaleza sobre asuntos de l a  Administración de Justicia 
qtle lleguen a su conocimiento con ocasión del servicio ;  

e )  :Participar en actividades que lleven a l a  interrupción o mengua 
d e  la p:restación del servicio p úblico d e  administración de j usticia ; 

f) Realizar en el servicio iO ' en la vida social actividades que puedan 
afect'ar la confia11za del público u observar una conducta que pueda 
comprometer la dignidad de la administración d e  j usticia ; 

h) La embriaguez habitual o e l  u.so de sustancias prohibidas por 
'la ley ; 

i )  Tomar interés d iTecta o indirectamente en remates o ventas en 
pública subasta d e  bienes que se hagan en el despacho a su cargo. 

_ARTICULO 147. Réghnen clisciplinario. El régimen disciplinario- de 
los fl:ncional'ios y . empleados d e  la Rama .Tudicial será el que deter
mine.�1 las leyes especiales sobre la materia. 

PARAGRAFO. ·Los Magi.str.ado.s de la Corte Suprema de Justicia, 
del Consej o de Estado y de la Corte Constitucional, los miembros del 
Cons_ej o Superior _de ia Judicaturs y el Fiscal General de la ,Nación en 
rnatei·ia discipllnai'ia están suj etos al régimen previsto por los artículos 
174, 175 y 178 . de la Constiltución Política. 

· 

.ARTICULO 143. Estímulos y distinciones. Los funcionarios y em
pleados que se �istingan en la prestación de sus servicios, en los 
términos del reglamento, se harán acreedores a los estímulos y distin
ciones que d e i;eri11ine la Sala Administrativa del Consej o Superior de 
la judicatura. 

El- Supetior funcional podrá postular los f uncionarios y empleados 
que considere candidatos idóneos para hacerse acreedores a esas dis
Üncicmes. En todo caso, dioha selección se hara con ba,se en criterios 
o'bj'etivos. 

CAPITULO II 

Carrera Juclicial . 

ARTICULO 149. b)Jjetivo de la Carrera .Juclicial. El presente esta
t�1tb i:ec'og'e el conj unto de normas que regulan el ingreso, la perma-
1:i.eY!-cH1,· pi·om:oción y -tetim del servicio de los funcionarios y empl,eados 
d-e �a Ra-h1a Judicial. ;r.;a ·carrera se basa en el carácter profesional de 
los funcionai'ibs y ,e'i1tpleados, en fa garantía de la igualdad en las posibi
li_dades de_ acceso a la función para todos los ciudadanos aptos al 
efec'.to, eh fa co111s:id'e1:ación del mérito coíno fundamento principal del 
üigI'eso, }Jermanencfa y 'promoción en el servicio. 
- _ P..RTICULO 150 . . Campo de . aplicación. Son de Carrera Judicial ios 

ca'tg't>s de Magistrados d e  los Tribunales, Jos Jueces de la República, los 
FiScales y empleados de la Rama Judicial, salvo las excepciones que 
establecen la Constiti.J.ción y la ley. . 

AífTIGULO 151 .  Etapas de1 sistema cle méritos. E-1 sistema de in
g'i'ésó de fúncionariüs y empfoados al servicio en los cargos de Carreni 
co_mpr�nde las etapas sucesivas de convocatoria a concurso, la inscrip
c1ó11, ·el ·exaril:'en de ·c'onociri1iéntos, las pru ebas de aptitud, el curso 
de formación j udicia'1, la .evaluación de la Sala Admi'nistrativa de Ios 
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Consejos Superior o Secc�ona} de la Ju_dicatura, l a  conformación �er 
registro ele elegibles, la elaboración de iista de candida.tos, el nornqra
�iento y la confirmación. 

El concurso está orientado a evaluar el conocimiento, destreza, 
ap.titudes, experiencia y condiciones de personalidad necesarias para 
el desempeño del cargo. 

PARAGRAFO. La Sala Administrativa del Consej c Supertor de la  
Judicatura, conforme a lo  dispuesto en la  presente ley, reglamentará 
la forma, clase, cont.enido, alcances y los demás aspectos de cada una 
de las etapas. Los reglamentos respectiv·os deberán garantizar la publi
cidad y contradicción de las decisiones. 

ARTICULO 152. Requisitos para el de�empeño de cargos de funcio
nario y empleado en Carrera. Para la incorporación y ej ercicio de 
·cargos de funcionario o empleado en Carrera, se requiere, además de 
los requisitos y calidades establecidos en las disposiciones generales, 
haber superado satisfactoriamente el proceso de selección y aprobado 
las evaluaciones contemplados en la ley y los reglamentos de · la Sala 
Administrativa del Consej o Superior de la J udicatura. 

PARAGRAFO. La aprobación del curso de formación j udicial será 
obliga:torio para quienes pretenden ingresar a la Rama Judicial. Los 
funcionarios de carrera, que ha.yan realizado el curso al ingresar al 
servicio no deberán repetfrlo para aseen.so ; en este caso, como factor 
de evaluación se tomará la. respectiva calificación de servicios. 

ARTICULO 153.  Requisitos adicionales para el desempeño de cargos 
de empleados de Carrera en la Rama Judicial. Para ej ercer los cargos 
de empleado de la Rama Judicial. en Carrera deben reunirse, adicio
nalmente a los .señalados en las disposiciones generales y aquellos que 
fij e la Sala Administrativa del Consej o Superior de la Jud1catura sobre 
experiencia, capacitación y especialidad para el acceso. y ej ercicio de 
cada cargo en particular de acuerdo con la clasificación que establezca 
y las necesidades del servicio, los siguientes requisitos mínimos : 

a) Niveles administrativo y asistencial : Título de abogado ; 
b) Nivel profesional : Título profesional ; 
c) Nivel técnico.: Preparación técnica especializada; 
d) Nivel auxmar : 'Titulo en educación media y capacitación 

técnica ; 
e) Nivel operativo : Capacitación técnica. 
PARAGRAFO 19 Cuan,do se trate de acceder a los cargos de em

pleados de can:era por ascenso dentro de cada uno de los niveles es1ta
blecidos en este artículo, la experiencia j udicial adquirida en el carg0 
inmediatamente anterior se computará doblemente. Este cómputo no 
tendr:á efectos salariales. 

PARAGRAFO 29 La Sala Administrativa del Consej o Superior de l� 
Judicatura determinará los casos en que, por tratarse de despacho$ 
judiciales situados en provincias de difícil acceso, puedan vincularse 
a cargos de empleados perso1w.s sin los títuJos acad�micos mínimos 
señalados en este artículo. 

· 

ARTICULO 154. Pt·ogr1_u11ací_ó.n del m·ocesQ el� selección. Los procesos 
de selección serán permanentes con ei fin de garantizar en todo. mo
mento disponibilida._d de recursos huma-nos para Ia provisión de las 
vacantes que se presenten en cualquier especialidad y nivel dentro de 
la Rama Judicial. 

Todos los procesos de selección para funcionariQs y empleados de 
Carrera de la  Rama J·udicial serán publicas y abiertos. 

ARTICULO 155.  L.a convocatoria. La conv.pqatoria es norma obliga
toria y, reguladora el.e todo el proceso. de selección. Se ·efec:tu:;i.rá por la 

· sala Administrativa de los Consej os Superior o Secciona! de l� Judica
tura de manera ordinaria cada dos (2) años y cada vez que el registro 
de elegibles sea insufi,_ciente, conforme lo establezca el :reglamento. 

ARTICULO 156.  Inscrip.ción. El aspirante, de1:iti;q �el p¡azo est_able
_cido en la correspondiente convocatoria, d·ebe11á. acredtt_ar los requisitos 
y calidades exig·idas y someterse a las demás condiciones de adm!siól!l 
que es.tablezca la �ala Administrativa del Consej o Superior de la 
Judicatura. 

ARTICULO 157. Examen de conocimientos. En todo caso, la apro
bación del examen de conocimientos .será prueba indispensable para 
el ingreso al concurso de méritcs. 

Este examen, de acuerdo con las funciones del cargo, versará sobre 
conocimientos humani;;;ticos y j uridicos generales y especializados, y si 
fuere el caso, sobre · destreza y habllidades técnicas. 

ART·ICULO 158. Pruebas de aptitud. Las pruebas de aptitud están 
ori·entadas a verificar que los aspirantes a cargos de carrera de funcio
narios y empleados reúnan las calidades necesarias, tanto desde el 
punto de vi.::ta académico, profesional y de experiencia como de la 
actitud del servidor _público en la Rama Judicial. 

La Sala Administrativa del Consej o Superior de la Judicatura 
determinará el contenido, instrumentación, calificación y organizacio
nes o entidades que colaborarán en la realización de estas pruebas. 

ARTICULO 159.  Curso de formación judicial. Este curso tiene por 
obj eto formar profesional y científicamente al aspirante para e:l ade-
cuado desempeño de la función j udicial. 

· 

PARAGRAFO 19 El aspirante que no a.pruebe el curso de que tra.ta 
el presente artículo no podrá participar en el inmediato proceso de 
selección para el  mismo cargo o lHlO sup_er_ior. 

PARAGRAFO 29 Para realizar e1 curso de forw:;i.ción j udicl�l la 
·Sala Administrativa del Consej o · superior de 1a Ji.,ic;llcatura p_odrá 
contratar con entidades públicas o· privadas, prefer:encialmente de 
carácter universitario. 

ARTICULO 160.  Evalu_ación de aspirantes. De conformidad. con. el 
reglamento, la Sala Administratlva de Jos Consejos Sup.erior o Seccim;i.ai 
de la Judicatura, evaluará tntegralmentb las capacidades y aptitudesi 
de los aspirantes, mediante la califü:ació:n obj etiva y ponderada, entre 
otros, de los siguientes aspectos : estudios académi.cos, resultado de las 
etapas anteriores, rendimiento, experi.encia profesional y habilidades 
para el cargo. 

ARTICULO 161 :  Registro de eleg-füles. La Sala Administrati1·a de 
los Consejos Superior o Secciona! de la Judicatura conformar¿_ con 
quienes hayan superado las etapas anteriores, el correspondiente regis
tro de elegibles para cargos de fun,cionarios y empleados de Cai:rera d� 
la Rama Judicial, teniendo en cu_enta las diferentes categorías de 
empleos y los sigui en tes principios : 

La inscripción en el registro se hará en orden descendente, de 
conformidad con los puntaj es qu.e para cada etapa del proceso de s.elec-
ción determine el reglamento. · 

La inscripción individual en el registro tendrá una vigencia de seis 
años. Durante los meses de enero y febrero de ca.da al'í.o, cuaJquier inte,.. 
resada podrá actualizar su inscripción con los datos que estime necesa
rios y con éstos se reclasificará el registro, si a ello hubiere lugar. 

PARAGRAFO. En el momento de la inscripción el interesado mani
festará su disponibilidad para vincularse a la Rama Judicial en cual, ... 
quier Distrito Judicial del país o en los de su elección. 

ARTICULO 162. Lista d.e candidatos. La provisión de cargos se haFá 
de una lista que para cada caso coníormen la Sala Administra.tiva del 
Consej o Superior de la Juc;l-icatura o los Consej os 'Secc-ionales de la 
Judicatura con no menos de tres \3)  ni más de cinco (5)  cand.j.datos-, 
que se encuentren en el registro activo de elegibles de que tra.ta el 
artículo anterior. 

La decisión de incluir a, uni:, 11e:r;;;_o;:ic:;1. elegi],)le en la U-?ta de q.:;¡.ngi.,. 
Q.atos deberá ser tomada P.QJ;' l.sl.s_ QQ-S. tE)rceras partes ge los miembi;e,s 
de la Sala Administrativa d:e lQs Cqnsej Q,':' Superior o Secciona! de l� 
Judicatura, según el caso. 

Cuando se produzca una vacante que deba proveerse definitiv::a.,. 
mente, la lista de caIJ.didatos· se se:le.ccionará entre las personas· que 
figuren en el registro de elegibles y previa convocatoria se inscriban 
��presamente para la p�·ovi.�tón c:l,e· l?. mt�a:na y que se encuentren d·entro 
ele la primera mitad corresp.oncli.entEl a los aspirantes con mayor:e� 
puntaj es, conforme al siguie:rúe procec;l,tqiiento : 

· 

a) La Corporación que deba elaborar la lista de candidB.Jtos, qentro 
de los limites antes menciqnJ1,qos,. d@terminará el número máximo de 
personas que habrán de integrar la misma; 

b) Cada Magistra.do de.p.0.sttará l\n:¡i, papeleta firr.p.ada con la  p_ostu
lación-votación de tantos nqml;>res míantos conformen el n\lmero 
máximo de integrantEh<> de l_a list.:;i.. a. :i:Elni.Ui-r ; 

c) Los nombres que o_bt.engam, l:;i. ma.yoria de votos requericl.?- pa,
sarán directamente a integ�·"ªr la li�t� ; 

d) Con quienes sin haber alcanzado los votos necesarios, hubJeren 
obtenido al menos una te1:ct:?ra part_e d_!¡! l_os sufragios de los integran
tes de la Corporación, se adelan,ta.xé. i.,1x1a segunda votación nomb:i:i}. por 
nombre comen:?:ando por :;i.guellQ.$_ q,lle l;l,:;¡.yan obtenido un mayoi; nú
mero de votos en la primera vuelta. -En caso de empate, el orden c'!e vo.
tación se determinará por sotteo. · 

Los candiqatos que as� o.bJi:?n��n la. ¡;nay01'ía establecida, pas�_ráµ 
a formar parte de la lista .. �-ª \'.O,t_ª-cj(!i.J, proseguirá b,a,sta que se GOm
plete la lista o hayan sido considerados todos los postulados que :h;�ya:i;i. 
ol;:!tenicj.o al ¡;nenas una tercei·a J,Jar:te de los votos ele los i�1tegra,nt_es de 
la Qorporación en la primera vuelt:;i.. 

e) Si con el anterior procedimiento. no se integrai:e el número 
acordado, se incluirán los nombres de ias personas qué figuren con los 
tres puntaj es más altos en .el respectivo. Registro de Elegibles ; 

f) En cualquier momento en que se l1alle incluido en la lista el 
número mínimo previsto en las dis]>osiciones pertinentes, la Corpora
ción podrá optar mayoritaríame1:ite por· remitirla con el número de 
personas incluidas hasta ese momento. -

El cincuenta por ciento a que se refiere esta norma se estimará 
cada vez que se vaya a elaborar una lista de candidatos. 

P.A!RAGRAFO 19 Cuando se trate c;l,e proveer varias vacantes d,e la 
misma categoría y sede territorial el respectivo Consejo enviará al no
minador una lista única que incluya un número mínimo de candidatos 
·equivalente al triple de vacantes por J,Jroveer. 

PARAGRAFO 29 La Sala Administrativa del Consej o Superior de 
la Judicatura podrá disponer que las Salas Administrativas de los 
Consej os Seccionales de la Judicatura integren la lista de candidatos 
con un número superior al establecic;lo en el presente articulo, teniendo 
en cuenta la cantidad de elegibles para el respectivo cargo. 

ARTICULO 163.  Formas de provisión de cargos en Carrera ·en Ia 
Rama Judicial. La provisión de cargos en Carrera en la Rama Judi
cial se podrá hacer de las siguientes maneras : 

a) En propiedad. Para los em.pleo.s en, vacancia definitiva, en cu,an
to se hayan superado todas las etaR.:;tS del proceso de selección O se 
traté de traslado;  

-
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·b) En provisionalidad. En caso de vacancia ·definitiva, [1asta tan
to se pueda hacer la designación por el sistema de méritos, el nombra-
ffiiento se hará en ·provisionalidad, · · 

En este evento, inmediatamente s e  produzca la vacante el nomi
nador solicitará a la Sala Administrativa del Consej o Superior o Sec
ciona! de la· Judicatura, según sea el caso, el envío de la correspon-. 
diente lista de candidatos, quienes deberán reunir ·los reqlúsitos mí- . 
himos para el desempeño del cargo. · 

Cuando la vacancia sea transitoria el nombramiento en provisio
nalidad deberá · hacerse de la lista de candidatos que remita la Sala 
Administrativa del Consej o Superior o Seccional de la Judicatura, que 
la respectiva Corporación deberá conformar con integrantes· del co
rrespondiente Registro de Elegibles y, a falta de .éste, con personas que 
reúnan los .requisitos para el ej ercicio del cargo. También podl·án in
cluirse en la lista· de candidatos. funcionarios d� Carrera que se desem
peñen en propiedad y reúnan requisitos para eJ nuevo cargo, siempre 
y cuando la vacancia exceda del término de seis meses. En este evento, 
el nombrado deberá tramitar la respectiva licencia ; 

c) En encargo. El nóminador, cuando las necesidades del servic�o 
lo exij an, podrá designar en encargo hasta por un ( 1) mes a funcio
nario Q empleado de car.rera judici?-1 que se desempefi.e en propiedad. 
Vencido este término procederá al nombramiento eri propiedad o pro 
visionalidad según sea el caso, de conformidad con las normas de 
Carrera. -

ARTJiCUiLO 1 64.  Evaluación de servicios. La evaluación de servicios 
tiene como obj etivo verifkar que los servidores de la Rama Judicial 
mantengan en el . desempeño de su.s funciones los niveles de idoneidad, . 
caUdad y eficiencia que j ustifi�an la permanencia en el cargo. 
: - Las .Corporaciones y los despachos j udiciales, prestarán -el apoyo 
.que .se requiera para estos efectos y suministrarán toda la información 
,que posean sobre ·el desempeño de los funcionarios que deban ser 
. evf!.luados. 

ARTICULO 165. Factores para la evaluación. La evaluación de ser
vicios de confor'midad con el reglamento que expida la Sala Adminis
:trativa del C'onsej o Superior de la Judicatura, deberá ser motivada y 
il'esultante de un- control permanente del desempeño del funcionario o 
empleado. Comprenderá calidad, eficiencia o rendimiento -y organiza,.. 
ción del trabajo.  . 

En todo :caso se le informai:á al funcionario acerca de los resulta-
:dos de Ja evaluación. . _ . 

ARTICULO 166. Evaluación ele empleados. Los empleados de Ca- -
· 'rrera serán evalua.dos poi: sus superiores j erárqu'.cos anualmente; sin 

perjuicio de que, a j uicio d e  aquéllos, por necesidades del servicio se 
'anticipe la misma. · 

· · 

' - - La éalificación insatisfactóriá de servicios dará lugar al -retiro del 
empleadq. 

· · 

ARTICULO 167. Evaluación de funcionarios. Los funcionarios de 
Carrera serán evaluados por la Sala .Administrativa de los Consejos 
Superior o _ Secciona! de la .Judicatura. Los sliperiores funcion ales del 
"calificado, remitiráll' de conforin'id.ad eón el reglamento, un informe 

. sobre el. .factor .calidad, el cual servirá· de base· para ·1a calificación 
:integraí_. · · · · · · · · 
: La ev:;i.luación de los j ueces se llevará a cabo anualmente y la d e  

· Jos 1\'1agistrados de los Tribunales cada dos años. 
- · . _La calificación insa.tisfactoria eri firme dará lugar - al retiro del 
-servicio del funcionario: 

· 

A!RTICULO · 
168. Causales de retiro de la Carrera Judicial. La ex

-'clusión de la Carrera Judicial de los funcionarios y empleados se pro-
-duce por las causales .genéricas cíe retiro del servicio y la evaluación de 
servicios no satisfactoria. 

PARAGRAFO. El retiro de la Q arrera Judicial lleva consig·o el retiro 
del servicio y se efectuará mediaúte acto ni.otivado, susceptible de los 
recursos de la .vía gubernativa. 

ARTICULO 169. Competencia para �cl�ninisirar la Carrera. La Ca
_rrera Judicial será adm�nistrada, por la Sala Administrativa de los 
-IConsej os Superior o Seccional de la J udicatura, con la participación de 
. las Corporac�ones Judicia;les, los Jueces de la República en los términos 
d.e la presente ley y los reglamentos. 

La Sala Administrativa del Consej o Superior de la Judicatura 
reglamentará y definirá, conforme a lo dispuesto en esta ley, los meca
nismos conf01:m e  a los cuales habrá de llevarse a e fecto la administra

. ción de la carrera y la participación de que trata el inciso primero. 
· ARTICULO 170. Atribuciones de las Corporaciones Judiciales y los 

Jueces de la República. Corresponde a las Corporaciones Judiciales y 
a 'los Jueces ·de la República con relación a ·la administración de la 
C arrera Judicial, cumplir las siguientes funciones : 

1 .  Designar a los funcionarios y empleados cuyos nombramientos 
les corresponda de conformidad con la ley y el reglamento. 

2 .  Realizar en única instancia la evaluación de servicios de los 
empleados d e  su despacho, y rendir informe a l os califfcaidores sobre 

· e1 factor calidad de los funcionarios de carrera j udicial que s·ean, desde 
-el punto de vista funcional, j erárquicamente inferiores. 

3 .  Cuando se le requiera, previo reparto que realice el calificador, 
· r.evisaí- los informes sobre el factor calidad. 

4 .  Comunicar a la Sala Administrativa del Con.sej o Superior de la 
Judicatura o a los Consejos S�ccionales de la Judicatura, las novedades 

administrativas y las circunstanci.as-,ael mismo orclen que requieran de 
la intervención de éstos. 

, · -

5. Velar por ·el estricto cumplimiento de- l os C:. eberes . po.r parte de 
los empleados de .su Despacho. 

· CA:PITULO III 

Disposici1J>U!les · transitorias. 

. ARTICULO 171.  Permanencia. en la carre1·a. Los actüales funcio..: 
narios y empleados que con anter:ioddad a la expedción de la presente 
ley hubiesen sido vinculados a la Carreta Judicial; por período fijo o a 
ténnino indefinido, quedan incorpova·dos al sistema de Carrera Judicial 
previsto en este estatuto y a loo derechos deriV2. dos del mismo, shi 
necesidad de providencia que así lo declare. 

PARAGRAFO. Los funcionarios y empleados qu 3 se hallan en perío
do de prueba serán ·evaluados, · por una sola vez, en su desempeño 
durante todo el tiempo en que hayan ej ercido el ca··go ,en tal condición, 
en la forma que establezca el r,eglamento de la Sab Administrativa del 
Consej o Superior de la Judicatura, con el fin de de:t,erminar su ingreso 
a la Carrera . .  

ARTICULO 172. Evaluació:ti1 ril'e servicios de fas personas actualmen
te vinculadas al senricio. A los ac tuales funcionarics  y empleados j udi
ciales en Carrera, se lés efectuará la primera evaluación de servicios 
de acuerdo con los criterios, dl.rectrices y efectc .s previstos en este 

.. estatuto, dentro del afi.o sigüie nt,e a la entrada en \igencia del mismo. 
En consecuencia, cesan todas las actuaciones· lie evaluacion inicia

das con ·anteriori9-ad. 
PARAGRAFO. Se excluyen de lo ·dispuesto en el :inciso i>rimero los 

funcionarios en provisionaUdad o encargo, quienes deberán someterse 
a las reglas generales del concurso de méritos . 

ARTICULO 173. Exención ·  ñle irequisitos mueyos para los actuales 
· funcionalios y empleados de Ca1r1reira. El curso ae Formación Judicial 
previsto en este capítulo no es requisito para la continuaición- en el 
desempefi.o de� cargo al cual ·los actuales integrantes de la Carrera 
Judicial. estén vinculados per el sistema de médtos en el momento d� 
entrar en vigencia este estatuto;-ni-·para el nombrnmiento en: otro de 
_igual categoría en la misma espeei.álidad. 

· 

ART;I:CULO 17� .. Vigencia. Jba: presente ley tiene yigencia a partir 
:de su publicación y deroga las nmmas existentes soiJre Carréra Judicial¡ 
�J Decreto ?652 _de i�9 1 .  y todas -aquelÍas que le sean contrarias. 

· 

_ . Manuel Enrique Daza Alvare:z;.Presidente; Corte Sllprenia'·de · Justi'.. 
'.cia;  Guillermo _ Chahín Lizcan",�Prcesidente , Consej o de Estado;, Andrés 'González .Díaz, Ministro de Justicia :y <del Derecho. . . . · 

· 

. EXPOSICION .1JE- 1\i10TIVOS · 

MARCO - OONSTITUCIONAL 

_ _  · La Ley -Estatutaria de la· .A:�ministración de Justiclá,·,responde ·  a:l 
mandato constitucional contenido e n  l a  nueva C2rta Política �pmmul
gada en 1991. · 

. . 
· La decisióri del Constituyen.te- en el sentido c:ue la .·parte ··orgánica 

y funcional. de la Administración <de .Justicia no podía -.ser opj eto -·de 
·regulación por parte de una ley· 01ifilnaria, es tan sólo la consecuencia 
lógica del nuevo concepto de · Estado, que se caracterizá · entre otras ·por la relevancia que adquiere el Poder Judicial como rp;imer ·garant� 
de los derechos y libertades tantoi.nd:ivídüales com0 sociales y colectivos. 

Es así como se ·consagra el ·JPlfi:U{!ipio doctrinario de la autonomía 
·de dicha Rama y en e.se tanto, se ·crea ,el Consejo Superior de la Judi
catura como. el órgano llamaido a ocuparse de la a(,ministración de ésta. 
Administración que ha de ser eficiente, ·eficaz y económica y por 10 
tanto, con un cierto grado de -flexibilidad que ao;nite la Constitución, 
para que este organismo pueda ·crear, suprimir, fusionar y trasladar 
cargos en la Rama, obviamente >eon suj eción a la ! ::y. 

· 

La Sala Constitucional de la - corte Suprema de Justicia, existente 
en el régimen anterior, es sustituida por la Cor\ e Constitucional, con 
funciones que aunque taxativas son de muy E mplio espectro, pues 
incluyen desde la verificación 'de la constituciona J.i dad de los proyectos 
de las leyes estatutarias hasta· la ,de las leyes aprobatorias de tratados 
públicos, pasando por los referendos sobre leyes, plebiscitos nacionales 

.Y actos reformatorios de la Constitución, estos ú ltimos sólo · por vicios 
de procedimiento en su formación o convocatoria y realización. En todo · 
caso, la competencia restdual en -materia de con ��rol de la supremacía 
de la Constitución cÓrre.sponderá al Consej o ele E:i;ta;do. 

Pero la Corte Constitucional s e  ·erige ademz s como la guardiana 
de los derechos constitucionales fundamentales, de la misma manera 
que el Tribunal Español o la Corte Constitucim1a1 Alemana, lo que pone 
al Estado colombiano en armonía con las modernas tendencias consti- , 
tucionales, donde el individuo -se convierte en el centro, �n la razón de 
ser del ordenamiento fundamental. Nos estamos rnfiriendo a la compe
tencia · que en materia de tutela corresponde al a lto Tribuna� Consti
tucional, por medio de la revisión ·de las decisione ;;  j udiciales que hayan 
sido proferidas por virtud ·d�l ej ercicio de dic2-la aicción. Ma.'3,_ como 
arriba se enunciaba, la proteceién ide los derec) .:os concier!}e también 
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.y .. en: ; ptimera· .: instancia, a .todos. los · · Juec'es .  y Magistrados quienes -
elll cUmpÍirriiento ·ae esa nueva responsabilidad constitucional, han 
·:recuperado •la- confianza de la sociedad·· ·éivil ·en la instancia j udicial. 

Este proceso . de revitalización de la Rama Judicial se irá perfec-
. cionando gradualmente, entre otras razones, porque· en la nueva 
<Constitución ·se sientan las bases para que a través de un sistema d e  
mé¡·itos s e  implante una rigurosa carrera, cuyo obj-etivo último es lograr 
el máximo grado de profestonalidad y moralidad en el ej ercicio de la 
función j urisdiccional. . 

Otra · innovación la constituyen las j urisdicciones especiales : en 
primer luga·r, la j urisdicción indígena', conc¡�eéión del principio plura
lista que ha de orientar la actividad del Estado ; y en segundo, los 
Jueces- de· Paz, producto de una concepción que tiene como punto focal 
la de atenuar los niveles de ·conflictividad y violencia de la sociedad, 
depositando la solución ·de litig·ios y violencia en ciudadanos ·que, por 
s.u reconocido prestigio y honoraqiUdad y por la cercanía y comprensión 
::propia!) que tiei1.e de dichos problemas, réptesenten para las partes 
l!llayor credibilidad. 

La racionalización de la función de investigar delitos es la filosofía 
que inspiró la creación de la Fiscalía General de la Nación como orga
nismo altai:nente tecnificado y pfofesionalizado, cualidades que por lo 
demás, han servido de. instrumento idóneo para la lucha contra el 
delito. 

La Constitución no fue, en todo caso, excesivamente reglamentaria 
según se aprecia verbi gracia, en lo que hace referencia a las calidades 
para. ser Magistrado de Tribunal y Juez de la República las cuales 
;!'ueron delegadas a la ley'. Pcir esta razón, la Ley Estatutaria aparece 
como· una prioridad inaplazable, como primera herramienta normativa 
:para desarrollar el texto constitucional en los aspectos que aún no han 
sido reglamentados, al igual que para corregir y superar errores conte
nidos en la· legislación que actualmente rige para el Poder Judicial. 

RAZQN DE SE1R Y FILOSOFIA DEL PROYECTO 

. -,EL Proyecto. de Ley Estatutariá para la Administración de Justicia, 
:reviste ,  parti-cular importancia no sólo por la trascendental materia 

- .. que . regula, por, la sistematicidad y alta calidad técnica del mismo, 
· ·. pqr . la- id_oneidad para resolver problemas ·actuales de la Rama Judicial 

�ei- Poder Público, sino por el proceso mismo en que .tuvo origen. ' 
. - Eri efecto, y con relación al último aspecto mencionado, debe 

dei?taca.rse _ qué po'r primera ve:z; en la -,lhisto.ria �nstituciona:l de nuestro 
país; · 1as instancias faGu1tadas por fa Constitución de 1991 para tener . 
iniciativa legislativa en io que atañe a la Administración de Justicia, 
hubiero:h -de- l'.eunirse en un. solo cue.rpo .denominado Comité Técnico 

- para )a· elabórad6n · de . ·1a Ley Estatutaria. Hicieron pues parte del 
" niísmo;: el -Con.sejo Super_ior de la Jlidicatura; la Corte Suprema de 

Justicia, él Conséjo de Estado, el Ministerio de Justicia y del Derecho, 
· fa . Fiscalía General de la Nación y la Procuraduría General . de la 
.. :Nación. ·· -. · · " - ·: : · - -

_ . Se trataba entonces, de todas aquellas autoridades involucradas 
, ·: ¡e1i Ja problemática judicial por mandato constitucional y conocedoras 

de· la realidád de la j usticia en Colombia. _ 
- · _ : . ,;L�, c_on:i,rocatoria en el seno del • C0mité Técnico de las autoridades· 

antes . . mencionadas, permitió plasmar· en el proye_cto la estructura . 
orgánica y el ámb_ito funcional de los distintos organismos del Estado 
que d:E)bían ser regulados por la Ley Estatutaria, a la luz del principio 

· �onst�tuCiohal á.e la coordinación, c11ya consecuencia fundamental 
será de - ·�vifar :: :descooi'dinaciones fui;i.ciohales - y sobreposición de 
atl'.ibucic)ries"<iue·tieiiden a desdibuj ar los pilares del Estado de Derecho. 
: . �horá .. bien; el aspecto teleológico que ha de servir de guía a la 
activi.dad· j udidá.l, si bien es cierto, está consagrado por la Constitú.
�iÓri, ericueritra desarrollo más puntual en el miSmo texto que pretende 
transfoi'márse en· rey. "Los principios de la Administración de Justicia", 
constituyen por tanto el título preliminar de la Ley Estatutaria ;  allí 
se coD;sagra - que· ia finalidad de la Administración de Justicia ha de 
.Ser · 1a de g·arantizar la efectividad del ordenamiento j urídico, la de 
realizar los derechos y libertades, así como la convivencia nacional y . 
fa paz . social. Los mecanismos más idóneos serán los principios del 
debido proceso� la gratuidad de la AdministraCión de Justicia, de la 
celeridad, · eficacl.a, la igualdad, entre otros. Lo anterior ha de ser 
realidad dentro del marco de úna justicia autónoma, lo que trae como 
consecuencia la independenéia de los j ueces en la toma de decisiones· 
de·  carácter j urisdiccional. 

El contenido del proyecto consta de los siguientes títulos : "Del 
ej ercicio de la Jurisdicción", que regula no solamente dicha actividad 
cuando está a cargo de la Rama Judicial, sino también cuando 
iSe encuentra a cargo · del Congreso, . de otras autoridades y de los 
particulares. En este título· no se descuida lo relativo a las j urisdiccio
nes especiales : . Jurisdi'cción Indígena y Jueces de Paz. Con relación 
a los segundos, se establecen lós pilares básicos para que la. función 
de Jueces de Paz pueda ser ej-ercida por ciudadanos · con párticular 
credibilidad en la comunidad a la que pertenecen ; se trata dé una 
instancia prejudicial que permitirá resolver en equidad conflictos que 
IaS más de las veces, no logran · ser dirimidos de manera pronta por 
las instancias j udiciales, lo que lleva a dilufr la relación de credibilidad 
y confianza entre el Estado y la sociedad civil; 

El .título seg·undo relativo a las C.orporaciones · y Despachos Judi
ciales, recoge ·1a estructura hoy ya existente y consolidada en el curso 

- de _ la. historia, .obviamente haciendo la.s imperativas .adaptaciones al 

texto constitucional recientemente promulgado, ·verbigracia en lo que 
hace referencia a la Fiscalía General de la Na-ción. · 

Respecto . de la Jurisdicción Contenéioso-Administrativa (capítulo 
cuarto) ,  ha de destacarse la creación de los j u eces administrativos, 
con la única finalidad de acortar )a distancia entre ·ciudadano lesio
nado y j usticia administrativa, y - de esta manera contribuir . a la 
eficacia de esta juris�icción. . 

La Jurisdicdón Constitucional se regiamenta teniendo en cuenta 
que si bien es cierto a la Corte Constitucional le corresponde la guarda 
e integridad de la supremacía de la Constitución, también ej ercen 
j urisdicción constitucional, para cada caso en conc�·eto; los Jueces que 
deban proferir las decisiones de tutela -o resolver ·ac·ciones o recursos 
previstos para la aplicación de derechos constitucionales y la juris
dicción de lo contencioso administrativo cuando ej erce el control de 
constitucionalidad sobre los actos administrativos. 
- El carácter sistemático del proyecto es notorio. y se evidencia 

además, por la existencia de capítulos tales como el quinto, allí se 
regulan los aspectos comunes a las disposiciones a_-iteriores, dentro de 
)os cuales se puede me1icionar a manera de - ej emplo, las calidades 
para ser Magistrado de la Corte Constitucional, d. 3 lá Corte suprema 
de Justicia y del Consejo  de Estado, la forma co1�0 serán elegidos, 
normas de quórum deliberatorio y decisoi'io, el régimen de los conjue-
ces, etc. 

· 

En el título tercero se dispone con relación - a la administración 
gestión Y ;control de la Rama Jurisdiccional; así, el Consej o Superio; 
de la Judicatura encuentra su estatuto fundameutal en · lo que hace 
referencia a su estructura y a sus funciones. El proyecto en algunós 
�pe�tos, se sel?�ra del hoy vigente Decreto 2652 de 199 1, y fij a los 
amb1tos de acc10n de la Sala Plena, la Sala Administrativa y la Sala 
Juri,sdiccional Disciplinaria, en armonía con el pronunciamiento de 
la Corte Constitucional, sobre la materia. 

En fin, contiene. el proyecto de Ley Estatutaria sobre la Admi
nistración de Justicia, un título llamado "De los recursos humanos 
de la Rama Judicial". Su importancia es sencillamente vital, toda ve� 
que allí se contienen los criterios guía de lQ que ha. de ser el régimen 
de la carrera j udicial. Se trata de exigir el carácter profesional de 
los funcionarios Y empleados de la. Rama Judicial, así como de hacer 
realidad e� principio de igualdad en las posibilidades - de acceso para. 
todos los cmd�danos que cumplan con los requisitos de-ley, a la carrera; 
todo lo antenor, a la. luz de criterios de mérito, que- serán el funda,
mento básico. para el ingreso, la permaner).cia, la ·promoción dentro. �e . �� R�m� _Judici�l del _ Poder Público. ·  Las etapas para el '

ingreso. · seran mult1ples Y· ngurosas y d·entro .de esas merece destacarse Ja 
insti.tt�ción de . . un curso_ de .f?rmación jÚdicial, que tendrá por objeto 

. formar profes10na1 · y cient1f1camente al aspirante para el adecuado deseinp�ñ� de la _función j udi·cial. Obviamente, ese siSteina se implementara sm ·detnmento de la situación de lós actuales funcionarios· 
Y empleados que se hallen vinculados a la carrera j udicial. . 

Es este pues, el resultado de un esfuerzo c'once�·tado·para contribuir 
a q-µe la Administración de Justicia se convierta .en una instancia 
idónea, para ·resolver por la vía ciel derecho, ·los conflictos .. sóciales . esto 
es el}. forma efectiva, eficiente y altamente profesionalizada. L� Léy 
Estatutaria · permitirá superar las disfuncionalidades - orgánicas o 
estructurales existentes · en normas · anteriores, que de .  uria u otra 
manera entorpecían ·el ej ercicio r�cional de la fl:nción pública. 

· · 

. Baj o  el nuevo paradigma de la autonomía j udicial y en desarrollo 
de  los preceptos constitucionales que hacen pesar también sobre la 
Rama Judicial, el logro de importantes finalidades del Estado, talés 
como la convivencia pacífica, el proyecto de Ley Estatutaria se presen
ta como columna vertebral. Su relevancia · institucional deriva de la 
relevancia que en todo .  Estado de Derecho reviste la función pública 
de administrar j usticia. -

TITULO PRELIMINA.R 

DE LOS PRINCIPIOS DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

Este titulo desarrolla los principios estructurales de · la función 
j udicial consagrados en la Constitución Política- ele 1991, esto es, aque
llos fundamentos esenciales que la inspiran y consolidan los ·Cuales 
dada su innegable trascendencia, están llamados a servir de guía en 1� 
interpretación y aplicación ele la ley y la evolución de las instituciones. 
j urídicas del pais, no solamente desde. un aspecto formal siho evaluando· 
integralmente �l complej o institucional. 

En este orden de ideas, se consagran lÓs criterios generales que 
conforman el substrato común de todas las j urisdicciones y que en 
tal medida se erigen como postulados rectores de la actividad j udicial 
y de su organización administrativa, orientando así- el . proceso de 
transición institucional que acaba de abrirse para proporcionar a los 
administradores de j usticia y a la sociedad la necesaria · seguridad en 
esta etapa. 

Es por ello que aun cuando existen muchos principios que se 
refieren propiamente al sistema j urídico, a las reglas axiológicas y a 
la dogmática j urídica, dado que su relación no es inmediata· sobre 
la forma como vamos a construir el aparato de la j usticia, .se reservarán 
para las leyes ordinarias . en cada especialidad. 

Dentro de este esquema encontramos que. el fin primordial de la 
Administración de Justicia es la realiización del derecho sustancial 
consagrado por nuestro ordenamiento j urídico ·en la Constitución y la 
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ley para. hacer efectivos. los derechos individuales, la libertad y la 
:pacífica convivencia. 

EU Cl:l-bal cumplimiento de tan delicada función, G\Sí como también 
la de aquella .que convierte al aparato jiidicial corno garantía de equi
lil:nio dentro de todás las instituciones que ej ercen el poder político 
d.e'l E&tac;Jo, sólo puede alcanzarse mecUante la autonomla e indepen-

. dencia de quienes lo conforman, conceptos éstos que están llamados a 
Itbrar al j uzgador de cualquier coacción que interfiera sus decisiones. 

Por exp.reso mandato constitucional ( artiiculo 29 );  el ej ercicio de 
esta función se realiza a través del d.ebido proceso cuya observancia 
es ol:>ligatoria en todas las actuaciones j udiciales y administrativas 
para que, en nuestro Estado de Derecho, conduzca a que la actividad 
del Estado que pueda afectar los der.echos de una persona permita su 
pªrticipactón y el ej ercicio de su derecho . de defensa, de tal suerte 
que toda decisión j udicial debe fundamentarse en el ord-enamiento 
legal, con la plena opservancia de las formas procesales que garanticen 
al inci.ividuo ser escuchado en el juicio, discutir las providencias y 
solicitar las pruebas. que estime pertinentes, y, finalmente, debe ser 
prQferi(ia P.Or el  j ue:¡; competente. 

Cabe dest¡::¡.car ,que, dado el esquema. general y omnícomprensivo 
de las leyes estatutarias, si bien el articulo 29 mencionado consagra 
dgs · prinQipio1.1 functamentales I'eferi dos a la j usticia penal que son 
la p·resunción de inocencia y la favorabilidad, los mismos, a.I' igual 
que ¡os específicos de otras áreas, s e  nan dej ado reservados a las 
lt:tYes ordinarias en cada campo procesal. 

;cg1ialmen,te, se :reitera la adopción del principio de la doble ins
tancia; se consagra. el de la. gratuidad de la administráción de j us- . 
tic�a en virtud del cual se protege l a  igualdad de los individuos ante 
la l1.1risdicción ; asi como también se fortalece· el derecho de acceder 
a las a:uto:Pdad,¡;s j udicü,i,le;;; para obtener ·l!a protección de los dere
chos individuales y colectivos, postu,lado éste que permite a toda per
s9rrn, someitei; a cwmposición judicial todo couflicto y por ende, se 
co:rrntituye en gi:ranth;1. de paz y convivencia sociales. Empero, se le 
exige a:l accionantfl l..'l!CtQ.ar con· lealtad y sin temeridad con el fin de 
no gesvtar el ej ercicio de la función j udicial de sus verdaderos obje
ti.vos. 

Se hace nuevo énfasis en la necesidad de fundamentar toda sen
te:qofa en -las pruel;>a,S legal y .oportunamente recogidas en el proceso 
y, ql{� en todo caso, se hayan h.echo púl;>licas y controvertib1es poF , 
íos interesados. Se recapa en Ja necesidad d·e proteger los derechos 
susta:r\ciil:e.:;; pa:ra· que no queqeu s_omeW;los a los caprichos formalis
taS: tle� j µ!!'gador, a quien se Je recueróa que las normas procesales, 
�unque qe . Qrqen ,pqblico, so:p. meramente instrumentales, es decir, 
son e¡ rpedio . y n o  171! fin del Derecho. 

Se ·destaca el derecho a la Ubertad como fundamental del indivi
d:µo y por lo tanto ·se reclámá de ia,8 autorictictes judiciales un esp1e
oial ce�o en su proteoción .. Aun cuando p1J.diera pen¡¡arse que si,1 tutela 
de.be regirse €Xclusivamente por las :i::rnrmas especiales, lo cierto re
$Ulta ser que dada su importancia . d.ebe conformar el conjunto d e  
princi¡pios .que orienten toda la �actividad � udicia[1. 

:pe otro la-do, quienes ej-erzan la función j udicial deben impulsar 
oficiosamente los trámites y velar porque no se incurr� en d,ilaiciones 
inj u.sfüicadas que desdibu}en sµ finalidad. J;gual:i;nente, deben adop- · 
tar toda.s las medidas que sean necesarias p;;lra impedir las sentencias 
inhibitorias que no sólo son .un reprqchable desgas�'e de la j urisidc
<tión, ,sino que conllevan la neg.ación del! de1'echo sustancial. En la 
misma forma, deben proferirsE? las medidas de saneamiento que sean 
necesaxias para impedir illas nulidades del ¡proceso. 

Se ·exige que las sentenci!),s sean razon{lb1emente motivadas ·y con .. 
gruentes con los aspectos fµndamentale� del proceso, las cuale¡¡ ade
más, como con natural característica de seguridad · y certeza, e>?tá� 
llamadas a adquirir firmeza d.e cosa juzgada en cuanto no sean sus-· 
ceptibles de ni:q.gún recurso, srul!VO las exc epciones legales. 

Como se ve, pues, el proyecto recúge, desarrolla o amplía todos. 
aquellos .principios contemplad-Os tácita o ex;presainente en la Cons
titu�i6n y que siendo conrnn.es a la administración de j l!stici@. s on 
los postulados rectores de toda actividad j udiciaK 

TlTULO · PR:IMERO 

�JOOCIQI.O :OE LA JUR�IQOION 
/l la luz de1 criterio f:uncjo'nal e&ta1;>1eclqo en la Constitución, el 

itttulo primero, s e  refiere a .todas aquellf1s �utoridades que ej ercel;l 
función j urisdiccional, es decir, :n:o solamente los j ueces y magistrados 
que ttenen como función prevalente la de a:dministrar j usticia, sino 
también el Congreso de 1a . República, las autoridades administrativas, 
y los particulares. � lo que hace reférencia al ej ercicio de la j uris
qicción a cargo de los particulares, el Ministro de  Justicia y del Dere
�no, en ·tód o ·  caso dej a •expresa. constancia de que no comparte �a 
decisión de la mayoría, CQ.ando se excluye la posibilidad de que la 
función de los Conjueces se -ej erza también por p articulares. . 

El proyecto incluye los actos d e  j urisdicción de las autoridades 
religiosas y ·de las autoridades extranj eras, teniendo en cuenta los 
tratados susicritos por Colombia y las normas actualmente vigentes. 

Peró sin · 1u_gar a duda, el· aspecto nov:edoso lo constituye la re
glamentación de las j urisdicciones esipecial.es; con relación a 1os Jue
ces de Paz, debe destacarse Ja filosofía que inspira esta institución : 
Se trata de que cualquier ciudadano con credibilida1d en la comunidad 
a la que pertenece, pueda resolver en equidad _conflictos individuales 
y comunitarios de naturaleza civil, comercial o laboral, que sean 

·transigibles con arreglo a las leyes. Los Jueces dt'l :Paz no ej ercen ju- · 
:i;isdicción permanente, esto quiere ·decir que ad_g\lie:ren 'la :facultad 
de j uzgar en cada caso singular, cuanc;lo las partes voluntariamente 
decidan someter el litigio a su conocimiento. 

Con la · creación de los Jueces de Paz, se pretende que los c onfli(!- . 
tos .JogreIJ, una solución pacífica de forma inmediata, lo que contri-· 
buirá no solamente a desconges�ionar }a j usticüi, sino -a atenu::¡,r los 
niveles qe violencia o los grados de conflicti·vidad qu,e suelen caracte
rizar las diferencias entre dos vecinos, entr·e arrendador y ·  arrenda
tario, o, entre ciudadanos qu1e residen a distancia considerable del 
primer j uez municipal:, para citar sólo algunos ej emplos. 

· 

La decisión hará tránsito a cosa j uzgada, toda Ve2i que la actuación, 
del. Juez de Paz ha de c oncluir en un dictamen efectivo para resolver 
el · conflicto, sin p.erjuicio de que el fallo sea susceptible de impugna.,. 
ción por inequidad o inconstitucionalidad · manifiestas, ·o por vicios de·I 

· consentimiento que constituyan nulidad absoluta. 
En lo que hace referencia a la jurisdicción indigena, se prefirió 

diferir a una ley especial su reglamentación. Esto ha d e  copsul.tar 
:serios y detallados estudios sociológicos y antropqlógicos, sol}re la 
situación actual de nuestras culturas indíg�nas: :óe lo contrario, la 
imperativa correspondencia de la norma a la situ:;i,ciól;l fáctica como 
presupuesto de su eficacia, podría verse .desdibuj ada. 

TITULO SEGUNDO 

DE LAS CORPORACIONES Y .DESPACHOS JVJJtOIALES 

Es,te título contiene l o  que se podría llamar la estru,ictura orgánic� 
de la Administración d e  Justicia, .así como lo concerniente al aspecto 
funcional. · 

Una vez concebida ia· Jurisdicción Ordinaria, como la titular de / 

la cliáusula residual de competencia, esto es, la competente ¡para 
conocer de todos aquellos asuntos que no estén atribuidos expresa
mente por la. Constitución y la ley a otra j urisdicción. -articulo 23-, 
el ca:pítulo primero, · "De los órganos de la Jurisdicción Ordinaril.).", 
d,esarro}la la estructura :de dicha ]urisdiccióp., . al est.�blecer en primer 
término los órganos que la integran : J;,a Corte Suprema d e  Jus
ticia, los Tribunales Superiores del ntstrito Judiciaj, ·y los Juz,gado.s 
que seap. necesarios pa,ra g aranti:¡:a:r; ia efectividac;l en el ejercido de' 
fa función de administrar j usttc!a en todo el territor1Q nacionaJJ.-

Especificamente se regulap. !os aspectos rela;tivos a la com:posi..: 
ción, estructura in terf!a, y funciones de la Corte i:?uprema. de Justicia 
y los Tribunales Super�ores del Distrito Judicial. · · 
· En ll:o que ·hace re�erencia a la composición, de �ª· Corte Stn'lrem� 

de Justicia, se da cumplimiento al texto constituciopal que defiere la,. 
determi.nación d:e.1 número de Magistrados a l a  Ieyt ley que por man
dato del artículo 152, numeral b) del misnio te�to, ha de.-ser esta..; 
tutaria. · 

. · . . 
El artículo 39 concierne a la est:rµctura interna 4e 1la Co;rte, sin 

que al respecto se introduzca innovación álguna al régimen a,e:tual.,, 
:mente vigente ; en erecto, el co:tjli�é técnico no encontrc? tndisperisable 
la, creacióp, de �a sala especializada de familia, toda V:ez que erj, cuantQ 
a casación ·se refiere, no s e  sep:;i.:ra sustancialmente .Q.e ¡� prt:11cipio§ 
del derecJ:lQ civil en generaL · · 

• 
· A la Sala Plena le cor:respo11qerá,n.. las atri.buciQUe� . eµumeni,¡:IJ;t� 

en el artículo 40, así co_mo las demás que le ;;l,signe l¡,:i, {}o¡pstit\lclón, l!! 
}ey o el :regla.mento. Debe destacarse el numeral . l)Q ª1 relterar la fun.:.: 
ción de elegir a dos Magistrad9s de Ia Sala .s,qmini§trativa del Gons.ejq 
$1,lperior de :l:a Jud!catQ.r!;l. esti!tblectd,a ep 1á Constituciqn; la irmova..: 
·ci(ln consiste 'eµ establecer 11ail1 el etectQ un t.éfmlno, cuya finalidici 
�s la de evtt¡:i,r que la Qll}.i�ión 'de su, ejercicio; P\Ho9.a ll�gar a parali:liar 
e¡ funcionamiento del ConseJQ i:?uperior de la, Ju,dtcatu.rá,, 

Por lo . que at!l,fie a los Trib:ttnales Su,periores de Distrito Judiciai 
y a los j uzgados, el proyecto coptempla un régim.e·� fí��ibie ái estª-.:. 
plec•er que su creación y núr:p.ero, ·serán determi:n,ªd,os por � SaJ!'1 
Administrativa del Co11sejQ Superior de la ;ru�ic¡:1,.turn, .¡;le conformid8,d, 
c9n Jos planes y pr9grama,s de 9,esarrollo y ley cte. ªp:ropiaciones, erl 
atención princips,lmente, a las necesidades del serv\Qio. 

De esta manera se pvetende incorpo:r¡tr en la o:rganizaci(>:q. 9-e �a 
�ama Judicial, una concepc�ón más ágil, que permita l,lna prestaoi(m 
eficiente, oportuna y eficaz del servicio de administrar j usticia, aten
Q,iendo a las necesidaes obj etivas, sin aferrarse a, un modelo arga::. 
njcista y r eglanienta:t;'ia en .exceso, que comportari¡i, que iia creacil,)n o 
supresión de cada juzgado estuviese sometída a la ley. Tal . sistema 
!-'esultaría sin lugar a duda la mej or vía para hacer d_e la administra
ción de j usticia una estructura rígida y de tjifü:ül adaptación a. '1as 

,necesidades del servicio. · 

En este capítui'O se logra una fusión adecuada, entre. la expe
riencia institucional de la j urisdicción- ordinaria, y las imperativas 
adaptaciones de que 11abía menester en virtud de la pr-0mulgación del 
texto constitucional de 1 991. 

· 

CAPITULO II 

. De la investigación y acusación de los delitos. 

.Fiscalía General de la Nación. 

El capítulo · destinado a ,  regular lo· relativo a la  investigación Y, 
acüsación de · 1os deli;tos se orienta a armonizar el doble carácter que 
tiene la institución de. lá Fiscalía General de �a NaQió:µ, como entidad 
orgánicamente in,·tegrada a la Rama Judicial, con :funciones de n atJl..: . 
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· raleza j udicial, pero que desarrolla al mismo tiempo una actividad 
· de caracter administrativo, que se rige por principios distintos, en 

orden a lograr efiéiencia en la tarea de investigar delitos. 
Este capítulo fij a los principios básicos_ que permiten diferenciar 

·estos dos tipos de funciones. Las de naturaleza judicial se rigen por 
las normas que orientan la actividad j udicial en nuestro país. Para 
�as de naturaleza administrativa se señalan, de manera genérica, los 

· principios de uniformidad de actuación, unidad de gestión y controa. 
j erárquico, indispensables para el adecuado funcionamiento de una 
d•ependencia investigativa. Se faculta, igualmente al Fiscal General, 
para expedir reglamentos en materia de Policía Judicial. ·  

En desarrolil!o d e  estas disposiciones se pretende que l a  tarea d e  
l a  Fiscalía, en cuanto que ej ercida por u n  órgano j udicial, se acomo
de a las previsiones sobre el debido proceso y la efectividad del dere
cho de defensa, garantía esencial, que fue determinante a la hora de 
prcisar los contornos de la  institución en la Asamblea Nacional Cons
tituyente. Pero se busca también dotar a la Fiscalía de la . capacidad 
operativa y los instrumentos j urídicos neoesarios para una adecuada 
gestión administrativa en el campo de la inve&tigación de los delitos. 

El Ministro de Justicia y del Derecho · dej a  constancia sobre dife
rentes ·ctiteribs acer·ca del régimen disciplinario de los funcionarios 

· de ·esta entidad, 1entl'e los cu·ales se destaca el de la Fiscalía General 
relativo a la rcoli.sideración sobre el control interno de la Fiscalía y el 
éontrol prevalente éle part·e de la Procuraduría. Otro es· el: criterio 
de ra Sala Jutisdibéional Disciplinada del Consej o Superior de la Ju
dicat1ü'a. 

.CAPt'íULO III 

De los órganos de la Jüdsdicción cie fo Contencioso 
Achninistrativó. 

· 

El Captíulo U!, "De los órganos de la Jurisdicción de lo Conten
cioso .AJdministrativo", en su artículo 53, define los cuerpos que la 
conforman, a sab·et : Consej o ct·e Es.tacto, Tribunales de · Jo Conteh
ciGso Administrativo y los Juzgados que sean necesarios para garan·
tizar la efectiva pi'estación .de la función de administrar j usticia en 

. todo el territorio nacional. 
Respecto del Consej o de Estado, se mantiene el régimen y organiz.a

ci:ón dispuesto por la normatividad vigente. De tal Sl,lerte, se establecen 
c·omo sus Salas : La Plena, la Sala Plena de lo Contencioso Adminis
trativo y la Sala de Consulta y Servicio Civil. Respecto de cada una de 
éstas se fijan las respectivas funciones, atendiendo a las innovaciones 
.de creación constitucional, verbi gracia la atribución de conocer de los 
.casos de la pérdida de la investidura de los Congresistas ( art. 59, 
numeral 7 ) .  

En l o  que hace r-eferencia a l a  Sala d e  Consulta y Servicio Civil, se 
prefil'ió ciejar la facultad de consultarla al Gobierno, para evitar que 
tales conceptos puedan ser luego obj eto de manipulación por parte de · 
los - parttculares, en el sentido que pretendan obligar a los Jueces a 
adoptarlos como obligatorios. 

Resulta novedosa la disposición contemplada en el artículo 62 del 
.proyecto, que aútoriza la cr·eación de Tribunales Regionales de lo Con
tencioso Administrqt.i.vo, con j urisdicción ·en la respectiva región, con 
'ió que la . Comisl0: , Técnica se adelanta a los vacíos de poder que 
pucíi.eran suscitar la constitución de tales entidades territoriales, pre
vistas á futuro por la Carta Política. 

Pero sin lugar a duda, el ·aspecto más importante con relación a 
h j urisdicción contencioso administrativa, es la creación de les Juec·es 
Admini.strativos, que responde a la reclamación unánime, en pos de la 
creación de j uzgados de primera instancia o única instancia de lo 

· Contencioso Administrativo, para con ellos no sólo reducir la distancia 
· ·éntre la administración y los . ciudadanos o individuos sometidos a la 

autorid-ad estatal, sino y sobre todo, paar descongestionar los Tribunales 
y el Consejo de Estado, que conocen en la actualidad de un número 
veTdaderamente ,exorbitante de pi"bcesos, a lo qüe se les debe sumar la 
prevalente obligáición de resolver prontamente lás acciones de tutela; 
Jo que impide una Aaministración dé Justicia oportuna. 

Adicionalmente, y en consecuencia, prevalecerá para el. Consejo 
,¡:le Estatl.o, la naturaleza de grado de jurisdicción sobre la de instancia ; 
p{}drá concentrarse de manera más ·adecuada en las decisiones de 
constitucionalidad y legalidad, de tal manera que la j urisprudencia s e  
verá enriquecida. 
. Más la creación prevista posee también la cu�lidad de estar. some
tida tanto a 1o previsto en íos planes dé desarrollo y ley de apropia
ciunes; como y lo que ·es_ más novedoso, a .Ja condición de que las 
mmesidades del servicio así lo ameriten, de sue·rté que sólo s.erá ef�ct1va 
�u existencia, ien las regiones del país dónde sé ádeian tan m ayor n �mero 
de litigios. 

· 

CAP:I'l'úi..O !V 

Jurisdicción cohst.itilcfüñál. · -

El Capítulo IV del Título .Segundo, desarrolla "los pÍ'iÍlcipios genera-
ies sobre j urisdicdón constitucional. · - · . 

. El artículo ,5,5 determina la estructura de esta-j urisdicción, la cu·a.1 

orgánicamente está integra;da sólo "ppr ia Corte · Constitucional. s,in 
�mbargo, se senala que desde el püñtó tlé viStá fuhctonal, también 

ej ercen j urisdicción constitucional, el Consej o d-e Estado y los Jueces 
que deban proferir decisiones de tutela o resolver las acciones y recursos 
previstos para la aplicación de los derechos constitucionales. 

· 

Como, por una parte, dentro de la sistemática del proyecto las 
funciones de caida órgano se estudian dentro del ·capitulo correspondien
te, según su ubicación ·en la estructura de la Rama Judicial, y por otra, 
lo relativo a la acción de tutela y otras acciones y recursos previstos 
para la proteqción de los derechos constitucionales, .es materia de ley 
estatutaria distinta, en •este capítulo se desarrolla únicamente lo 
relativo a la Corte Constitucional. 

En el artículo 67 se determina la composición y forma de integra
dón de la Corte Constitucional y se precisa que puesto que sus funciones 
deben .ej ercerse por la Corporación ·en pleno, para deliberar se requiere 
la presencia de la totalidad de los Magistrados que la integran y que 
la.c;; decisiones se tomarán rpor mayoría de los mismos. Esta última dispo
sición se orienta a garantizar la seguridad j urídica en materia constitu
cional y es. una consecuencia cl_ara de los preceptos constitucionales 
que asignan la · competencia a la Corporación en pleno, sin que por lo 
tanto la misma pueda ser ejercida por salas, secciones o .grupos parciales 
de Magistrados. 

El artículo 68 determina el procedimiento para la provisión de 
vacantes en la Corte, fijando unos mecanismos y unos términos que 
aseguren la continuidad en el ·ejercicio de la j urisdicción constitucional. 
Cabe destacar aquí, que puesto que por la modalidad de su integración, 
la composición de la Corte Constitucional reflej a un equilibrio entre 
·distintos .factores de poder-, cualquier vacante en la Corporación implica 
una alteración de ese equilibrio, el cual debe restabLecerse a la mayor 
brevedad posible. 

A partir del artículo 69·se detallan las funciones de la Corte Consti
tucional ; en particular, se precisa en ci·ertos casos, la oportunidad para 
la actuación de la Corte. Se consideró que la clasificación de las modali
dades de control en previo, automático o posterior, debía dej arse a la 
doctrina ; sin embargo, por la importancia que tiene el momento en que 
se pronuncie la decisión . de la Corte, sus funciones sí se separaron 
atendiendo a esta clasificación. 

En estricto sentido, el control de constitucionalidad tiene ·el 
catácter de previo, únicamente en los casos previstos en los artículos 
69 y 70, puesto que el mismo se produce con anterioridad a la entrada 
en vigencia del acto sujeto a control. Pero ·en uh sentidó diferen
te, también es 1previo el previsto en los artículos 71,  72, 74 y 75,  en 
cuanto que actuaciones posteriores a la expedición del acto suj.eto a 
control están condicionadas al pronunciamiento de la Corte en materia 
de constitucionalidad. Esto se predica de los tratados públicos, que n o  
pueden perfeccionarse si la  Corte n o  avala su constitucionalidad, y de 
los actos que pretendan convocar al pueblo para la elecci6n de una 
Asamblea Nacional Constituyente, a un referendo para reformar la 
Constitución, a un referendo para la derogatoria de una ley, o a plebis- · 

citos o consultas propular:es ; en ·estos casos, la convocatoria no produ
cirá efecto si, eii. los términos de los artícúlos propuestos, la Corte 
encuentra que el acto de convocatoria es contral'io a la Constitución. . 

El artículo 76 determina los casos de control automático. se discutió 
en eF seno de la comisión si ' el control que se ej erce sobre las leyes 
aprobatorias de tratados públicos debía ser automático, o si por el con
trario, aprobado-y sancionado ·el proyecto, es potestativo del !Presidente 
de la República, en ej ercicio de su discrecionalidad para el manej o de 
las l"elaciones internacionales, someter la ley al control de la Corte, o 
·no hacerlo, con la consecuenciá de que esta última opción · implicatia 
que el Gobierno desiste en su propósito de perfeccionar el tratado; 
puesto que se habría vencido el términb constituciorial para el ejercicio 
de la competencia de control de la Corte. La Comisión optó por consa
grar para este caso la modalidad de control automático, que implica 
que si  el  Gobierno; dentro de los seis días siguientes a la sanción de la 
léy aprobatoria de un tratado, no la remite a la Corte Constitucional, 
ésta aprehenderá de oficio su conocimiento. 

El artículo 67 determina los casos de control pbsterior. Debe 
aclararse que ,el numeral tercero del artículo 241 de la Constitución 

. da origen a diversas modaliciaides de control. Para ·él caso üe referendos 
para la derogatoria de tina ley, se há previsto qué el coñtfOI opere Sbbre 
el aicto de convocatoi"ia y sea así previo al pl'onúncianliento popu.lar, 
con lo cual se evita el é0stó p'ólítico y fihanéiéro dé procetlet 9on mi 
référendo que podía posteriotinénte ser deélarádo rnconstituciónal. 
Para las consultas popular·es y plebiscitos del orden nacional, se han 
previsto dos modálidaéles tlé Cóntról; la piimefa opera ·sobre ·1a convo
catoria y comprende el 1Cónt.rol sobré los requisitos fürmalés previstos 
pata la misma, así como lo Niláti'Vo a la coinpétértcfa MnStitucional 
del órgano que realice fa consUlta o el plebiscHto, pueSio que es elato 
que dicho órgaú.o no puede sófuetér a este trámite asúiito:s qué des ... 
borden su competenCiá. Admitirlo sería permitir ptóeédimlentos su
marios para reformar lás íeyes ó la Constitución. El ptónüñciamiehto 
.Oe ía Corte a:dqúieté él dfrá.ctet de cosa j uzgaitla constitlícitmal en 
c-uanto al contenicfo de la consulta ó del plebiscito. Sih embargó; tOdavía 
es posible, con post'eti6r1datl al pronunéiamientó popülar, ej ercer por 
·la víá de la acción publica, un control sobre los viCiós tte ptó�edimiento 
eñ la realización Q:el pléb'iscito o la consulta. Y est� éóntrol debe ejer
cerse por la Corte por expr.eso mandato del articulo 241 ordinal 3. 

Finalmente, se dispone que el control de lbs aritos electorales que 
concurren en la fürrrí:adón de actos soinétH:los a_ la JuriSdicción de la 
corte, corresponde al Consejó O.e' :Estado. :Este atticulb blisca precisar 
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que _ el control de constitucionali!dad, aun c.uando comprende aspectos 
formales, no se ·extiende a los actos electcraleR, para lo cual existe 
una sección especializada dentro de la j urisdicción de lo contencioso 
ad'.ministrati vo. 

O.A!PITULO V 

Disposiciones comunes. 

El Capítulo V, "Disposiciones Comune:s", con tiene las normas que 
involucran a las distintas j urisdicciones e instancias respectivas· a un 
· mismo régimen ; así se regula de manera sistemática y ordenada, la 
orgahización y el funcionamiento de esta ni ma del poder público. 

· Se establecen pues en él, las calidades requeridas para ser Magis
trado de las altas cortes --Corte Constitucional, Corte Suprema de 
Justicia: Consej o d e  Estado-, al tenor de lo previ.c;to en la ConstituCión, 
al igual que los - mecanismos de elección, y provisión de vacantes 
transitorias o tempor.ales y elección de dignatarios. 

Ahora bien, en lo que hace referencia a la función de administrar 
j usticia, el proyec�o de Ley Estatutaria ests.blece como quórum tanto 
deliberatorio como decisorio, el de la totalidad de los miembros de la 
c orpora·ción, · c01i lo que se asegura la participación íntegra de los 

·miembros que confOrman las corporaciones o j ueces plurales de la 
· Rama Judicial, én todas sus j urisdicciones. Ello, no obstante la razo
nable excusa j ustificada que se autoriza, para la inasistencia a las 
salas de decisión respectivas. 

Como mayorías para la toma de decisiones, prescribe también el 
artículo 83 en comento, la absoluta para todos los casos, salvo que 
se trate de eleeiciones, donde se exige la mayoría cualificada de las 

- dos terceras partes de los integrantes de la corporación. 
De particular importancia resulta el artículo 85 del Proyecto de 

· Ley Estatutaria para la Administradón ele Justicia, en el cual se 
consigna que los Magistrados que dJsientan de las decisiones mayori
tarias podrán de! ar consignados los motivos de su inconformidad en 
el acta correspondiente .  Se pretende así, agilizar la ej ecutoria y 
ej ecución de las providencias j udiciales, pue'3 baj o el régimen vigente, 
dichas consecuencias j urídicas se aplazaban hasta tanto no se reci
bieran, por parte de los miembros de la corpcración que no conciliaban 
con la decisión el e  la. mayoría, sus salvamentos de voto. 

Scbre este particular, el s eñor Ministro de Justicia y del Derecho, 
ha dej ado expresa constancia de que los salvamentos de voto tienen 
una importancia fundamental para el desari-ollo de la Jurisprudencia, 
lo que amerita una adecuada publicación. 

De otra .parte, en el artículo 86 del proyecto, se prevé que las- actas 
de ·las sesiones de la·s salas y secciones de la Corte Suprema de Justicia, 
del Consej o de Estado y de los Tribunales, serán reservadas, hasta por 
el término · ae cuatro años, salvo en la- parte relativa a los salvamentos 
.de voto, con lo que se pretende asegurar la autonomía de las decisiones 
judiciales, sin que ello obste para que sean de conocimiento las 
posiciones contrarias al fallo o providencia proferidos. 

Con' todo, el Ministro de Justicia y del Derecho igualmente ha 
· dej ádo expresa constancia de su inconformidad por lo que a este punto 
. alude, pues estima que el carácter reservado de las Actas de las Corpo
·raciones Judiciales, no. resulta _ en plena armonía con los pilares del 
·Estado de Derecho, doride la publicidad 'de . los actos estatales, se 
·constituye en la fuente de transparencia fundamental para que los 
particulares puedan ej ercer un control. Por lo demás, el señor Ministro 
.estima que el carácter reservado- de las aictas, riñe con el principio 
.de publicidad que distingue e ilustra el proceso y con el · derecho de 
petición, constitucionalmente consagrado para hacer que la actuación 
de las autoridades responda aL principio de transparencia. 

Igualmente, · se dispone en este capítulo de los medios por virtud 
·de los cuales los magistrados y j ueces de la República, protegerán su 
autoridad y dignidad en razon de las altas funciones que les han sido 
asignadas, frente a los actos de particulares y funcionarios que preten
dan su desconocimiento. De allí, las medidas correccionales que pueden 
.imponer, el · procedimiento y las sanciones corr_espondientes. 

Otro tanto se dispone en materia de dist inciones, honores, salarios 
y prestaciones, para gara'µtizar así que la dignidad e importancia de 
la función de administrar j usticia no sea sólo una aserto programático 
de la Constitución y de las nuevas concepcione.s del Estado, sino que 
�c;e trate de una; realidad materializada en· condiciones, prerrogativas 
y derechos. · 

Conviene destacar la innovación contenida en el artículo 9 1 ,  según 
el cual, seri'.tn designados como �onj ueces, los j ueces y magistrados que 
estén vinculados de manera permanente a la Rama Jufü.cial, con lo 
cual se pretende que quien transitoriamente participe en la toma de 
decisiones j udiciales, Jo haga con el conocimiento, sapiencia y experien
cia, que sólo se adquieren en el ej ercicio de dicha función y que por 
lo mismo, sólo poseen los Jueces de la República . .  

A este respecto, el Ministro de Justicia y del Derecho, ha señalado 
que era necesario adicionar este precepto, eEtableciendo la posibilidad 
de que los particulares también pudiesen. servir .como conj ueces, porque 
se está cerrai1do la posibilidad de recibir nuevas propuestas doctri
naíias, nueva.s perspectivas interpretativas que en todo caso, siempre 
enriquecen el ej ercicio de la j urisdiccJón. 

En fin, de conformidad con los- criterios funcionales y ágiles de 
gestión, se · dispone en el articulo 96, que la Sal a Administrativa del 
Consej o Superior de la Jufücatura, pueda d;;scongestionar los despa-

. chos j udiciales estableciendo la forma como las corporaciones j udi
ciales puedan rediostribuir los asuntos que tengan para fallo entra 
los Tribunales y despachos j udiciales que estén al día, al igual que 
en lo que se refiere a comisiones o traslados de j ueces para hace ti 
más ágil la práctica P.e la:::; -pruebas. Sabio criterio con el cual. se reiter::> 
una vez, que la función de administrar j usticia está dirigida a lo i 
individuos, a la sociedad, a .  proteger y hacer efectivos sus derechos •r 
libertades y sobre todo, trad

.
uce la concepción de que se hace j ustici�� 

sólo cuando ella es oportuna. 

TITULO TERCERO 

DE LA ADMINISTRACION, GESTION Y CONTROL 
DE LA RAMA JUDICIAL 

. 

· La Constitución de 1991 dispuso que el Consejo Superior de 18. 
Judicatura estaría integrado por dos .salas distintas en su . composi 
ción, origen y competencia. Sin embargo la Constitución no · separa d.:! 
manera expresa las funciones que corresponden a cada una de la.i 
salas. Dentro de los criterios de interpretación constitucional fijado.3 

. por. la Corte Constitucional, el legislador debe hacer una distribuciál� 
de las competencias entre cada una de las salas especializadas y l?. 
sala plena que surge de la r'eunión conjunta de las mismas. 

Para preservar la autonomía de la Rama Judidal, y dentro de.l 
. espíritu de especialización que las normas constitucionales reflejar_, 
el proyecto atribuye a cada sala fuúciones que por su especialidaul 

. corresponden, reservando para la :Sala Plena sólo aquellas que 'no tieneiJJ 
carácter '  administrativo ni j urisdiccional disciplinario. 

En el artículo 98 se precisan los requisitos que deben cumplir lo J 
integrantes del Consej o Superior y se determina, que lc3  mismos no 
podrán ser reelegidos, disposición que la Constitución {'' >  : . empla par'-� 
todos los demás Magistrados de las altas corporaciones. 

Los artículos 1 0 1  y- 102 desarrollan lo relativo a . los consej os sec 
' cionales de la j udicatura, dej ando un amplio margen de flexibilidad 
.para que la Sala Administrativa del Consej o Superior de la Judicatur::i,. 
de conformidad con la evaluación de las circunstancias de cada case, 
determine lo relativo a la creación y composición de los mismos. 

El capítulo destinado a la administración de lá Rama Judicial re 
·viste particular importancia puesto que busca, con base en la experien·4 
cia acumulada durante un año y medio de vida del Consej o Superior, 
diseñar un esquema administrativo más eficiente y que se acomofü� 
mej or a las previsiones constitucionales sobre la materia. 

La aplicación del Decreto 2652 de 1 9 9 1  ha generado no pocos con -
flictos, puesto •qué el mismo, en su concepción, parte de supuestos dis 
tintos· a aquellos que quedaron plasmados en la Constitución. Así po i_• 
ej emplo, ese decreto atribuía a la Sala Plena del Consej o· la mayoría 
de las funciones administrativas, con lo cual se entrababa en ·gran me 
dida su capacidad de decisión. Esta anomalía fue subsanada por - la 
Corte Constitucional. Por otra parte, el Decreto 2652 . mantiene a h> 
Dirección Nacional de Administración Judicial como un organismo 
autónomo, .con una precaria vinculación con el Consefo, el cual de es
ta manera pierde su capacidad ej ecutiva, para convertirse- en una es
pecie de Junta Directiva de carácter permanente. La .Constitución, po::: 
el contrario, contempla una gerencia colegiada a cargo · de ·1a Salá : AO. ,.. 
ministrativa del Consej o Superior, y esto implica que todas las depen - · 
dencias administrativas de la Rama Judicial estén orgánicamente� 
integradas al Consej o Superior. 1Este esquema busca que la cabeza. ad:.. 
ministrativa de la Rama Judicial, tenga una conformación más amplia, 
con capacidad para representar mej or a sus distintos estamentos :r 
que pueda asumir a plenitud el conjunto de funciones que se le atri
buyen, entre las cuales se encuentran unas que ya venía cumpliendo !Di 
Dirección Nacional, pero · que ahora adquieren una nueva dimensión:: 
Y otras que por primera vez la Constitución atribuye a un organismi.

. 
autónomo de la Rama Judicial. 

En consonancia con este - criterio, todas las competencias adminis
trativas de la 'Rama Judicial se radican en la Sala Administrativa del! 
Consej o lo cual no impide, por supuesto que ésta, por razones de efi
ciencia pueda delegarlas, parcial o totalmente, a órdenes unipersona 
les dentro del mismo Consej o.  Esta previsión busca evitar que dentro 

· de la estructura administrativa existan competencias autónomas, 
fuente permanente de .fricciones con una Sala que tiene por constitu
ción un carácte.r ej ecutivo, lo cual ciertamente entrabaría el proceso . 
administrativo. · 

Para dinamizar la estructura administrativa de la ramá, en el ·pro
yecto se Pl'evé, por una parte la creación de unas dependencias que 
con el carácter de divisiones y unidades, se encargarán del manej o 
operativo de la rama, baj o  la directa orientación de la Sala Adminis
trativa. :Para garantizar un flujo adecuado de información de y hacia 
la Sala, y para asegurar la eficiencia en el trámite de los distintos 
asunto.s, se propone la creación de un Secretario de la Sala, el cua1 
tendría funciones ·de coordinación entre las distintas dependencias ad
ministrativas de la rama y sería el canal para la comunicación de las 
decisiones de la Sala .. · 

La representación leg·al de la rama se radica en el Presidente de'l 
Cónsej o, el cual puede delegarla en ütros funcionarios de dirección del 
Consej o. · 
- Cabe anotar qüe el e:::quema administrativo propuesto implica un 
proceso de transición, razón por la cual se ha previsto, que hasta tanto 
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se integre en la nueva estructura las actuales Direcciones Nacional y 
Seccionales de Administración Judicial seguirán cumpliendo s:us ac
ituales funciones. Igualmente se establece la p·osibilidad de que 'los em
pleados de estas dependencias puedan ser incorporados sin solución de 
continuidad desde el punto de vista laboral, a. la nueva planta de per
sonal que se produzca como resultado de este proceso. 

El Ministerio de Justicia y del Derecho insiste en que la estructura 
del Consej o Superior de la Judicatura debe responder claramente a un 
nivel de formulación de políticas y a otro operativo de ejecución de 
las misma,s. 

'Este principio reflej a los postulados de eficiencia, eficacia, econo
mía y celeridad consagrados en el artículo 209 constitucional. Por ello 
entonces la ej ecución del presupuesto como la administración de la 
Carrera deben obedecer a esta diferenciación. 

E;l Ministerio registra con escepticismo el futuro si la administra
ción se realiza de manera absoiuta en términos ;colegiados. El:>.tas in
quietudes se predican con mayor razón de las Salas Administrativas a 
nivel secciona!, las cuales deben comprender mecanismos de control 
;para evitar un crecimiento burocrático innecesario. 

Así miismo, el Ministro de Justicia ·y del Derecho, quiere dejar cons
tancia e;xpresa· que ·concretamente, en lo que a la ej ecución del presu
puesto se refiere, le par·ece totalmente inco'nveniente que esta compe
tenciá la ej erza: de manera directa, la Sala Administrativa. Ya se anotó 
que la colegiatura no es la fórmula más adecuada para realizar fun
ciones _ej ecutivas. A la Sala corresponde sí, una función de determinar 
la política general, los criterios con base en los cuales se ha de pro
ceder a ej ecutar el presupuesto, pero ya la ej ecución ha de corresponder 
a un órgano unipersonal, que pueda actuar de manera inmediata y 
puntual. 

Esta ej ecución, que ha de ser ágil, técnica, profesional si se quiere, 
no parece acertado esté a car.go directamente de la Sala Administra
tiva, la que por lo demás tiene a su cargo asuntos de particular dispen
dio. Lo que sí puede hacer es obj etar, modificar o proponer ajustes al 
programa de gastos conforme a los ingresos, apropiaciones y reservas, 
para que el órgano ·ejecutor . las incorpore, reacomode los rubros Y 
cálculos inicialmente previstos. 

Con relación al artículo 107, el Ministro de Justicia y del Derecho 
dej a constancia de que comparte el método de trabaj o que allí se plan 
tea pero que sería conveniente la creadón orgánica de un consej o de 
colaboración interinstitucional que tuviese tan solo un carácter con
sultivo porque de lo ·contrario, se excluiría a priori la viabilidad del 

- mismo, toda vez que nunca sería convocado. · 
El Capítulo III . precisa las funciones j urisdiccionales disciplina

rías de empleos posibles •en la Rama Judicial : de período fij o, de libre 
naria y, para suplir un vacío que existe en la . actualidad, se dispone 
que la función de dirimir conflictos de competencia, cuyo ej ercicio 
corresponde por constitución a la Sala Jurisdiccional de los Consej o:> 
superior o Seccionales de la Judicatura, según el caso, también se apli
cará a los que existan entre autoridades j udiciales y admini1strativas 
y aquellos cuyo conocimiento no esté atribuido a otra autoridad. 

Así mismo, el Ministro advierte que sobre los alcances del Régi
men Disciplinario existen dos perspectivas : una ·que sostiene el poder 
disciplinario excluyente · en cabeza de la Sala _Jurisdiccional Discipli
naria y otra planteada por la Procuraduría General de la Nación, en 
cuanto a la existencia de un poder disciplinario prevalente derivado 
d e  las· funciones 1constitucionales de este ente para a1sumir, cuando sea 
necesario, la def_ensa del orden j urídico, · del interés público o de los 
derechos y garantías fundamentales a j uicio de la Procuraduría este 
debe ser un criterio de interpretación de los artículos 110  y 1 12 .  

TITUlLO IV 

Recursos humanos . .  

Por su naturaleza, la ley estatutaria debe plantear la totalidad de 
la estructura no sÓlamente orgánica, sino .funcionail de la Adminis-
1tración de J�ticia y por co:t;isfguiente,' el estatuto subj etivo de los fun
cionarios y empieados d e  la Rama Judicial .es ·_parte esencial la misma 
y .se adopta en este proyecto. · 

El presente título contiene una c oncepción integral sobre el servi
dor que requiere la Rama Judicial del Poder- Público, cuyas caUdades . 
éticas, forma·ción humanística, filosófica y j urídica y profesionaliza
ción garanticen la eficacia eri la administración de j usticia. 

- Los artículos 112 a 1 17 establecen las ·calidades y requisitos para 
el ej ercicio d e  los cargos j udiciales, destacándose la exigencia para el 
ingreso a.J .servicio de los funcionarios de experiencia previa y especí- . 
[ica en el ej ercicio profesional durante dos años, contados a partir de 
la obtención del títúlo de abogado. 

Este ,primer capítulo, consagra de manera general las tres catego
rías de empleos posib']es en la Rama Judicial : de período fij o, de libre 
nombramiento y remoción y como norma general, .de conformidad con 
el artículo 125 de 'la Constitución, de carrera. Así mismo, determina la 
competencia de las · diferentes autoridades judiciales para el ej ercicio 
de la facultad nominadora, la forma de provisión de los cargos, cuyo 
.régimen de ingreso y de permanencia obedecen a la vocación consti
tucional, y regula las situaciones administrativas de los funcionarios Y 
empleados de conformidad con la nueva organización que la Consti-
1tución de 1991 dio a la Rama Judicial. 

Se precisa y da alcance al perfE del actual servidor j udicial me-. 
diante un catálogo cuidadosamente elaborado de deberes inhabilidades 
incompatibilidades y prohibiciones cuya observancia ' le permitirán'. 
convertirse en un verdadero paradigma de la sociedad, recuperando su 
confiabilidad y respeto. 

CARRERA JUDICIAL 

-El rég·imen de ingreso y permanencia en el serv1c10 de la Rama 
Judicial diseñado en este proyecto de ley estatutaria, obedece a la 
vocación constitucional aj ustada al sistema de méritos el cual implica 
la organización de la Carrera Judicial, como un sistema _de regulación 
de las relaciones entre la Administración de Justicia y los servidores 
públicos que le están vinculac;ios, que se inspira tanto en el propósito 
de promover la ·eficiencia y elevada calidad en la prestación de aquella, 
como en el de preservar su independencia y autonomía. 

La carrera se basa en el carácter profesional de · los funcionarios y 
empleados vinculados siempre mediante el sistema de méritos con el 
fin de garantizar· que los valores constitucionales de la igualdad de 
oportunidades y de la equidad de itodos los ciudadanos, se respeten. 

-

El sistema de méritos diseñado comprende los procesos de selección 
permanentes, públicos, abiertos y . por primera vez·, a nivel nacional. 
Estos garantizarán en todo momento disponibilidad de ·los más califi
cados recursos humanos para la provisión de las vacantes que se pre
senten en cualquier especialidad, nivel y sede territorial. 

La selección se estructura a través de las etapas sucesivas determi
nadas en :los artículos 151 a 163 del estatuto, a las cuales se vinculan 
básicamente los exámenes de conocimientos, la evaluación de aptitudes, 
el concurso y la formación que es el gran elemento nuevo que introduce 
este proyecto en el actual régimen de Carrera Judicial. 

,La formación es parte del proceso de selección, porque se entiende 
que el país ha adquirido la madurez suficiente para poder exigir de sus 
Juec·es un alto nivel de profesionalización específica; que se basa en la 
formación científica que para su condición de funcionarios judicial-es 
recibirán los abogados que quieran ingresar al servicio, en un gran 
Centro ide Información y Formación J udicial, proyecto sin precedentes 
que actualmente adelanta el Consej o Superior de la Judicatura dentro 
del Programa de Modernización de la Justicia. 

Este proceso 'de selección conduce a la formación de un registro de 
elegibles, concebido como un banco de posibilidades humanas, de recur
sos humanos a di.sposición del Consej o 'Superior o Seccional de la 
Judicatura, integrado por los mej'ores PJOfesionales que cumplen los 
requisitos exigidos, porque son aptos en virtud de la superación de sus 
pruebas y de la formación que ·han recibido, es un banco de datos de 
donde salen las listas .de candidatos · para los cargos específicos. Este 
registro tiene una vigencia de seis años al cabo de los cuales el intere
sado deberá renovar el procedimiento para pertenecer a él, ésta ·es la 
manera de impedir que se petrifique, siguiendo el ritmo de renovación 
qe los recursos humanos del país. , 

ne este registro de elegibes el Consej o Superior o secciona! de la 
Judicatura, determina _ entre la primera mitad de aspirantes con los 
mayores puntaj es, cuáles son los candida .. tos para cada vacante con
creta. En esta forma se hacen los ajustes en un sistema que venia 
siendo de carrera rígida, en el que únicamente la carrera a través de 
concursos indica,ba los candidatos automáticamente para cada cargo 
era el automatismo del concurso el que 9,eterminaba la lista de candi
datos. Para compatibilizarlo ahora con el nuevo régimen c ons_titucional, 
previsto en el artículo 256, que hace intervenir una autoridad a la que 
le da la facultad de hacer :las listas, pero no libremente en el sentido 
de que pueda incluir a su arbitrio candidatos a las liistas en un mo
mento dado, sino a través de procedimientos reglados que son los que 
le dan el universo de candidatos del banco de datos o registro de 
elegibles. · 

se tienen entonces dos elementos : Un banco de elegibes permanen
te y una lista de candidatos coyuntural o episódica cada_ vez que se deba 
proveer una vacante j udicial en un caso determinado, y así se armoni
zan 1os dos sistemas que predica la Constitución : de una parte el siste
ma de méritos y de otra el sistema de intervención de una autoridad 
que participa con la postula:ción de candidatos en el proceso cíe desig:
nación de funcionarios j udiciales. · 

Con· el fin de verificar que los servidores de Iá Rama Judicial asI 
seleccionados mantengan en el desempeño de sus funciones los niveles 
de idoneidad; calidad y eficiencia que j ustifican su permanencia en · el 
cargo, los Magistrados, Jueces y empleados en Carrera serán· sometidos 
a una evaluación periódica, compuesta por la calificación - de d'os 
elementos fundame:qta·les : la calidad del servicio y el factor cuantita-
tivo. · 

Como hasta ahora, el resultado satisfactorio de la evaluación deter
minará la permanencia en el servicio y su evaluación negativa, confor
me ·]o ordena perentoriamente el artícul:o 125 de la Constitución Polí
tica, el r_etiro del funcionario o empleado, porque se entiende que Co- · 
lombia no tiene que soportar jueces que no sobrepasan unos ciertos 
niveles mínimos de calificación, que son los que se están exigiendo. 
La ·calificación no tendrá esa condición clasificatoria que tiene hoy 
sino que garantizará si alguien es satisfactorio en su desempeño. 

· 

Apartarse de ese sistema constituiría un retroceso en los V·alores 
que el país ha venido cultivando en los útimos años y que aun cuando 
muestran algunas distorsiones en la práctica� son atribuibles en buena. 
parte a la conduc.ta negligente de los superiores de ]os despachos j udi-
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ciales, que a veces no tuvieron el suficiente sentido de responsabilidad 
para asumir - su condición de j efes del despacho, como promotores de 
acciones finales cuando era oportunidad hacerlo, circunstancia a la 
cual, se reitera, puede endilgarse el cargo que s e  le hace al sistema d e  
propiciar la inmoralidad o la indisciplina de los funcioi1arios subal
ternos. 

La mayoría de los elementos reglamentarios s e  dej an a la definición 
de la Sala Administrativa del Consej o Superior de la Judicatura, para 
presentar aquí un régimen fundamental a partir del cual sea posible 
su constante adaptación a 1as necesidades que el país exige y la solución 
idel comportamiento general de la Rama que va indicando esas carac- _ 
t erísiticas. -

C on relación a los actuales funcionarios y empleados de la Rama 
Judicial vinculados al servicio por el sistema de méritos, no hay ruptura 
en la continuidad de la actual Carrera Judicial, por manera que quienes 
s e  hallan escalafonados permanecen en la Carrera y se incorporan al 
nuevo sistema con todos lo.s derechos que el mismo consagra. 

Así mismo, se determina la participación activa de los Magistrados 
y Jueces en la Administración d� la Carrera J udicial, brindándoles los 
medios expeditos para mantener la disciplina interna de 1os Despachos 
y Corporaciones Judiciales._ 

En todo ca.so, la finalidad última de la ley estatutaria de la Admi
nistración de Justicia de la Administración de Justicia, es la de asegu
rar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden j usto, propósitos 
hacia los cuales deben ir encaminados todos los poderes y órganos del 
E.stado en .sus distintos niveles y ámbitos de competencia, p01" mandaito 
del arttculo segundo de la Constitución Política de Colombia. 

Quienes presentan de esta form a a consideración del honorable 
Congreso la presente iniciativa estimamos que, de manera general, ella 
contribuirá a la mayor eficacia, modernización y dignificación d e  la 
Administración d e  Justicia. -

De los honorables Congresistas, 
Manuel Enrique Daza Alvarez, Presidente, Corte Suprema de Justi

cia ; Guillermo Chahín Lizcano, -Presidente, Cons ej o de Estado ; Andrés 
Go-nzález Díaz, Ministro de Justicia y del Derecho. 

SENADO DE LA REPUBLICA - SECRETARIA GENERAL 
TRAMITAClON DE LEYES 

Santafé de Bogotá, D. C., 14 de septiembre de IS93. 

Señor President e ;  

C o n  e l  fin �e que s e  proceda a repartir e l  Proyecto d e  ley número 9 0  d e  1993; 
"Ley Estatutaria de la Administración de Justicia"', me permito pasar a su Despacho 
el expediente de la mencionada iniciátivá que fue presentada en el día de hoy 
ante Secretaría General. La materia de que trata el mencionado proyecto de ley 
es de competencia de la Comisión Primera Constitucional Permanente. 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 

P edro Pumarejo Vega. 

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO DE LA REPUBLICA 

14 de septiembre de 1993. 

De conformidad con el informe de l a  Secretaría General. dése por repartido _ 
él Proyecto de ley de la referencia a la Comisión Primera Constitucional Permanente, 
para lo cual se harán las anotaciones de rigor y se enviará copia del mismo a la 
Imprenta Nacional con el fin de que sea publicado en la Gaceta Legisl'ativa cl�l -
Congreso. 

Cúmplase : 

El Presidente del honorable Senado de la Repúbltca, 

JORGE R-AMON' ELIAS NADER 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 

Pedro Pumarejo Vega, 
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C A M A R A D E . R E P R E S E N TA N T E S  ' - ' . 

P R O Y E C T O S  

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NUMERO 068 DE 1993 CAMARA 

por med!io del cual se modifica el artículo 171 
de la Constitución Política de Colombia. 

Ell Congre,so . de Colombia, 

DECRETA : 

El artículo 1 7 1  de la Constitución Política 
de Colombia, quedará así :  

El Senado d e  la República e.stará integrado 
por cien miembros elegidos en circunscripción 
nacional. 

Habrá un número adicional de dos senado
res elegidos en circunscripción nacion_al espe
cial por ·comunidades indígenas. 

La circunscripción especial para la elección 
de Senadores por las comunidades indígenas 
se regirá por el sistema de cuociente elec-
toral. 

· · 
Los representantes de las comunidac,ies in

dígenas que aspiren a integrar el Senado de 
la República, deberán haber ej ercido un cargo 
d.e autoridad tradicional, en su respectiva 
comunidad o haber sido líder de una organi
zación indí!g1ena, calidad que ,se - acreditará1 
mediante certifü�ado de la respectiva organi
zación, refrendado por el Ministro de Go
bierno. 

Habrá un número adicional de un Senador 
elegido en circunscripción especial por cada 
uno de los .siguientes Departamentos : Amazo
na,s, Guainía, Vaupés, Guaviare y Vichada . 
Los votos por candidatos al Senado diferentes 
a los candidatos por esta circunscripción es
pecial, conformarán también la circunscrip
ción nacional. 

Los aspirantes a integrar el Senado de la 
República por la circunscripción especial - de 
los Departamentos del Amazonas, Guainía, 
-Vaupés, Guaviare y Vichad9., deberán haber 
nacido o vivido por lo menos diez años ·conse
cutivos en el respectivo departamento. 

Los ciudadanos colombianc.s que se en
cuentren o residan en el exterior podrán su� · 
fragar en las elecciones para Senado de la 
República. 

Melquisedec Marín López, Representante a 
la Cámara, Departamento del Amazonas . 
J::úme González lUaragua, Representante a la  
Cámara, Departamento del  Vichada. .forge· 
Julián füh'a Meche, Representante a la Cá
mara, Departamento del Vichada. Osear López 
Cadavid, Representante a la Ciimara Depar
tamento del Guaviare. Tomás Devia Lozano, 
Representante a la Cámara, Departamento 
del . Guaviare. GuiHermn Brito Ga:rl'ido, Re
presentante a la Cámara, Departamento del 
Guainía . . Graciela Ortiz de Mora, Represen
tante a la Cámara, Departam-ento del Guainia. 
Harcld León Bentley, Representante a la Cá
mara,_ Departamento del Vaupés . Alfonso 
González Vargas, Representante a la Cámara, 
Departamento del Vaupés. Jaime Fernando 

_ Escrucería Gutié:rrez, Representante a la Cá
mara, Departamento de Nariño. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

El Proyecto de Acto Legislativo, por medio 
del cual se modifica el artículo '17 1  de la Cons
tituCión Política de Colombia se fundamenta 
en claros mandatos ,constitucionales y en 
consideraciones generales de conveniencia 
para el país, el senado de la República y para 
las gentes de estos nuevos departamentos. 

D E . A C T O  L E G I S L A T I V O  

1 .  _Fundamentos constitucionales. 

Este acto legislativo, tiene fundamento en 
aq<-1eEos mandatos constitucionales que de
term!nan la metodología de la reforma a la 
Constitución, los relacionados con la pro
tección del medio ambiente y la función 
eco11.ómica, los - que tratan ·1as atribuciones 
exclusivas del senado y los que establecen la 

_ igualdad ante la Constitución. 

1 . 1 De la reforma a la Constitución. 

. Es el artículo 375 de la Carta, el que legiti
ma la iniciativa del presente acto legislativo :  

Artículo 375.  "Podrán - presentar proyectos 
de acto legislativo el Gobierno, diez miembros 
del Congreso, el veinte por ciento de los Con
cejales o de los Diputados y l'os ciudadanos 
en un número equivalente al menos, al cinco 
por ciento del censo electoral vigente. 

El trámite del proyecto tendrá lugar en dos 
períodos ordinarios y consecutivos. Aprobado 
eri el primero de ellos, por la mayoría de los 
a.sí.stentes, el proyecto será publicado por el  
Gobierno. En el segundo período la aproba
ción requerirá el voto de la mayoría de los 

miembros de cada Cámara. En este segundo 
período sólo podrán debatir.se iniciativas pre
sentadas en el primero". 

El proyecto es presentado a consideración 
de la honorable Cámara de Representantes, al 
comienzo del período ordinario del 20 de j ulio 
al 16 _  ·de diciembre de 1993, suscrito por lqs 
diez miembros del Congreso que la norma 
exige. 

1 .  2 :Del medio ambiente y de la función 
ecológi ca:. -

La Constitución Política, contiene un ,con
j unto de normas relacionadas con la protec
ción del medio ambiente y con la función eco
lógica. Reserva ecológica que el país tiene en 
los Departamentos del Amazonas, Guaviare, 
Guainía, Vaupés y Vichada. 

La\S normas constitucionales relativas a este 
a.e.pec to expresan el gran interés que el cons
tituyente tenía por e.sas regiones ; interés que 
dsbe continuar en las actuaciones de los le
gi,sladores, especiálmente de los legisladores 
autóctonos. 

La preocupación porque se cumpla y ej ercite 
la función ecológica de la propiedad (artículo 
58 C. P.) e.stablece la imposición de sanciones 
legales y la exigencia de la reparación de los 
daños para prevenir y con'trolar los factores 
de deterioro ambiental ( artículo 80 C. P.) .  

Sanciones que llegan hasta la expropiación 
( artículo 58 C. P. ) ,  pero cuya indemnización 
exige el voto favorable de la mayoría absoluta 
de las dos Cámaras. 
. Pero, ¿Quién promoverá la utilización de 

este instrumento en el Senado, si las regiones 
ecológicas no tienen asiento allí? 

Artículo 58. "Se garantizan la propiedad 
privada y los demás derechos adquiridos con 

. arreglo a las leyes civiles, los cuales no pue
den ser desconocidos ni vulnerados por leyes 
posteriores. Cuando de la aplicación _de una 
ley expedida por motivo d� utilidád pública 
o interés social, resultaren en conflicto los de
rechos de los particulares con la necesidad 
por ella reconocida; el interés privad,o· d eberá 
ceder al interés público o social. 

La propiedad es una función social que im
plica obligaciones, como tal, le es inherente 
una función ecológica. 

El Estado protegerá y promoverá las forma.S 
asociativas y solidarias de propiedad. 

Por motivos de utilidad pública o de .interés 
social definidos por- el legislador, podrá haber 
expropiación mediante sentencia j udicial e 
indemnización previa. Esta se fij ará_ consul

_ tando los intereses de la comunidad y del 
afectado. En los casos que determine el le
gislador, dicha expropiación podrá adelantar
se por vía administrativa, suj eta a posterior 
acc10n contencioso-administrativa, incluso 
respecto del preCio. 

Con todo, el legislador, · por razones de 
equidad, podrá determinar los casos en que 
no haya lugar al pago de indemnización, me
diante el voto favorable de la mayoría absolu
ta de los miembros de una y otra Cámara. 
Las razones. de equidad, así como los motivos 
de utilidad pública o - de interés social, invo
cados por el legislador, no serán controvertí-

- bles j udicialmente". 
Artículo 80. "El Estado planificará el ma

nej o  _ y aprov;echiamiento de los recursos 
naturales, para garantizar su desarrollo soste
nible, su conservación, restauración o sus
titución. 

Además, deberá prevenir y controlar los 
factores de deterioro ambiental, imponer las 
sanciones legales y exigir la reparación de ,los 
daños causados. 

-
· 

Así mismo, cooperará cort otras naciones en 
la protección de los ecosistemas situados en 
las_ zonas fronterizas". 

1 .  3 Dé las atribuciones exclusivas del Senado. 

La Constitución Política atribuye al Senado 
de la República una serie de funciones con 
exclusión de la Cámara de Representantes. 

E..sto indica que los nuevos departamentos 
referidos en este proyecto, no son colombianos, 
cuando en cumplimiento del artículo 173 de 
la C. P. el senado, sin ninguna representación 
de estas regiones, cumple lo normado allí en 
los siete numerales. · 

De la misma manera no tienen Senadores 
a través de los cuales puedan ser tenidos en 
cuenta en las determinaciones y providencias 
a que hacen alusión los artículos 1 74 y 175 de 
la C. P. 

Artículo 173. "Son atribuciones del Senado : 
1 .  Admitir o no las renuncias que hagan 

de sus empleos el Presidente de la República 
o ·el Vicepresidente. 

· 2 .  Aprobar o improbar los ascensos milita
res que confiera el Gobierno, desde oficiales 
Generales y Oficiales de Insignia de la Fuer
za Pública, hasta -el más alto grado. 

3 .  Conceder licencia al Presidente de la. 
República para separarse temporalmente del 
cargo, no siendo caso de enfermedad, y de
·cidir sobre las excusas del Vicepresidente para. 
ej ercer la Presidencia de la República. 

4 .  Permitir el tránsito de tropas extran-
j eras· por el territorio de la República. 

5 .  Autorizar al Gobierno para declarar la 
guerra a otra Nación. · 

· 6 . Elegir a los Magistrados de la Corte 
Constitucional. 

7 .  Elegir al Procurador General de la Na
ción" . 

Artículo 174 : "Corresponde al Senado, co
nocer de las acusaciones qu·e formule la. 
Cámara de Representantes contra el Presi
dente de la República, o quien haga sus veces ; !  
contra los Magistrados de 1a Corte Suprema 
de Justicia, del Consej o de Estado y de la. 
Corte Constitucional, ios miembros del Canse-
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j o  Superior d e  la Jadicatura y el Fiscal Ge
neral de la Nación, aunque hubieren cesado 
en el ej ercicio ele sus cargos. En este caso, 
conocerá por he·chos u omisiories ocurridos en 
el desempeño de los mismos". 

Artículo 175. "En los j uicios que se sigan 
ante el Senado, se  observarán estas reglas : 

L El acusado queda de hecho suspendido de 
su empleo, siempre que una acusación sea 
públicamente admitida. 

2 .  Si ·la acusación se refiere a delitos co
metidos en ej er·cicio de  funciones, o a indig
nidad por mala conducta, el Senado n:o podrá 
jmponer otra pena que la de destitución del 
empleo, o la privación temporal o pérdida 
absoluta de los derechos politicos ; pero al reo 
se le seguirá j uicio .criminal ante la  Corte su
prema de Justicia, si los hechos lo  constituyen 
responsable de infracción que merezca otra 
pena. 

3 .  Si la acusación se refiere a delítos co
munes, el Senado se limitará a declarar si hay 
o no lugar a seguimiento de causa y, en ca.so 
afirmativo, pondrá al acusado a disposición 
de la Corte Suprema. 

4 .  El Senado podrá cometer la instrucción 
de los procesos a una diputación de su seno, 
reservándose el j uicio y la .sentencia defini
tiva, que .será pronunciada en sesión pública 
p o r  los dos tercios, al meno.s, de los votos de 
�os Senadores presentes": 

El Presidente de la República ej ercerá las 
funciones establecidas en los artículos 104, 2 1 2  
y 2 1 3  de la C .  P .  con- e l  concepto previo o l a  
autorización del S enado, e s  decir, descono
ciendo la opinión, de los Senadores de estas 
regiones porque ella.s, no tienen Senador. La 
decisión presidencia_! relativa a la declaratorfa 
de_ guerra o de conmoción interior, tampoco 
tiene en cuenta a los departamentos referi
dos, sólo porque ellos no han podido elegir a 
quien deba representarlos en el Senado de la 
República. 

Artículo 1 04. "El Presidente de la República, 
con la ·firma de todos los Ministros y previo 
concepto favorable del Senado de la Repúbli
ca, podrá consultar al pueblo decisiones de 
trascendencia na,cional. La decisión del pue
blo será obligatoria. La consulta no podrá 
realizarse en concurrencia con otra elección". 

Artículo 2 12. "El Presidente de la República, 
con la firma de todos los Ministros, podrá 
d!eCia:rar el Estado de Guerra Exterior. Me
diante tal declaración, el Gobierno tendrá las 
facultades estrictamente necesarias para re
peler la agresión, defender la soberanía, 
.atender los requerimientos de la guerra y 
procurar el restablecimiento de la normalidad. 

La declaración del Estado de Guerra Exte
rior .sólo procederá una vez el Senado haya 
autorizado la declara.toria ide guerra, salvo 
que a juicio del Presidente fuere necesario 
repeler la agresión. 

Mientras subsista el estado de guerra, el 
Congreso se reunirá con la plenitud de  sus 
atribuciones constitucionales y y el 
G obierno le informará motivada y periódica
mente sobre los decretos que haya dictado y 
la evolución de los acontecimientos. 

Los decretos legislativos que dicte el Go� 
bierno, suspenden las leyes incompatibles con 
el estado de guerra, rigen durante el tiempo 
qEe ellos mismos s eñalen y dej arán de tener 
vigencia tan pronto se  declare restablecida 
la· normalidad. El Congreso podrá, en cual
quier época, reformarlos o derogarlos con 
el voto favorable de los do.s tercios de los 
miembros de una y otra Cainara". 

Artículo 213 .  "En caso de grave perturba
ción del orden público que atente de manera 
inminente contra la  estabilidad institucional, 
la .seguridad del Estado, o la conviyencia ciu
dadana y que no pueda ser conjurada me
diante el uso de las atribuciones ordinarias 
de las autoridades de Policía, el Presidente 
de la República, con la firma de todos los Mi
nistros, podrá declarar el Estado de Conmo
ción Interior, en toda la República o en parte 
de ella, .por término -no.mayor de novent'a días, 
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prcrrogable hasta por dos períodos iguales, el 
se.gundo de los cuales requiere concepto previo 
y favorable del Senado de la República. 

Iviediante tal declaración, el Gobierno ten
drá las facultades estrictamente necesarias 
para conj urar las causas de la perturbación · e impedir la extensión de .sus efectos. Los 
decretos legislativos que dicte el G obierno 
podrán suspender las leyes incompatibles con 
el estado de conmoción y dej arán de .regir 
tan pronto como se declare restablecido el 
orden público. El Gobierno podrá prorrogar 
su vigencia hasta por noventa días más. 

Dentro de los tres días siguientes a la de
claratoria o prórrogá del estado de conmoción, 
el Congreso se reunirá por derecho propio, ·con 
la plenitud de .sus atribuciones constitucio
nales y legales. El Presidente le pasará inme
diatamente un informe motivado sobre las 
razones que determinaron la declaración. 

En ningún caso los civiles podrán ser inves
tigados o j uzgados por la j usticia penal mi
litar". 

1 .  4 .  La iguald;u1 ante la Constitución. 

Los habitantes de estos departamentos, son 
colombianos de tercera clase. La igualdad 
pregonada en la C:;i,rta ( articulo 13 C. P . )  es 
una falacia para ellos. 

Articulo 13 .  "Todas las personas nacen li
bre.s e iguales ante la ley, recil:ürán la misma 
protección y trato de las autoridades y goza
rán de los mismos derechos, libertades y 
oportunidades sin ninguna discriminación por 
razones de sexo, raza, origen nacional o fa
miliar, lengua, religión, opinión política o fi
losófica. 

El Estado promoverá la.s condiciones para 
que la igualdad .sea real y efectiva y adoptará 
medidas en favor de grupos discriminados o 
marg·inados. 

El E,stado protegerá especialmente a aque
llas per.sonas que por s u  condición económica, 
física o mental, se encuentren en circunstan
cia de debilidad manifiesta y sancionará los 
abusos o maltratos que contra ella se cometa". 

El más elemental derecho democrático, el 
voto, es limitado para los habitantes de estas 
regiones. Así no pueden elegir Senador, ni 
pueden s er elegidos Senadores (artículo 40 
C. P.) y su participación en el ej ercicio de 
la soberanía es nula para elegir a quien los 
represente en la Cámara Alta ( artfoulo ¡03 
C. P . ) .  

. 

Artículo 40. "Todo ciudadano tiene qere(:'.ho 
a participar en la conformación, ej ercicio y 
control del poder político. Para hacer efectivo 
este derecho puede:  

· 
1 .  Elegir y ser elegido. 
2 .  Tomar parte en elecciones, plebiscitos, 

referendos, consultas populares y otras for
mas de participación democrática. 

3 .  Constituir partidos, movimientos y agru
paciones políticas sin limitación alguna : for
mar parte de  ellos libremente y difundir sus 
ideas y programas. 

4 .  Revocar el mandato de lo.s elegidos y en 
los casos y en la forma que establece la 
Constitución y la ley. 

5 .  Tener iniciativa en las corporaciones 
públicas. 

6 .  Interponer acciones públicas en defensa 
de la Constitución y la ley. 

7 .  Acceder al desempeño de funciones y 
cargos públicos, salvo lo.s. colombianos, por 
nacimiento o por adopción, que tengan doble 
nacionalidad. La ley reglamentará esta ex
cepción y determinará los casos a los cuales 
ha de aplicarse. 

Las autoridades garantizarán la adecuada 
y efectiva participación de la  muj er en los 
niveles decisorios de la administración pú-
blica". 

-

Artículo 103. "Son mecanismos de partici
pación del pueblo en su ej ercicio de sobera
nía : el voto, el plebiscito, el referendo, la  con
sulta popular, el cabildo abierto, la  iniciativa 
legislativa y la revocatoria del mandato. 
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La ley lo reglamentará. 
El Estado con tribuirá a la organización, pro· 

moción y capacitación de las asociaciones 
profesionales, cívicas, sindicales, comunita
rias, j uveniles, benéficas o de utilidad común 
no gubernamentales, sin detrimento de su 
autonomía con el obj eto de que constituyan 
mecanismos democráticos de representación 
en las diferentes instancias de parttcipación, 
concertación, control y vigílancia de la ges
tión pública que se establezca". 

Para los aspirantes al Senado por estas re
giones existe hoy un requisito adicional, a lo 
establecido en el artículo 172 de la  Consti
tución y es !Sll de que n9 pu{!�en ser elegidos 
por s.n respectivo D�pi;tr�ame�J,to (Amazonas, 
Vaupés, Vichada, G uaviare, iGuainía ) .  

ArtículQ l 72. "P?.ra ser elegido senador se  
requiere ser colombiano de nacimiento, ciu
dadano en ej ercicio - y tenér más de treinta 
afi.os de edad en la fecha de la elección". 

El honor de qu� un Senador de lo.s departa
mentos en comento llegue a ostentar la dig
nidad de .ser Presidente del Congreso o Pre- 1 
sidente del Senado, independientemente del 
consenso que pudiera o n o  tener, es una im
posibilidad constitucional, una discrimina:.. 

. ción paradój icamente impue.sta por la misma 
Constitución: 

· 
Artículo 141. "El Congreso se reunirá en un 

solo cuerpo únicamente para la  instalación y 
clausura de sus sesiones, para dar posesión al 
Presidente de la República, para recibir a 
Jefes de Estado o de Gobierno de otros paises, 
para elegir Contralor General de la Repúbiica, 
y Vicepresidente cuando sea menester reem
plazar el electo por el pueblo, así como decidir 
sobre la moción de ce11$\Ira, con arreglo al  
artículo 135. 

En tales casos el Presidente del Senado y 
el de la Cáma:p1, serán respectivamente Presi
den te y Vicepresidente del Congreso". 

2 .  Consideraciones g.encralcs. 

El establecimiento de 1!;1 circunscripción na
cional para elegir Senadores ·constituyó un 
de�conoci:rniento de la situación real de e.stqs 
regiones del país. 

La Asamblea Nacional Constituyente no 
contó con un::i, repre�entación de todas las 
regiones como. debió haberse previsto cuando 
se la convocó. Desde �1lí existe este error y 
é,sta, da razón del vacío constitucional que 

. nos oq1pa. 
La innovación de la circunscripción nacio

nal no tuvo en cuenta los factores demográfi
cos, económicos y sociales de estas regiones. 

Trataremos de hacer un análisis de estos 
elementos para concluir afirmando que los 
Departamentos del Amazonas, Vaupés, Gua
viare, Guainía y Víchada no van a tener 
asiento en el Senado de la República, por lo 
menos durante los cincuenta años siguientes, 
que las variables mencionadas no van a tener 
durante este tiempo sensibles modificaciones 
y que por esta razón, e.s imperativo que el 
legislador apruebe el presente acto legislativo. 

2 . 1 . Factor dem.ogTiffcn. 

Las cifras electorales de la última contieri
da no.s permiten proyectar que los departa
mentos referidos, tienen una densidad po
blacional básicamente de las circunstancias 
geofüüca.s inmodifi'.'.:ables por ·consideraciones 
teóricas que más bien pueden to�ar el límite 
de la utopía. 

2 .  2 .  Factor ecm;.ómico. 
El atraso de estas regiones con relación al 

resto del país, obedece principalmente al he
cho de  que .su desarrollo .se ubica en el .sector 
primario de la economía, de tal forma, que el 
sector industrial y el tercero o de los servicios, 
no .solamente no existen sino que, no hay 
perspectivas precisamente porque las circuns
tancias naturales son i,mi generis. 
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Pero además, si en un momento histórico 
el país contara con los recursos necesarios 
para inyectar de industria a estos departa
mentos, desde el prioritario punto de vista 
ecológico y de medio ambiente, j amás lo debe 
hacer. 

Por el contrario, el Estado debe conservar 
intacta esta reserva natural compuesta poi' 
riquezas madereras, minerales, petróleo, fau
na y extensa.s praderas naturales. 

El Departamento del Amazonas constituye 
la cabecera bioecológica de Colombia. Este 
Departamento guarda en su selva la mayor 
reserva genética _del mündo. De su depósito 
vegetai saldrán los híbridos vegetales que 
alimentarán la humanidad. 

Los récúrscis asignad.os a este Depártamento 
se deben orientar a la correcta utl.ifaaéión de 
fa energ·ia .solar eri. ia agricúlttita, obteniendo 
así, aiiinento pata nutrir a la humanidad. 

Lejos de propidar una explosión demográ
�ica y una intensidad industrial, se debe es 

lfí'· conservar esté parque üriiversai. 
· 

Péro así como es de bóhitó hablar en estos 
términos, es necesario propiciar que esta re
gión tenga pdi· lo menos la rhisma importan
cia que las ótras regio11es del país, y .se veá 
representada, défentlida, interesada y prote
gida. en los escaños del Senado de la Re
pública. 

2 .  3 .  Factor sociáL 

La sociedad autóctói1a de estos . departa
merttcis tiehéh dérechci a séntfrse tratada 
igual qué l'o.s demás . .  La actual :situación no 
refle;j a ninguna retribución para estas re
giones que, enea.silladas en la circunscripción 
nacional, votan por candidatos al Senado 
pertenecientes a otros depártametitos. 

A cambio de esto, sólo reciben la Visita pre
electoral de quienes son portadores de un ar
gumento simplista, pero además, legitimado 
i:ior la misma Constitución : "Como ustedes 
ño tienen Senador, corri.o ustedes no tienen la· 
posibilidad de elegir un Senador, entonces, 
voten por mí, les quedaré muy agradecido y 
¡¡_demás, mi departamento me necesita para 
que trabaj e por él". 
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La sociedad de los departamentos que he
mos venido mencionando, ti.ene su propia 
idícsincrasía, sus necesidades específicas y 
peculiares, que sólo pueden ser entendidas y 
compartidas ·por alguien del mismo terruño, 
de su misma gente. 

Esta sociedad elige Presidente y Senadores, 
como si estuviera eligiendo Presidente y Se
nadqres de otro pais. 

El mejor argumento de que estos depar
tamentos necesiten contar con su senador; es 
precisamente, el hecho de que los integrantes 
de la Asamblea Naicional Constituyente hu
bieran dej ado este vacío. Estos departamentos 
no estuvieron allí tampoco representados. 

Connotación final, merece el hecho de que 
los departamentos alusivos en este acto legis
lativo, constituyen en gran parte de su ex
tensión, zonas fronterizas con la relevancia 
soberana qi.le eiio significa y que j unto con 
la aperturá económiCá hacen j ustificable l� 
eleccion de los Senadores propuestos. 

i\ilelquisedec Márín Lópéz, Representante a 
la Caihara, Departamérito del Amazonas . 
ji:íJhle Gnnzalez Márngufi, Representante a la 
Cámara, Departamento del Vichadá. Jotge 
Jidiáil Silva Meche; Representante a la Cá
riiara, Departamento del Vichada. Osca:i; López 

· Cada vid, Representante a la Cámara Depar-
tamento ·del Gúaviáte. Tomás Devia Lozano, 
Representante a la Cámara, Departamento 
del Guaviare. Guillermo Brito Garrido, Re
presehtalite a la Cámara, Departamento del 
Guainía. Graciela Ortiz de Mora, Represen
tante a la Cámara, Departamento del Guainía. 
Ha.rold León Bentley, Representante a la Cá
mara, Departamento dél Vaupés . Alfonso 
Gonzáiez Vargas, Representante a la Cámara, 
Departamento del Vaupés. Jaime Fernando 
Escrucería Gutiérrez, Representante a la Cá
mara, Departamento de Nariño. 

CAMARA DE REPREJSEN'Í"ANTES 

SECRETAR!l). GENERAL 

El día 7 de septiembre de 1993 ha sido presentado 
en este Despacho, el Proyecto de Acto legislativo nú
mero 068 de 1993, con su correspondiente exposición 
de motivos, por los honorables Representantes, doctores 
Melquisedec Marin López y otros. 

El Secretario General, 
Diego Vivas Tafur. 

P R O Y EC T O S D E  L E Y  

PROYECTO DE LEY NUMERO 054 
. DE 1993 CAl\ÍARA 

p¡yr la cual se estab}ece la cuota para el · 
fomento de · la agroindustr�a de ·Ja palma de 

aceite v se crea el Fondo de Fomentó · 
Palmero. 

Artículo 19 De la ag·roindustria de la pal
ma "de aceite, Para. los efectos· de esta ley se 
reconoce por agroiridusb;ia ele la palma ele 
aceite la actividad agrícola que tiene por ob
j eto el cultivo, -la recolección y el beneficio ele 
su fruto, basta obtener : aceite de palma, pal
miste y sus fracciones; 

P.arág-rafo. Dentrb de este éohceptó entién-
dese por : 

· 
. a )  Palma de aceite. La "planta palmácea 
perteneciente al género ·Elaeis del que se co
nocen principalmente dos (2) éspéciés : "E. 
Guineensis y E. Oleifera ; 

b) .B'enefido. El tfroceso al que se somete 
el fruto de la palma pata obtener aceite y 
palmiste ; 

e) Aceilé de Palma. El productb que se ob
tiene de la maceración o extracción del meso
carpio, p1.Jlpa o parte blanda dél frutó · de .la 
¡)ahna dé aceite, que püede sei" frúdo, seini
refinado o refinado ; sus fracciones son : oleí
na. y esteai'ina ele palma ; 

el) Palmiste. Es. la semilla o almendra du
ra y blanca dél fruto de la palma de aceite. 
Sus fraccioi1es son el aceite y la torta ele 
pal misté. 

Attículo 29 De la Cuota. Para aplicar exclu
sivamente y de manera concreta al cumpli
miento de los fines señalados en la presente 
ley, establéce-se ·1a ·Cuota para el Fomento del 
Cultivo y ·de la Agroindustria de la Palma de 
Aceih�, cuya percepción se asignará a la cuen
ta especial denominada Fondo de Fomento 
Palmero·. 

Artículo 39 Del Fondo de Fomentó Palmero. 
Créáse el Fórtdo de Fomento Palmero para 
el manejo de los recursos provenientes del re
éa-udo · de lá Cuota para el Fomento de la 
Agroindustria de la Palma de Aceite y el cual, 
se ééfütá a lbs liMamientos ele política del 
MirtiSté:J:io de- Agricultura para el desarrollo 
del sector·agdcola. El producto de .la Cuota de 
Fori.1ehto se llevará a una cuenta especial ba
j"o el nombre de Fondo de Fomento Palmero, 
con destino exclusivo al cumplimiento de Ios 
obfetivos- previstos en la presente ley. 

Artículo 49 De los sujetos de la-cuota. Toda 
pei·suna natural o j urídica que beneficie fruto 
de palma está obligada a pagar la Cuota Pal
mera; 

Artkt\lo 59 Potcenfaje de la Cuota. Los su.:. 
j etos mencionados en el artículo anterior pa-
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garán el 1 % del precio de cada kilogramo de 
aceite de palma y palmiste extraídos, con des
tino al -Fondo de Fomento Palmero. 

Parágrafo. La Cuota sobre el aceite y pal- · 
miste extraídos se liquidará con base en los 
precios de referencia . que para el semestre 

· siguiente · séñale, antes del 30 de junio y del 
31 ele diciembre de cada año, el M�nisterio de · 
Agricultura. 

Artículo 69 De los Agentes Retenedores y 
del pago de fa Cuota. Quienes procesen aceite 
crudo de palma y palmiste de producción pro
pia o quienes compren aceite crudo de palma 
y palmiste, están obligados a retener el va
lor de la Cuota Palmera en el momento de 
efectuar el proceso o el pago correspondiente. 
. El agente .retenedor mantendrá dichos re- · 

cursos en cuentas separadas y está obligado a .  
acréditar los dineros de la Cuota en la cuenta 
:riaéional dei Fondo de Fomento Palmero, den
·tro de Ja primera quincena del mes siguiente a 
la .de .sil recaudo. 

· Parágrafo. En caso de convenir el pago de · 
tj.na negociación en varios contados, la tofa- . 
lidad de la retéhcióh se liárá sobre el primer 
abono. 

· 
· Artículo 79 Firiés de ia Cuota. Los ingresos 

de la. Cuota Palmera se  aplicarán a la obten
ción ·de los sigúie:htes fines : 
. a) A apoyar los progr,amas de investigación 

sobre el desarrollo y adaptación de tecnolo
gías que contribuyan a mejorar la eficiencia 
de los cultivos de palma de aceite y su bene-
ficio ; 

· 

b) A la investigación sobre el mejoramien
to · genético de los materiales de palma de 
aceite ; . 

c) A la investigación de los principales pro-. 
blemas agronómicos que afectan el cultivo de 
fa palma de aceite en Colombia ; 

d) A apoyar la investigación orientada a 
aumentar y mejorar el uso del aceite de pal
ma, pahhiste y sus fracciones ;  

. e )  A investigar y promoeionar los atributos 
nutriciomiles del aceite de palma, palmiste y 
sus subproductos ; 

f) Apoyar programas de divulgación y pro
moción de los resultados de la investigación 
y de las aplicaciones y usos de los productos 
y· subproductos del cultivo de la palma de 
aceite ; 

g) A apoyar a ·1os cultivadores de palma de 
aceite en el desarrollo de la infraestructura de 
comercialización necesaria, de interés general 
para los productores de una zona o región, que 
contribuya a regular el mercado del producto, 
a mejorar su comercialización, reducir sus 
costos y a facilitar su acceso a los mercados 
de exportación ; 

h) A promover las exportaciones del aceite 
de palma, palmiste y sus subproductos ; 

· i) A apoyar mecanismos de estabilización 
de precios de exportación para el aceite de 
palma, palmiste y sus subproductos, que cuen
ten con el apoyo de los palmicultores y del 
Gobierno Nacional. 

Artículo 89 Asignación de recursos a Ceni
palma. Los recursos de la Cuota Palmera des
tinados a promover la ihvestig·ación, divulga
ción y promoción de tecnologías, se a13ignarán 
ál Centro de Irivestigación en Palma de Acei
te, Cénipalma, ·o·_eii sti defecto, a alguna de las 
Corporaéionéí Mixtas de Investigación, crea
das para el fin por el Gobierno Nacional. 

Artículo 99 Del organismo de g·estión. El 
Gobierno Nacional, por intermedio del Minis
terio de Agricultura, podrá contratar con la 
Federación Nacional de Cultivadores de Pal
Ii.1a de Aceite, Fedepalma, la administración 
del· Fondo de Fomento Palmero y el recaudo 
de la cuota palmera, o en su defecto, con otra 
entidad sin ánimo de lucro lo suficientemente 
representativa de los palmicultores a nivel na
cional. 

· Parágrafo. -El Gobierno Nacional reglamen
tará .Ja duracion del respectivo contrato admi
nistrativo y en él se dfapondrá lo relativo al 
mariejo - de los recursos; la .definición y eie
cución de proffl°amas y proyeétos, las faculta-
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des y prohi)Jiciones de la entidad administra
dora y demás i�equisitos y condieiones que se 
requieren para el cumplimiento de los obje
tivos legales, así como la contraprestación ·ae 
la administracfón de la Cuota,· cuyo valor se-
rá el 10 % del recaudo anual. 

· 

· Artículo 10 . Del Comité Directivo. El Fon
. do de Fomento Palmero tendrá un Comité Di
rectivo integrado por seis (6)  miembros : tres 
(3)  representantes del .Gobierno Nacional y 
tres (3) en representación de los cultivadores 
de palma de aceite. Serán representantes del 
Gobierno Nacional el Ministro de Agricultura 

· o su delegado, quien lo presidirá ; el j efe del 
Departamento Nacional de Planeación o su 
delegado y el Minis_tro de Comercio Exte
rior o su delegado. 

Parágrafo. Los representantes de los cul
tivadores deberán ser palmicultores en ej er
cicio, bien sea a título personal o en repre-· 
sentación de una persona j urídica dedicada a 
esta actividad .  y afiliados a Fedepalma du
rante un período no inferior a dos (2) años. 

Dichos representantes serán nombrados 
anualmente por el Congreso Nacional de Cul
tivadores de Palma de Aceite y no podrán ser 
elegidos simultáneamente a la Junta Directiva 
de la Federación. 

Artículó 11 . Funciones del Comité Directi
vo. El Comité Directivo del Fondo tendrá las 
siguientes funciones : 

· 

· a) Aprobar el presupuesto anual de gastos 
del Fondo presentado por el ente adminis
trador, previo visto bueno del Ministerio de 
Agricultura ; 

b) Aprobar las inversiones que con recur
sos del Fondo deba llevar a cabo el ente ad
ministrador y otras entidades de origen gre
mial al servicio de los palmicultores ; 

c) Velar por la correcta y eficiente gestión 
del Fondo por parte del ente administrador. 
· Artículo 12 . Del presupuesto del Fondo. El 

ente administrador, con fundamento en los . 
programas y proyectos aprobados por el Con-: 
greso Palmero, elaborará, antes del 1 Q de oc
tubre, el plan de · inversiones y gastos paí·a 
el siguiente ej ercicio anual, Este plan sólo po
drá ejecutarse previa la aprobación del Co-
mité Directivo del Fondo. 

· 

Artículo 13 . Otros recursos del Fondo. El 
Fondo de Fomento Palmero podrá recibir y 
canalizar recursos de crédito interno y exter
no que suscriba el Ministerio de Agricultura, 
destinados al cumplimiento de los obj etivos 
que le fija la presente ley, así como aportes e 
inversiones del Tesoro Nacional y de personas 
naturales y jurídicas, nacionales y extran
j eras, para este mismo fin. 

Artículo 14 . · Del control fiscal. El control 
Fiscal posterior sobre la inversión de los re
cursos del Fondo de Fomento -Palmero, lo 
ej ercerá la Contraloria General de la Repú
blica, de conformidad con las normas y re
glamentos correspondientes, adecuados a la 
naturaleza del Fondo y su organismo admi
nistrador: 

. Artículo 15 . Deducciones de costos. Para 
que las personas naturales o j urídicas obliga
das a .reclamar la Cuota Palmera, tengan 
derecho a que se les acepte como costos dedu
cibles el valor de las compras o la produc
ción propia de aceite de palma, palmiste y 
sus· fracciones durante el respectivo ejercicio 
gravable, deberán acompañar a sus declara
ciones de renta y patrimonio un certificado 
de paz y salvo por concepto de lo recaudado, 
expedido por Fedepalma. 

Artículo 16. Sanción a cargo del contribu
yente. La omisión del pago total o el pago 
incompleto de la Cuota Palmera por parte del 
sujeto obligado de la misma, se sancionará· 
con el equivalente al 100 % de lo no pagado. 

Parágrafo. Fedepalma enviará trimestral
mente a la Dirección de Impuestos N aciona-

· les la relación de los co:ntribuyentes que no 
se encuentren a paz y salvo por conc�pto del 
pago de la Cuota o por no consignar oportu
namente los valores retenidos, para que pro
ceda a verificar mediante los programas de 
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· fiscalización, el cumplimiento de las obliga
ciones a cargo de los responsables. 

Artículo 17 . Supresión de la Cuota y liqui
dación del Fondo. Los recursos del Fondo de 

· Fomento Palmero al momento de su liquida
ción ingresarán al presupuesto del Ministe
rio de Agricultura para aplicarlos, exclusiva-

. mente, en programas de apoyo y defensa de 
la agroindustria de la palma ele aceite. 
· Artículo 18 . De la vigencia de la ley. La 
presente ley entrará en vigencia el día si
guiente al de su ·publicación en el Diario Ofi
cial. 

José Antonio OcamJ,JO Gaviria 

EXPOSICION
. DE MOTIVOS 

El cultivo y beneficio de la palma de aceite 
en Colombia se inició alrededor de 1960, y 
desde entonces ha mantenido un ritmo de cre
cimiento constante, a tal punto que hoy, 33 
años después, figura como el cultivo líder y 
ele mayor importancia eii. el conj unto ele las 
oleaginosas como soya, ajonj olí, girasol, se
milla de algodón y en el subsector .de aceites 
y grasas. 

El país ocupa actualmente el primer lugar 
entre los productores latinoamericanos y el 
cuarto o quinto a nivel mündial, con una ·su
perficie sembrada de 117 .  600 hectáreas, lo� 
calizadas, principalmente, en los Departamen
tos de Caquetá, Casanare, Cesar, . Cunelina
marca, Magdalena, Meta, Nariño, Norte de 
Santander y Santander. 

El aporte ele la palma a la producción ná
cional de materias primas oleaginosas pasó 
del 31 % en 1973 a 51 % en 1980 y a 79 % en 
1992. Su participación en la oferta total de 
materias primas, aceites y gras·as animales y 
vegetales, incluyendo las importaciones, tam
bién se ha incrementado de 33 % a 48 % en 
1990, a 52 % en 1991 y 58 % en 1992. 

La producción nacional registrada en 1992 
fue · de 285 . 500 toneladas de aceite crudo ele 
palma y 65 . 700 toneladas de almendra de 
palmiste. De esta manera Colombia ocupó el 
quinto puesto a nivel mundial como produc
tor de aceite de palma, con 2 .  6 % de la pro
ducción mundial, después de Malasia (56.5 % ) 
Indonesia (25.4 % ) , Nigeria (5 . 6 % ) y Cos
ta de Marfil (2 . 7 % ) .  . . 

Este comportamiento de la palma hizo po
sible contrarrestar la caída presentada en los 
demás productos de la canasta de los aceites 
y grasas, y permitió que la producción do
méstica total de esas materias primas se man-
tuviera en 398 . 200 toneladas. 

· 

En cuanto al . 
valor de la producción pal

mera en 1992, el conjunto del aceite crudo 
y la almendra ascendió a $ 86 . 628 millones 
y, de acuerdo con las cifras del Ministerio de 
Agricultura, su participación al grupo de cul
tivos permanentes alcanzó el 6 .  8 % , en tanto 
que su aporte al total del sector agropecua-

. rio se situó en el 2 .  9 % . 

En el frente externo, desde 1989, se han 
realizado exportaciones ·a El Salvador, In
glaterra, Jamaica y Venezuela, así : 2 .  000 
toneladas en 1989, 1 .  300 en 1990, 2 .  700 to
neladas en 1991 y 8 .  400 en 1992 . Adicional
mente, también se han exportado algunos 
volúmenes menores de acite de palmiste y 
estearina de palma. 

Desde el punto de vista social, el cultivó de 
la palma de aceite y su agroindustria asocia
da se han constituido en una de las principales 
fu entes de riqueza de las regiones donde se 
han asentado. Alrededor suyo prácticamente 
se han creado y revivido localidades (es el 
caso por ej emplo, de San Alberto, Cesar ; 
Puerto Wilches, Santander ; Barranca de 
U pía, Meta ; y Tumaco, N ariño) ,  y eri las 
plantaciones se ofrece trabajo permanente 
y bien remunerado. Todo ello revela, ade
más que el espíritu emprendedor de los pal
micultores pudo sustituir obligaciones socia
les del Estado:. como el establecimiento · de 
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servicios de salud, educación, recreación, vi
vienda, cambiando la calidad de vida de sus 
moradores y trabajadores y dan buena cuenta 
de la agroindustria de la palma como un des
tacado motor de desarrollo regional, además 
del gran arraigo que la misma ha llegado a 
representar para los productores a todo nivel. 

En el aspecto gremial, la Federación N acio
nal de Cultivadores de Palma de Aceite, Fe
depalma, fue fundada hace ya tres décadas. 
como una entidad . gremial que reprsenta 
los intereses de los palmicultores. Luego, en 
1901, por iniciativa suya, nacieron el Centro 

de Investigación en Palma de Aceite, (Ceni-
palma) y la Comercializadora de Aceite de 
Palma S. A., a través de los cuales se  ade- . 
lantan desarrollos orientados a lograr un ma
yor nivel de especialización en las actividades 
correspondientes. 

En la actualidad, los afiliados a la Fede:... 
ración representan el 73 % de la producción 
y. el 51 % del área cultivada con la palma de 
aceite, lo cual indica su nivel de  eficiencia. 

A lo largo del tiempo, Fedepalma ha reco
nocido la necesidad de fortalecerse, y, como 
se presenta en detalle más adelante, ha tra
bajado en esa dirección mediante la consoli
dación de estadísticas sectoriales, el acopio 
de proyectos de investigación y comercializa
ción, la profesionalización institucional, el 
acrecentamiento de sus relaciones con los es
tamentos nacionales e internacionales con· el 
subsector y la instauración de elementos mo
dernos de planeación, incluidas la planeación 
estratégica ; con el fin único de que "la acti
vidad tenga en su organismo gremial un 
punto de referencia útil a las expectativas de 
sus asociados y a las de las autorfdades sec
toriales. 

Lo anterior conforma el marco general que 
fundamenta el proyeéto de ley de creación del 
Fondo Palmero, como un instrumento nece
sario para que la palmi�ultura permanezca y 

. continúe desarrollándose como un renglón 
agropecuario de especial importancia. 

En forma general, y esto concuerda con 
las premisas de intervención del Estado, .con
tenidas en la Constitución Nacional y el Plan 
de Desarrollo, el Estado se encuentra facul
tado para promover y fomentar aquellos ren
glones de la producción que sirvan a los inte
reses nacionales mediante la creación de 
instrumentos y mecanismos que sean compa
tibles con el programa de Gobierno. 

Como uno de los instrumentos figuran los 
Fondos de Fomento que originados en la ley, 
y puestos a disposición de un subsector espe- . 
cífico para ser administrados por el Gobierno 

a través del ente gremial bajo el cual se en
cuentran· agrupados ios productores respecti
vos, constituyan la mejor vía para el diseño, . 
la planeación, la financiación y la ejecución 
de proyectos orientados a elevar la producti
vidad, competitividad, de la actividad corres
pondiente, en un ambiente de concertación. 

Las contribuc,iones parafiscales. 

El concepto de recurso parafiscal se refiere 
a un mecanismo creado por ley con el propó
sito de buscar la financiación autónoma de 
actividades de interés público o social. Su 
origen legal responde .a la necesidad de que 
los contribuyentes, quienes a su vez son los 
mismos beneficiarios de las actividades que 
se financiarán, lo asuman como un mandato 
de forzoso· cumplimiento. En este · sentido en 
un reciente estudio se afirma : El poder coer
citivo del Estado tiene un papel en los si
gU:ientes casos generales : Cuando puede 
contribuir a mejorar las condiciones de compe-

. tencia imperfecta o ál menos darle un mane
j o  razonable a condiciones de monopolio na
tural de servicios esenciales ; cuando puede 
regular o compensar efectivamente las des
economías (costos) externas generadas en la 
actividad del sector privado, promoviendo que 
los costos que la actividad de · A representa 



GACETA DEL CONGRE$0 

·para ios demás y que no son pagados por A 
··a través del mercado, sean efectivamente 
reconocidos, en casos como el de la contami
. naclón ; cuando debe asegurar la producción 
1cle bienes públicos, y finalmente, cuando con
yiene apoyar la .provisión .ele bienes merito
-rios. 

Así -mismo, de ac.uerdo con la doctrina con
tenida -en un faJJo reciente de exequibilidad 
¡:iroferido por la Corte Constitucional en rela
'ción con la Cuota de Fomento Panelero, el 
· estado s0.cial de derecho emanado de la Cons
' ti tución Nacional. d-e 1991, incluye como uno 
:ae_ sus -principales -valores el de la solidaridad, 
.Y como una de sus políticas fundamentales el 
_ej ercicio por el Estado d.e un papel redistri
butivo. 

La solidaridad perm_ite, _en este caso, que se 
realicen importantes programas que no po
;drían llevarse a cabo sin el aporte manco
,rnunado de todos aquellos que serán los bene
;ficiarios de los mismos. 

Precisamente sobTe tal�s bases quedaron 
·sentadas todas aquellas decisiones que pro
:pugnen por la progresividacl y la solidaridad, 
como · son la fijación de impuestos, tasas y 

· contribuciones cuando éstas puedan consti
tuírse en condicfones· reales para el desarrollo 
de las actividades económicas. 

Entre las ventajas prácticas que pueden 
·atribuirse a las cuotas parafiscales definidas 
de acuei-clo con lo recién expuesto, y desprovis
tas del carácter de impuestos que en su 
:momento pretendió atribuírseles para que se 
_decretara su desmonte, se mencionan las si
guientes : 

- Garantiza la concertación permánente 
.entre los productores y las distintas instancias 
,del Estado, asegurando de esa manera a los 
. agentes eccnómicos el derecho constitucional 
-a la participación en la - toma de. decisiones 
relacionadas · con su actividad. · 

· 

- No requiere la creación de 'burocracia, 
pues al ser acimiuistrado por el grupo repre
'sentativo del pi·odúdo o de la actividad, éste 
'puede aprovechar su infraestructura y su or
ganización para realizar el recaudo.-

-- El hecho de asignáFsele el recaudo de la 
Cuota Palmera en primera instancia a Fede..: 
.palma, conocedor inco_mparable del respectivo 
;sector, avala no sólo la eficiencia en el re
.cando, sino también en la aplicación de los 
'recursos en programas realmente prioritaríos, 
ordenados según los intereses de los produc
tores y de la e_coriomía en general ; además se 
·Constituye en ún sporte institucional para el 
ejercicio ·de la vocería que el gremio tiene 
frente al Gobierno para la defensa sectorial.. 

Uno de los recursos idóneos p_arª recuperar, 
e incluso superar la dinámica alcanzada por la 
palmicultura en la década de los 80 en el país,· 
·sería la creación del Fondo de Fomento Pal
mero, concevi.do de la misma ma:nera que sus 

· similares · existente_s p_ara otros - productos 
agrícolas. 

:f>ara el efecto se .dispone del soporte consti
tucional y legal, además del reconocimiento 
�generalizado ·en el· sentido de que, por esa 
vía, podrían desarrollarse la investigación y 
la transferencia de te_cnología, al tiempo que 
se les permitiría a los particulares organizarse 
para manejar aspectos propios de su actividad 
y superar muchas de las restricciones a 
que se enfrentan en una economía interna-

. cionalizada. 

De tiempo atrá&, el1' nuestros país se ha 
venido implementando con éxito el procedi..: 
miento . de _ Ja� financiación parafiscal para 
apoyar y estimular productos agrícolas. Tal 
es el caso del café (Decreto 2078 de 1940, que 
creó el Fondo Nacional del Café ; el arroz, los 
cereales y el cacao (Ley 67 de 1983 ) que creó 
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ei Fondo Nac_ional del Arroz, el Fondo Nacio
nal Cerealista y el Fondo Nacional del Ca
cao) ; y la paiwla (Ley 40 de 1990, que creó 
el Fondo de Fomento Panelero) . Est,os Fondos 
financiados por -el recaudo de una cuota obli
ga toda de destinación específica a cargo de 
los productores, 'Y administradores por la res
pectiva entidad gremial, se han .consolidado 
como efectivos mecanismos de apoyo para que 
se investigue, se divulguen y promuevan nue-· 
vas tecnologías y variedades de cada produc
to y también para la búsqueda de mejorel:l 
condiciones de comercialización para los mis-

. mos agricultores. - · 

Al mismo tiempo, a través de ese mecanis
mo podrían potenciarse los esfuerzos e in
versiones realizados en años anteriores en el 
sector palmicultor, y se garantizaría su es
tabilidad, en beneficio de la,¡; regiones que li
teralmente h,an sido colonizadas por ese cul
tivo. 

En con.cordancia con lo dispuesto por el 
numeral 12 del artículo 150 de la Constitución 
Nacional, referente a las contribuciones para
fiscales, dicha cuota sería establecida por el 
Congreso de la ·República -estamento al cual 
le compete de manera exclusiva-. La misma 
sería aplicada al producto del beneficio del 
fruto de palma, el aceite crudo y la. almendra 
de palmiste. De esta manera, el Congreso 
pondría a disposición de los palmicultores unos 
'ingresos parafiscales, como medio para ase
gurar la financiación autónoma de la inves
tigación necesaria para esta agroindustria, 

. su· divulgación y transferencia, así como la 
financfación de la·s - inversiones en infraes
tructura · adecuada para el .acopio , el alma
cenamiento�y expo,rtación del producto, y . el 
apoyo de los meéanismos de comercialización 
'que se desarrollen con miras a conseguir una 
mayor estabilidad en los precios al productor. 

_Este proyecto de ley para la creación del 
Fondo de Fomento Palmero y el estableci- · 
miento de la Cuota Palmera nació como ini
ciativa de los propios palinicultores, quienes 
en los congresos nacionales de cultivadores 
de palma de aceite, realizados anualmente 
desde 1989, han m¡:t_durado esta iniciativa, 
brindándole todo el apoyo y reiteradamente 
le han solicitado tanto a Fedepalma como al · 
Gobierno Nacional gestionar su aprobación 
ante en Congreso de la República. 

El proyecto de ley c<;mtiene una alternativa 
tributaria de indudable trascendencia para el 
porvenir de la palma de aceite, pues con los 
niveles de producción y preci,os vigentes a 
1993 se calcula en un poco más de $ 1 .  000 
millones el recaudo anual de la Cuota Palmera. 
que le permitiría a lq, agroinqustria iniciar las 
inversiones indiSpensables para coadyuvar a 
superar la crisis ql1e viene enfrentando este 
·subsector desde 1989, y adquirir el vigor de 
competitividad necesado para figurar en los 
mercados internacionales. 

Con base en lo anteriormente expuesto, se 
ha elaborado el presente proyecto de ley, me
.diante el cual, en aras de preservar la agro
. industria de la palma de aceite, se recomienda 
la creación de la Cuota Palmera, cuyo recaudo 

. se asignaría a una cuenta especial denominada 
Fondo de Fomento Palmero. 

· José Antonio Ocampo Gaviria. 

CA�ARA DE REPRESENTANTES . SECRETARIA GENERAL 

El día 19 de septiembre de 1993, ha sido presenta<lo 
. en· este Despacho, el Proyecto de ley número 054 de 
.1993, con su correspondiente exposición de motivos, 
por el Ministro de· Agricultura, doctor José Antonio 
Ocampo Gaviria_ 

El Secretario General, 
Diego Vivas Tafur. , 
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PROYECTO ,DE LEY NUMERO 7 2  DE 1993 

por la cual se· institucionaliza el Día Nacional 
del Deporte y se crea. una condecoración . 

El Congreso de la RepúbHca de Colombia, 

D E C R E T A : 

Artículo 19 Declárase el cinco ( 5 )  de sep
tiembre de cada año, como el Día Nacional ·del 
Deporte, en todo el territorio colombiano. 

Artículo 2<! Créase la "Medalla al· Honor 
Deportivo" como máximo galardón que otorga 
la República de Colombia a aquellos deportis
tas nacionales que s'e destaquen a nivel inter
nacional, en las diferentes disciplinas. 

Parágrafo. Esta condecoración la impondrá 
el señor Presidente de la Repúbl�ca de Oolom

.bia, cada cinco (5 )  de septiembre, en cere
·monia especial que se celebrará en el Palacio 
de Nariño. 

· Artículo 39 A parti¡� de la promulgacióp, de 
esta ley, 'todos los centros de ,educación media 
y superior, empresa,s públicas y privadas del 
país, deberán comp.emorar esta fecha, reali
zando· eventos deportivos- y · recreativos que 
relieven el esp�ritu y pundonor deportivo de 
la Naición. 

Parágrafo . . ColdepQrtes, o la entidad que 
haga sus · veces a ni.vel nacional , 1os entes 
territoriales y las municipalidades, se vincu:...
larán decididamente en la coordinación y des
arrollQ .de los actos de que trata la presente 
ley. '· 

Artículo 49 Los canales de televisión del 
Es.tacto, preferirán en la fecha del cinco (5)  
de septiembre, las transmisiones de event.os 
·deportivos sobre cualquier otro tema. 

Artículo 59 El Gobierno Nacional reglamen
tará todo lo concerniente a -la orden que se 
crea y a la celebración que se ordena . 

La presente ley rige a partir de su promul
ga,ción. 

· Presentado por : 
José Fernando Castro Caycedo 

Representante a la Cámara. 

Santafé de Bogotá, D. C., septiembre 9 de 1993 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
' ' 

Honora bles ,Represen tan tes : 

Para ,todos es conocido que el deporte co
lom,bia:no, a pesar del escaso apoyo ·estatal, 
J.}a �og:rado gran.des y significativos triunfos 
en �os últimos años, motivo por el cual se ha 

·acrecentado entre toda la población, uri en.:. 
:tusiaismo sin precede_ntes por alcanzar cada 
día mayores logros en las dif_erentes _discipli: 
nas deportivas. 

Como un apol'te . a aquellos compatriotas 
que s1e preocupan P·Or dej ar en alto el nombre 
de Colo:mbia, a los que de una li otra manera 
·buscan un espacio libre para hacer deporte, 
-y en general a üna poblaciói;:i que ·necesita y 
pide mayor atención eri este sentido, propongo - se institucionalice el Día Nacional de_l Deporte . 
'. Aprovechando el resonante triul1fo de nues
·tra selecci.ón nacional de fútbol ,en territorio 
argentino, considerado como uno de los más 
significativos logros 'deportivos del país en 
toda su historia, propongo la fecha del cinco 
_(5 )  -de . sept.iembre de cada año, para que se 
declare como el Día Nacional del Deporte en 
todo el país. Esta idea fue recogida de opinión 
de varios colombianos interesados en el tema, 
entre los que se destaca el locutor deportivo, 
Alberto Piedrahíta Pacheco . 

También propongo la creación de la Medalla 
!l-1 Honor Dep_orÜvo, para que en la · fecha 
mencionada, el Presidente de la República, la 
i�pünga a todos aquellos dep'ortistas nacio.:. 
·nales que se de.staquen a nivel internacional, 
en las d�ferente.s disciplinas. Igualmente, para 
promover las diferentes actividades deportivas 
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y recreativas en Colombia, el proyecto prevé 
que, para el cinco (5 )  de septiembre de cada 
año, todos los centros de educación media y 
superior, empresas püblicas y privadas del 
país, .conmemoren la fecha realizando eventos 
que relieven el espíritu y pund01i.or deportivo 
de la Nación. · 

Oon el ánimo · de masificar él deporte, llegar . 
a más número de colombianos y dar realce a 
esta celebración, la iniciativa legal estipula 
que los canáles de televisión del Estado prefe
rirán, el cinco ( 5 )  de septiembre de cada año, 
transmitir programas de -tipo deportivo sobl'e 
cualquier otro tema. 

Considero que este tipo de iniciativas sirven 
como mecanismo de motivación pa,ra que la 
j uventud colombiana siga trabaj ando con en
tusiasmo y disciplina en pro del dep·orte na
cional, buscando así una manera noble de 
enaltecer las capacidades individuales de to
dos aquellos que se preocupan por -dej ar en 
a.lto el tricolor de nuestra. bandera _y el nom
bre de Colombia. 

José Fernando Castro Caycedo 
Representante a la Cámara. 

. Sa:ntafé de Bogotá. D. c., .septiembre 9 de 1993 

CAMARA DE REPRESENTANTES 

SECRETARIA GENERAL 

El día 10 de septiembre de 1993 ha sido presentado 
en este Desoacho, el Proyecto de ley número 072 de 
1993 con su correspondiente exposición de motivos por 
el honorable Representante, doctor José Femando 
Castro Caycedo. 

El Secretario Genera.!. 
Dieg·o Vivas Tafur. 

PROYECTO DE LEY NUMERO 78 
DE 1993 CAMARA 

¡>or medio de la cual · se establece la cir�uns
cri}lción electoral especial de los colombianos 

residentes en el exterior". 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA : 

Art.foulo 1 q Objeto de la ley. Esta ley tiene 
por objeto crear la circunscripción especiai 
para la Cámara de Representantes, de los 
éolombianos · residentes en el exterior. 

Artículo 29 Del número dé
· 

curules y del 
ámbito de la circunscripción. La circunscrip
ción especial para la Cámara tendrá dos re
presentantes de los colombianos residentes 
en el exterior, elegidos así : 

Uno por los colombianos que residen en 
los Estados Unidos de Norteamérica y en 
los países europeos ; y otro por los colombia
nos que residen en Centroamérica, Suramé� 
rica y en los países de los Continentes de 
Asia, Africa y Oceanía. 

Artículo 39 De las calidades. Para ser ele
gido Representante en la circunscripción es
pecial de los colombianos residentes en el 
exterior se requiere ser ciudadano en ejerci
cio y tener más de 25 años de edad en la 
fecha de la elección. · 

Artículo 49 De los requisitos. Los colom
bianos residentes en el exterior que aspiren 
a integrar 'la Cámara de Representantes, de
berán reunir los siguientes requisitos : 

a) Presentación personal del candidato 
ante el respectivo cónsul ; 

b )  Ce�tificación del cónsul en la que se 
acreditará haber residido en el  exterior por 
un término mayor a dos (2) añ.os ; 

c) Los candidatos pertenecientes a parti
dos' o movimientos poUticos con personería · j urídica, deberán presentar el aval del respec-
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tivo representante legal o de quien éste de
legue ; 

d) A los candidatos pertenecientes a los 
partidos o movimientos políticos u otros gru
pos sin personería j urídica, se les exigirá una 
póliza de seriedad de la candidatura por la 
cuantía que fije el Consejo Nacional �lec
tora] ; además el respaldo de no menos de 
q uinientos (500) adherentes, que correspon
dan a colombianos ciudadanos -en ejercicio 
y residentes en el respectivo país. · 

Parágrafo. El documento de adherentes, 
cuya revisión y certificación del núm.ero de 
ellos estará a cargo del cónsul correspondien
te, contendrá los- nombres y apellidos de los 
ciudadanos que apoyen la candidatura, con 
sus respectivos números de cédula ae ciuda
danía y firma. 

· Artícuio 59 Del rechazo de la inscripción. 
El cónsul respectivo, mediante resolución 
motivada, rechazará las inscripciones de los . 
candidatos cuando no cumplan alguno de los 
requisitos contemplados .  en el artículo ante
rior. 

Artículo 6�' Del plazo y los procedimientos 
para la inscripción. El Registrador Nacio
nal del .Estado Civil determinará los plazos 
y el procedimiento para Ja inscripción de 
candi da tos, 

· 

Artículo 79 Del sistema para la declarato
ria de elección. Para la declaratoria de elec
ción de los representantes a la Cámara por 
la circunscripción especial qe los colombia
nos residentes en el exterior se aplicará el 
sistema de mayoría de votos. 

Artículo 8<? De Ja comisión escrutadora. El 
Consejo Nacional Electoral ·designará dos (2) 
delegados para escruta:r los - votos por la 
circunscripción especial ·de Cámara en el ex
terior, y tendrá como sede el J)istrito Capital 
de Santaf é de Bogotá. 

Artículo 9�' Del cómputo ele .votos, escruti
nio y declaratoria de elección. _Los cónsules 
con base en las actas de escrutinio de los 
j urados de votación consolidaráIJ. los votos 
de la respectiva ciudad y sus resultados serán 
consignados en un acta que servirá de base 
para el escrutinio de los delegados del Con
sejo Nacional Eelectoral, quienes declararán 
la elección y ex1ledirán las credenciales. 

Artículo 10._ De· la vigencia de la ley. Esta 
ley rige a partir de la fecha de · su promul,. 
gación. · 

Y o lima Espinosa Vera, Representante a 
la Cámara por la · circunscripción electoral 
del Valle · del Canea. 

EXPOSICION :OE MOTIVOS 

La reforma electoral . es otro de Jos gran
des cambios políticos incorporado a la nue.,. 
va Carta Política. 

Son amplios los cambios introducidos al 
poder electoral por la Constitución de 1991. 
Algunos .de ellos son : la creación de la circuns

·cripción electorál nacional para elegir Senado,.. 
res ; la creación de circunscripciones. electora
les especiales para asegurar la participación . 
en la Cámara de Representantes de los grupos 
étnicos y de las minorías políti�as y de los 
colombianos · residentes en el exterior ; las 
.nuevas funciones del Consejo ·Nacional Elec
toral ; la modernización de la Registraduría 

. de Estado Civil. Cambios cuyo objetivo es el 
de ampliar la autonomía del poder electoral 
y modernizar su estructura y funcionamien
to. 

El proyectó de ley que ponemos a conside-:- · 
-ración del poder legislativo se propone regla
mentar el artículo 176 de la Constitución Na
cional. Con la aprobación de esta propuesta 
se crean dos cupos en la Cámara de Repre
sentantes para que los colombianos residen
.tes en el exterior elijan sus representantes 
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y ll�ven hasta esta Corporación sus intere
ses -y las propuestas que permitan atender 
sus más difíciles problemas. . 

Corno bien es sabido, el número de colorr{
bianos residentes en el exterior ha crecido 
notablemente en los últimos veinte años. Hoy 
vive en el extranjero un número considera
ble de colombianos. Todos ellos piensan y 
quieren a su· nación. Quieren participar en la 
construcción y desarrollo de nuestra patria. 

Resulta, eñtonces, prioritario entrar a re� . 
glamentar su participación en los · cuerpos 
legislativos del Estado. En estos escenarios 
se deben conocer sus propuestas, sus inqu1e
tudes . Y  sus fórmulas que lleven a incorporar 
este grUpo de ciudadanos a la toma de deci-. 
siones políticas, sociales, económicas y cul-
turales . · . 

El proyecto crea dos curules en la Cámara · · 
de Representantes. Uno de ellos será elegido 
por los colombianos residentes en Estados 
Unidos de Norteamérica v en los países 
europeos ; el otro Representante será elegido _ _  
por los colombianos residentes en Centroamé
rica, Suraméi·ica, y los países que integran 
los continentes de Africa, Asia y Oceanía, 
Esta distribución es la más equitativa y ga� 
rantiza que ningún colombiano residente en 
el exterior quede excluido de tal representa
ción. Como bien es sabido el número más 
grande de colombianos residentes en el exte
rior se encuentra en Venezuel::i, y los Esta- · ·  
dos Unidos de Norteamérica. Reunir estas 
dos nacion�s en un solo bloque resultaría 
inequitativo para el resto de colombianos en 
el e�tranjero, pues bastarían sus votos para 
elegir los dos representantes y en tales con- · 
diciones quedarían excluidos ciudadanos resi
dentes en otros países. 

Esperamo8 -que está · propuesta legislativa 
reciba toda la atención de los honorables par- . 
lamentarios y que su aprobación �e dé en la 
actual legislatura para garantizar así la pre:. 
senda de los representantes de los colombia
nos residentes .en el exterior en la próxima 
legislatura. · · 

/ 1 
Y olima Espinosa Vera, Representante a la 

Cámara, circunscripción del Valle del Cauca. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 

SECRETARIA GENERAL 

Ji:l día 14 de septiembre de 1993 ha sido presentado 
.en este despacho, el Proyecto de ley número 078 de 
1993 con su correspondiente exposición de motivos, 
por la honorable Representante Dora Yolima . Espi-
·nosa Vera. 

· 

El S�cr"etario General, 
Diego Vivas Tafur. 
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